
 

 
 
 
 
 
C. PCT 1498 10 de febrero de 2017 

  
 
 
 
De mi consideración: 
 
Propuestas de modificación de las Instrucciones Administrativas del PCT (y de algunos de 
los formularios anexos a estas) (“las Instrucciones Administrativas”), de las Directrices para 
las Oficinas receptoras del PCT (“las Directrices para las Oficinas receptoras”) y de las 
Directrices de búsqueda internacional y de examen preliminar internacional del PCT 
(“las Directrices de búsqueda y de examen preliminar”) 
 
Le remitimos la presente circular en su calidad de Oficina receptora, Administración 
encargada de la búsqueda internacional (y, cuando proceda, en su calidad de 
Administración designada para la búsqueda suplementaria), Administración encargada del 
examen preliminar internacional u Oficina designada o elegida con arreglo al Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes (PCT), con fines de consulta de conformidad con 
la Regla 89.2.b) del Reglamento del PCT.  También se remite la presente a algunas 
organizaciones no gubernamentales que representan a los usuarios del sistema del PCT. 
 
Esta circular tiene por finalidad principal efectuar una consulta sobre la aplicación de las 
modificaciones del Reglamento del PCT (“el Reglamento”), que entrarán en vigor el 
1 de julio de 2017 tras su aprobación por la Asamblea del PCT en su cuadragésimo séptimo 
y cuadragésimo octavo períodos de sesiones, celebrados en octubre de 2015 y octubre 
de 2016 respectivamente (véanse los documentos PCT/A/47/9 de 5 de febrero de 2016 y 
PCT/A/48/5 de 16 de diciembre de 2016; véanse también los documentos del Grupo de 
Trabajo del PCT, PCT/WG/8/26 de 1 de diciembre de 2015 y PCT/WG/9/28 de 
14 de diciembre de 2016). 
 
Las modificaciones del Reglamento guardan relación con lo siguiente: i) la transmisión por la 
Oficina receptora de los resultados de toda búsqueda y clasificación anterior a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional (Regla 12bis, Regla 41 y nueva 
Regla 23bis), ii) los datos sobre la entrada en la fase nacional y las traducciones (Reglas 86 
y 95), y iii) la extensión del plazo para pedir una búsqueda internacional suplementaria de 
19 a 22 meses (Regla 45bis.1).  
 

/... 
 

  

L:\DAT1\Orgpctl\Shared\PCT-circ\1498\1498-s.docx 
 
Propuestas de modificación de las Instrucciones Administrativas del PCT (y de 
algunos formularios), de las Directrices para las Oficinas receptoras del PCT y 
de las Directrices de búsqueda internacional y de examen preliminar 
internacional del PCT 
Circular de consulta dirigida a las Oficinas y a algunas ONG 
 
 
 
 
 

c.c.: Director General 
Sr. Sandage 
Sr. Baechtold  
Sr. Matthes 
Sr. Bryan 
Sr. Natsume 
Sr. Richardson 
Sr. Reischle-Park 
Sr. Barmes, Sra. Bisi-Kurkdjian 
Sra. Bonvallet,  Sr. Yu, Sr. Henninger
Sr. Marlow, Sra. Weiss  
Chrono PCTLD 

 



C. PCT 1498 2. 
 
 
La Oficina Internacional también aprovecha esta circular para consultar sobre otras 
cuestiones no relacionadas con las modificaciones del Reglamento que entrarán en vigor 
el 1 de julio de 2017, a saber: i) las propuestas de modificación de las Directrices de 
búsqueda y de examen preliminar que presentaron algunas Oficinas, ii) la aplicación de la 
Norma ST.14 de la OMPI según se modificó en marzo de 2016, y iii) las propuestas de 
modificación de los párrafos 205F y 205G de las Directrices para las Oficinas receptoras a 
fin de esclarecer la divergencia de prácticas que mantienen las Oficinas receptoras en 
materia de incorporación por referencia, propuestas que surgieron a raíz de la 
recomendación que formuló el Grupo de Trabajo del PCT en su octava reunión, celebrada 
en Ginebra en mayo de 2015 (véase el párrafo 330 del documento PCT/WG/8/26 de 
1 de diciembre de 2015) y la Circular C. PCT 1474 de 29 de marzo de 2016. 
 
I. Propuestas de modificación de las Instrucciones Administrativas 
  
La propuesta de supresión de la Instrucción 337 se deriva de la modificación de la 
Regla 12bis y de la adopción de la nueva Regla 23bis.  A raíz de estas modificaciones, se 
ha incluido el contenido de la Instrucción 337 en la Regla 12bis.2 modificada y en la nueva 
Regla 23bis.1. 
 
La propuesta de modificación de la Instrucción 407 se deriva de las modificaciones de 
las Reglas 86 y 95.  La información que ya figura en dichas Reglas no se ha repetido en las 
nuevas Instrucciones que se propone introducir. 
 
En el Anexo I de la presente circular figuran las Instrucciones que se propone modificar. 
 
II. Propuestas de modificación de algunos de los formularios anexos a las Instrucciones 

Administrativas  
 
A fin de materializar las modificaciones del Reglamento antes mencionadas, se propone 
modificar los siguientes formularios: PCT/RO/101 (Petitorio), PCT/RO/102, PCT/RO/118, 
PCT/ISA/238, PCT/IB/375, PCT/IB/379 y PCT/ISA/220.  También se propone introducir una 
pequeña modificación en el formulario PCT/IB/372. 
 
Explicaciones relativas a las propuestas de modificación de algunos formularios PCT:  
 

i) Formularios PCT/RO/101 (Petitorio), PCT/RO/102, PCT/RO/118 y PCT/ISA/238 
 
Las propuestas de modificación se derivan de las modificaciones de las Reglas 12bis, 23bis 
y 41.  
 

ii) Formularios PCT/IB/375, PCT/IB/379 y PCT/ISA/220  
 
Las propuestas de modificación se derivan de las modificaciones de la Regla 45bis.1. 
 

iii) Formulario PCT/IB/372 
 

Se propone añadir una referencia relativa a la modalidad preferida de transmisión de este 
formulario, a saber, mediante el sistema ePCT. 
 

/... 
  

./.
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A fin de facilitar la identificación de las propuestas de modificación de los formularios 
existentes, la Oficina Internacional ha elaborado una serie de versiones etiquetadas que se 
adjuntan a la presente circular.  En estas versiones etiquetadas los textos suprimidos y los 
textos nuevos se indican en páginas diferentes.  Así, en la primera página etiquetada se 
muestra el texto suprimido en letras rojas tachadas.  En la segunda página etiquetada se 
reproduce el mismo formulario y se indica el texto nuevo en letras azules subrayadas.  
En cada página se indica claramente si las modificaciones se refieren a textos suprimidos o 
nuevos. 
 
En el Anexo II de la presente circular figuran los formularios PCT que se propone modificar. 
 
III. Propuestas de modificación de las Directrices para las Oficinas receptoras 
 
Las propuestas de modificación del párrafo 116 tienen por objeto corregir un error en dicho 
párrafo, que anteriormente se había pasado por alto, así como presentar la información con 
mayor claridad.  
 
Las propuestas de modificación de los párrafos 116A a 116E se derivan de las 
modificaciones de las Reglas 12bis y 41 y de la adopción de la nueva Regla 23bis.  
En los párrafos 116A a 116E se aporta a las Oficinas receptoras una orientación 
complementaria, especialmente tras la aprobación de la nueva obligación de transmisión por 
la Oficina receptora de los resultados de toda búsqueda y clasificación anterior a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional, conforme a lo prescrito en la nueva 
Regla 23bis.  En el párrafo 116E se plantean de manera más específica las situaciones en 
que excepcionalmente no se aplica la nueva obligación antes citada y se orienta a las 
Oficinas receptoras sobre la manera de proceder cuando el solicitante no haya rellenado 
correctamente el formulario de petitorio. 
 
En el párrafo 166.a) se propone suprimir una nota a pie de página relativa a la notificación 
de incompatibilidad presentada por la Oficina Europea de Patentes en virtud de la 
Regla 4.10.d) y retirada posteriormente por la misma Oficina con efecto a partir del 
13 de diciembre de 2007 (véase Official Notices (Gaceta del PCT) de 22 de noviembre 
de 2007). 
 
Las propuestas de modificación de los párrafos 205F y 205G de las Directrices para las 
Oficinas receptoras tienen por objeto esclarecer la divergencia de prácticas que mantienen 
las Oficinas receptoras en materia de incorporación por referencia.  
 
En el Anexo III de la presente circular figuran los párrafos de las Directrices para las Oficinas 
receptoras que se propone modificar. 
 
IV. Propuestas de modificación de las Directrices de búsqueda y examen preliminar  
 
Las propuestas de modificación de los párrafos 2.20 y 15.78 se derivan de las 
modificaciones de la Regla 45bis.1.  
 
Las propuestas de modificación de los párrafos 9.41, 9.41A y 9.41B responden a una 
propuesta que presentó la Oficina Coreana de la Propiedad Intelectual en la vigésima 
segunda sesión de la Reunión de las Administraciones Internacionales del PCT (véanse el 
documento PCT/MIA/22/17 y el párrafo 61 del documento PCT/MIA/22/22 únicamente 
disponible en Inglés).  Tras los debates que continuaron después de la Reunión, la Oficina 
Internacional y la Oficina Coreana de la Propiedad Intelectual convinieron en proponer las 
modificaciones antes citadas.  
 

/... 
  

./. ./. 

./.
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Las propuestas de modificación de los párrafos 15.15, 15.17A, 15.17B y 15.17C se derivan 
de las modificaciones de las Reglas 12bis y 41 y de la adopción de la nueva Regla 23bis.  
Se propone dividir el párrafo 15.17 en dos párrafos distintos, a saber, 15.17 y 15.17A, para 
distinguir entre las situaciones en que la búsqueda anterior haya sido efectuada por la 
misma Administración encargada de la búsqueda internacional o la misma Oficina que 
desempeña esas funciones, y las situaciones en que las Administraciones sean diferentes.  
Además, se propone añadir dos párrafos nuevos, a saber, 15.17B y 15.17C, a fin de que se 
contemplen los casos previstos en las nuevas Reglas 23bis.2) y 41.2 y de que la obligación 
o la opción de la Administración encargada de la búsqueda internacional de tomar en 
consideración los resultados de una búsqueda o clasificación anterior se haga extensiva a 
los casos en que el solicitante no haya efectuado una petición en ese sentido al presentar la 
solicitud. 
 
Las propuestas de modificación de los párrafos 15.69, 16.64 y 17.43 responden a una 
propuesta que presentó la Oficina Japonesa de Patentes en la vigésima primera, vigésima 
segunda y vigésima tercera sesiones de la Reunión de las Administraciones Internacionales 
del PCT.  Una de las medidas opcionales de esta propuesta suscitó especial apoyo, a saber, 
la medida (a-2): “Al citar documentos de patentes redactados en idiomas distintos del inglés, 
indíquese la parte correspondiente de los documentos de la familia de patentes redactados 
en inglés, en caso de que exista un documento de la familia de patentes en lengua inglesa” 
(véase el párrafo 26 del documento PCT/MIA/22/22 en particular únicamente disponible en 
Inglés).  Las propuestas de modificación antes citadas están encaminadas a aplicar la 
propuesta de la Oficina Japonesa de Patentes conforme a las recomendaciones emanadas 
de la Reunión (véase el párrafo 37 del documento PCT/MIA/23/14), teniendo en cuenta que 
la Oficina Internacional ha sugerido más cambios con respecto al texto que había propuesto 
dicha Oficina y que algunas Administraciones Internacionales habían comentado por medios 
electrónicos. 
 
Las propuestas de modificación de los párrafos 16.73, 16.78A, 16.78B y 16.78C se derivan 
de las modificaciones de la Norma ST.14 de la OMPI, que el Comité de Normas Técnicas de 
la OMPI aprobó en la reanudación de su cuarta sesión (véase el párrafo 44 del documento 
CWS/4BIS/16).  También se propone aportar una orientación pormenorizada sobre la 
manera de citar un artículo publicado en una publicación en serie según esta Norma. 
 
En el Anexo IV de la presente circular figuran los párrafos de las Directrices de búsqueda y 
examen preliminar que se propone modificar o añadir.  A título de referencia, también se han 
incluido algunos párrafos que no se propone modificar. 
 
Ténganse también en cuenta los textos consolidados corregidos, en español y en inglés, de 
las Instrucciones Administrativas (PCT/AI/17 Corr. (en vigor desde el 15 de diciembre 
de 2016)), en los que se han resuelto algunos problemas de redacción y que pueden 
consultarse en el siguiente sitio: www.wipo.int/pct/es/texts/pdf/ai.pdf. 
 
Comentarios sobre las propuestas de modificación de algunos formularios PCT, de las 
Instrucciones Administrativas del PCT, así como de las Directrices para las Oficinas 
receptoras y de las Directrices de búsqueda y de examen preliminar  
 

/... 
  

./. ./. 
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Se invita a su Oficina a que envíe a la Oficina Internacional sus comentarios, si lo desea, a 
más tardar el 10 de marzo de 2017, por correo electrónico a la siguiente dirección:  
pct.legal@wipo.int. 
 
 
 
Aprovecho la oportunidad para saludarle atentamente. 
 
 
 
 

John Sandage 
Director General Adjunto 
 
 
 
 

Anexos:   Anexo I: Propuestas de modificación de las Instrucciones Administrativas 
(únicamente las Instrucciones modificadas) 
 

 Anexo II: Propuestas de modificación de algunos formularios anexos a las 
Instrucciones Administrativas PCT/RO/101 (Petitorio), PCT/RO/102, 
PCT/RO/118, PCT/ISA/220, PCT/ISA/238 (únicamente las páginas 
modificadas) y (formularios únicamente disponibles en Inglés) PCT/IB/372, 
PCT/IB/375 y PCT/IB/379  

 (únicamente los formularios modificados) 
 
Anexo III: Propuestas de modificación de algunos párrafos de las Directrices 
para las Oficinas receptoras 
(únicamente los párrafos modificados) 
 
Anexo IV: Propuestas de modificación de algunos párrafos de las Directrices de 
búsqueda y de examen preliminar 
(únicamente los párrafos modificados)  



Anexo I de la circular C. PCT 1498 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 
DE LAS INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS DEL PCT 

Instrucción 337 
[Suprimida]Transmisión de una copia de los resultados de la búsqueda anterior 

 Cuando el solicitante: 

 i) haya presentado una copia de los resultados de una búsqueda anterior a la 
Oficina receptora conforme a la Regla 12bis.1.a) junto con la solicitud internacional; o 

 ii) haya solicitado a la Oficina receptora conforme a la Regla 12bis.1.c) que 
prepare y transmita una copia de los resultados de la búsqueda anterior, una copia de la 
solicitud anterior en cuestión o una copia de cualquier documento mencionado en los 
resultados de la búsqueda anterior; 

la Oficina receptora transmitirá lo antes posible dicha copia a la Administración encargada de 
la búsqueda internacional, preferentemente junto con la copia para la búsqueda. 

Instrucción 407 
La Gaceta 

a) La Gaceta mencionada en la Regla 86.1 se publicará en formato electrónico en 
Internet.  Se podrá poner a disposición por cualquier otro medio electrónico determinado por 
el Director General tras consultar con las Oficinas y Administraciones encargadas que estén 
directamente interesadas en el medio en el que se publica la Gaceta. 

b) Respecto de cada solicitud internacional publicada, la Gaceta contendrá, además 
delel contenido indicadoenunciado en la Regla 86,.1.i), el contenido enunciado en la Regla 
86.1.iv) y la información que se indica en el Anexo D. 

c) La información mencionada en la Regla 86.1.a)v) será la que se indique en el 
Anexo E. 

d) Los detalles referentes a la forma y otro contenido ulterior específico de la Gaceta 
serán determinados por el Director General tras consultar con las Oficinas y 
Administraciones encargadas que estén directamente interesadas en tales detalles. 

[Fin del Anexo I] 



Recuadro No II   SOLICITANTE

Recuadro No I    TÍTULO DE LA INVENCIÓN

PCT

El abajo firmante pide que la presente solicitud
internacional sea tramitada con arreglo al Tratado de

Cooperación en materia de Patentes.

PETITORIO

Referencia al expediente del solicitante o del mandatario (si se desea)
(como máximo, 12 caracteres)

Para uso de la Oficina receptora únicamente

Solicitud internacional No

Fecha de presentación internacional

Nombre de la Oficina receptora y “Solicitud internacional PCT”

Esta persona también es inventor.

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Estado de domicilio (nombre del Estado):Estado de nacionalidad (nombre del Estado):

Recuadro No IV   MANDATARIO O REPRESENTANTE COMÚN;  O DIRECCIÓN PARA LA CORRESPONDENCIA

La persona abajo identificada se nombra/ha sido nombrada para actuar en nombre del/
de los solicitante(s) ante las administraciones internacionales competentes como:

Nombre y dirección:

Los demás solicitantes y/o (demás) inventores se indican en una hoja de continuación.

mandatario representante común

(apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal
y el nombre del país.)

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (primera hoja) (Julio 2015)

Dirección para la correspondencia:  márquese esta casilla cuando no se nombre/se haya nombrado ningún mandatario o representante
común y el espacio de arriba se utilice en su lugar para indicar una dirección especial a la que deba enviarse la correspondencia.

No de registro del solicitante en la Oficina

No de facsímil

No de teléfono

No de registro del mandatario en la Oficina

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

No de teléfono

No de facsímil

Recuadro No III   OTRO(S) SOLICITANTE(S) Y/O (OTRO(S)) INVENTOR(ES)

Autorización a utilizar el correo-e. Al marcar una de las casillas que figuran abajo se autoriza a la Oficina receptora, la Administración de
búsqueda internacional, la Oficina Internacional y la Administración de examen preliminar internacional a utilizar la dirección de correo-e que
se indica en este recuadro para enviar notificaciones relativas a la  presente solicitud internacional, si dichas oficinas así lo desean

Dirección de correo-e:

como copias previas por vía electrónica seguidas de las
notificaciones en papel  o,

por correo electrónico exclusivamente (no se enviará ninguna
notificación en papel)

Autorización a utilizar el correo-e. Al marcar una de las casillas que figuran abajo se autoriza a la Oficina receptora, la Administración de
búsqueda internacional, la Oficina Internacional y la Administración de examen preliminar internacional a utilizar la dirección de correo-e que
se indica en este recuadro para enviar notificaciones relativas a la  presente solicitud internacional, si dichas oficinas así lo desean

Dirección de correo-e:

como copias previas por vía electrónica seguidas de las
notificaciones en papel  o,

por correo electrónico exclusivamente (no se enviará ninguna
notificación en papel)

texto suprimido = cruzado en rojo

Anexo II de la circular C. PCT 1498



Recuadro No II   SOLICITANTE

Recuadro No I    TÍTULO DE LA INVENCIÓN

PCT

El abajo firmante pide que la presente solicitud
internacional sea tramitada con arreglo al Tratado de

Cooperación en materia de Patentes.

PETITORIO

Referencia al expediente del solicitante o del mandatario (si se desea)
(como máximo, 12 caracteres)

Para uso de la Oficina receptora únicamente

Solicitud internacional No

Fecha de presentación internacional

Nombre de la Oficina receptora y “Solicitud internacional PCT”

Esta persona también es inventor.

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Estado de domicilio (nombre del Estado):Estado de nacionalidad (nombre del Estado):

Recuadro No IV   MANDATARIO O REPRESENTANTE COMÚN;  O DIRECCIÓN PARA LA CORRESPONDENCIA

La persona abajo identificada se nombra/ha sido nombrada para actuar en nombre del/
de los solicitante(s) ante las administraciones internacionales competentes como:

Nombre y dirección:

Los demás solicitantes y/o (demás) inventores se indican en una hoja de continuación.

mandatario representante común

(apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal
y el nombre del país.)

Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (primera hoja) (Borrador de consulta)

Dirección para la correspondencia:  márquese esta casilla cuando no se nombre/se haya nombrado ningún mandatario o representante
común y el espacio de arriba se utilice en su lugar para indicar una dirección especial a la que deba enviarse la correspondencia.

No de registro del solicitante en la Oficina

No de facsímil

No de teléfono

No de registro del mandatario en la Oficina

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

No de teléfono

No de facsímil

Recuadro No III   OTRO(S) SOLICITANTE(S) Y/O (OTRO(S)) INVENTOR(ES)

Autorización a utilizar el correo-e. Al marcar una de las casillas que figuran abajo se autoriza a la Oficina receptora, la Administración de
búsqueda internacional, la Oficina Internacional y la Administración de examen preliminar internacional a utilizar la dirección de correo-e que
se indica en este recuadro para enviar notificaciones relativas a la  presente solicitud internacional, si dichas oficinas así lo desean

Dirección de correo-e:

como copias previas por vía electrónica seguidas de las
notificaciones en papel  o,

por correo electrónico exclusivamente (no se enviará ninguna
notificación en papel)

Autorización a utilizar el correo-e. Al marcar una de las casillas que figuran abajo se autoriza a la Oficina receptora, la Administración de
búsqueda internacional, la Oficina Internacional y la Administración de examen preliminar internacional a utilizar la dirección de correo-e que
se indica en este recuadro para enviar notificaciones relativas a la  presente solicitud internacional, si dichas oficinas así lo desean

Dirección de correo-e:

como copias previas por vía electrónica seguidas de las
notificaciones en papel  o,

por correo electrónico exclusivamente (no se enviará ninguna
notificación en papel)

nuevo texto = subrayado en azul

Anexo II de la circular C. PCT 1498 
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Hoja No  . . . . . . .

Recuadro No III    OTRO(S) SOLICITANTE(S) Y/O (OTRO(S)) INVENTOR(ES)

  Si no se ha de utilizar ninguno de estos subrecuadros, esta hoja no debe ser incluida en el petitorio.

No de registro del solicitante en la Oficina

No de registro del solicitante en la Oficina

No de registro del solicitante en la Oficina

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado (es decir, país) de domicilio del
solicitante si no se indica más abajo el Estado de domicilio.)

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Esta persona es:

solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

Esta persona es:

solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

Esta persona es:
solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

No de registro del solicitante en la Oficina

Esta persona es:
solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

Formulario PCT/RO/101 (hoja de continuación) (Julio 2015) Ver las Notas al formulario del petitorio

Los demás solicitantes y/o (demás) inventores se indican en otra hoja de continuación.

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No  . . . . . . .

Recuadro No III    OTRO(S) SOLICITANTE(S) Y/O (OTRO(S)) INVENTOR(ES)

  Si no se ha de utilizar ninguno de estos subrecuadros, esta hoja no debe ser incluida en el petitorio.

No de registro del solicitante en la Oficina

No de registro del solicitante en la Oficina

No de registro del solicitante en la Oficina

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado (es decir, país) de domicilio del
solicitante si no se indica más abajo el Estado de domicilio.)

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Nombre y dirección: (apellido seguido del nombre;  si se trata de una persona jurídica, la
designación oficial completa.  En la dirección deben figurar el código postal y el nombre del país.
El país de la dirección indicada en este recuadro es el Estado de domicilio del solicitante si no se
indica más abajo el Estado de domicilio.)

Esta persona es:

solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

Esta persona es:

solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

Esta persona es:
solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

No de registro del solicitante en la Oficina

Esta persona es:

solicitante únicamente

solicitante e inventor

inventor únicamente (si se marca esta
casilla, no se debe rellenar lo que sigue.)

Formulario PCT/RO/101 (hoja de continuación) (Borrador de consulta) Ver las Notas relativas al formulario del petitorio

Los demás solicitantes y/o (demás) inventores se indican en otra hoja de continuación.

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Estado de nacionalidad (nombre del Estado): Estado de domicilio (nombre del Estado):

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

Esta persona es
solicitante para: todos los Estados designados los Estados indicados en el recuadro suplementario

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Recuadro suplementario Si no se utilizase el recuadro suplementario, no será necesario incluir esta hoja en el petitorio.

Formulario PCT/RO/101 (hoja suplementaria) (Julio 2015)

1. Si cualquiera de los recuadros, excepto los Recuadros Nos VIII.i)
a v), para los que se incluye un recuadro de continuación especial,
no bastase para contener todas las informaciones:   escribir
“continuación del Recuadro No ...” [indicar el número del
recuadro] y proporcionar las informaciones según las
instrucciones facilitadas en el recuadro en que el espacio era
insuficiente, en particular:

i) si hay más de una persona como solicitante y/o inventor y no se
cuenta con una “hoja de continuación”:  escribir “continuación
del Recuadro No III” y proporcionar para cada persona
suplementaria el mismo tipo de informaciones que las solicitadas
en el Recuadro No III.  El país de la dirección indicada en este
recuadro es el Estado (es decir, país) de domicilio del solicitante
si no se indica más abajo el Estado de domicilio;

ii) si, en el Recuadro No II o en los subrecuadros del Recuadro No III,
se ha marcado la casilla “los Estados indicados en el recuadro
suplementario”:  escribir “continuación del Recuadro No II o
“continuación del Recuadro No III” o “continuación de los
Recuadros Nos II y III” (según proceda), indicar el nombre del
solicitante o solicitantes en cuestión y, al lado de cada nombre, el
Estado o Estados (o patente  ARIPO, euroasiática, europea o de
la OAPI, en su caso) para los que sea solicitante la persona
mencionada;

iii) si, en el Recuadro No II o en cualquiera de los subrecuadros del
Recuadro No III, el inventor o el solicitante e inventor no es
inventor a los fines de todos los Estados designados:   escribir
“continuación del Recuadro No II” o “continuación del
Recuadro No III” o “continuación de los Recuadros Nos II y III”
(según proceda);  indicar el nombre del inventor o inventores y,
al lado de cada nombre, el Estado o Estados (o patente ARIPO,
euroasiática, europea o de la OAPI, en su caso) para los que sea
inventor la persona mencionada;

iv) si además del mandatario o mandatarios indicados en el
Recuadro No IV, hubiese mandatarios adicionales:  escribir
“continuación del Recuadro No IV” y proporcionar para cada
mandatario adicional el mismo tipo de informaciones que las
que se solicitan en el Recuadro No IV;

v) si, en el Recuadro No VI, se reivindica la prioridad de más de tres
solicitudes anteriores:  escribir “continuación del
Recuadro No VI” y proporcionar para cada solicitud anterior
suplementaria el mismo tipo de informaciones que las solicitadas
en el Recuadro No VI.

2. Si el solicitante desea que su solicitud internacional sea tratada,
en ciertos Estados designados, como una solicitud de patente de
adición, de certificado de adición, de certificado de inventor de
adición o de certificado de utilidad de adición: en este caso,
escribir el nombre o el código de dos letras de cada Estado
designado en cuestión acompañado de la mención “patente de
adición”, “certificado de adición”, “certificado de inventor de
adición” o “certificado de utilidad de adición”, el número del
título principal o de la solicitud principal, así como la fecha de
concesión del título principal o de presentación de la solicitud
principal (Reglas 4.11.a)i) y 49bis.1.a) o b)).

3. Si el solicitante desea que su solicitud internacional sea tratada,
en los Estados Unidos de América, como una “continuación”o
“continuación en parte” de una solicitud anterior: en este caso,
escribir “Estados Unidos de América” o “US” acompañado de
la mención “continuación” o “continuación en parte” así como
el número y la fecha de presentación de la solicitud principal
(Reglas 4.11.a)ii) y 49bis.1.d)).

Ver las Notas al formulario del petitorio

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No   . . . . . . .

Recuadro suplementario Si no se utilizase el recuadro suplementario, no será necesario incluir esta hoja en el petitorio.

Formulario PCT/RO/101 (hoja suplementaria) (Borrador de consulta)

1. Si cualquiera de los recuadros, excepto los Recuadros Nos VIII.i)
a v), para los que se incluye un recuadro de continuación especial,
no bastase para contener todas las informaciones:   escribir
“continuación del Recuadro No ...” [indicar el número del
recuadro] y proporcionar las informaciones según las
instrucciones facilitadas en el recuadro en que el espacio era
insuficiente, en particular:

i) si hay más de una persona como solicitante y/o inventor y no se
cuenta con una “hoja de continuación”:  escribir “continuación
del Recuadro No III” y proporcionar para cada persona
suplementaria el mismo tipo de informaciones que las solicitadas
en el Recuadro No III.  El país de la dirección indicada en este
recuadro es el Estado (es decir, país) de domicilio del solicitante
si no se indica más abajo el Estado de domicilio;

ii) si, en el Recuadro No II o en los subrecuadros del Recuadro No III,
se ha marcado la casilla “los Estados indicados en el recuadro
suplementario”:  escribir “continuación del Recuadro No II o
“continuación del Recuadro No III” o “continuación de los
Recuadros Nos II y III” (según proceda), indicar el nombre del
solicitante o solicitantes en cuestión y, al lado de cada nombre, el
Estado o Estados (o patente  ARIPO, euroasiática, europea o de
la OAPI, en su caso) para los que sea solicitante la persona
mencionada;

iii) si, en el Recuadro No II o en cualquiera de los subrecuadros del
Recuadro No III, el inventor o el solicitante e inventor no es
inventor a los fines de todos los Estados designados:   escribir
“continuación del Recuadro No II” o “continuación del
Recuadro No III” o “continuación de los Recuadros Nos II y III”
(según proceda);  indicar el nombre del inventor o inventores y,
al lado de cada nombre, el Estado o Estados (o patente ARIPO,
euroasiática, europea o de la OAPI, en su caso) para los que sea
inventor la persona mencionada;

iv) si además del mandatario o mandatarios indicados en el
Recuadro No IV, hubiese mandatarios adicionales:  escribir
“continuación del Recuadro No IV” y proporcionar para cada
mandatario adicional el mismo tipo de informaciones que las
que se solicitan en el Recuadro No IV;

v) si, en el Recuadro No VI, se reivindica la prioridad de más de tres
solicitudes anteriores:  escribir “continuación del
Recuadro No VI” y proporcionar para cada solicitud anterior
suplementaria el mismo tipo de informaciones que las solicitadas
en el Recuadro No VI.

2. Si el solicitante desea que su solicitud internacional sea tratada,
en ciertos Estados designados, como una solicitud de patente de
adición, de certificado de adición, de certificado de inventor de
adición o de certificado de utilidad de adición: en este caso,
escribir el nombre o el código de dos letras de cada Estado
designado en cuestión acompañado de la mención “patente de
adición”, “certificado de adición”, “certificado de inventor de
adición” o “certificado de utilidad de adición”, el número del
título principal o de la solicitud principal, así como la fecha de
concesión del título principal o de presentación de la solicitud
principal (Reglas 4.11.a)i) y 49bis.1.a) o b)).

3. Si el solicitante desea que su solicitud internacional sea tratada,
en los Estados Unidos de América, como una “continuación”o
“continuación en parte” de una solicitud anterior: en este caso,
escribir “Estados Unidos de América” o “US” acompañado de
la mención “continuación” o “continuación en parte” así como
el número y la fecha de presentación de la solicitud principal
(Reglas 4.11.a)ii) y 49bis.1.d)).

Ver las Notas relativas al formulario del petitorio

nuevo texto = subrayado en azul

Anexo II de la circular C. PCT 1498 
pagína 6



Recuadro No VI     REIVINDICACIÖN DE PRIORIDAD Y DOCUMENTO DE PRIORIDAD

Hoja No   . . . . . . .

Fecha de presentación de la
solicitud anterior

(día/mes/año)

Si la solicitud anterior es:

solicitud internacional:
Oficina receptora

Punto (1)

solicitud regional:
Oficina regional

Punto (2)

Punto (3)

Restaurar el derecho de prioridad: se solicita a la Oficina receptora que restaure el derecho de prioridad respecto a la(s) solicitud(es)
anterior(es) indicada(s) más arriba o en el recuadro suplementario como punto(s):  (_______________________).  (Véanse también las
Notas del Recuadro No VI;  se darán informaciones más amplias que apoyen la petición de restauración del derecho de prioridad).

Número de la
solicitud anterior solicitud nacional:

país o miembro de la OMC

Elección de la Administración encargada de la búsqueda internacional (si más de una Administración encargada de la búsqueda internacional
es competente para efectuar la búsqueda internacional, indíquese el nombre de la Administración elegida;  se puede utilizar el código de dos letras):

 Recuadro No VII    ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL

ISA / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se reivindica la prioridad de las siguientes solicitudes anteriores:

Formulario PCT/RO/101 (segunda hoja) (Julio 2015) Ver las Notas al formulario del petitorio

En el recuadro suplementario se incluyen reivindicaciones de prioridad adicionales

Recuadro No V    DESIGNACIONES

Según la Regla 4.9.a), la presentación de este petitorio constituye la designación de todos los Estados contratantes vinculados por el PCT
en la fecha de presentación internacional a efectos de todo tipo de protección disponible y, cuando proceda, de la concesión tanto de patentes
regionales como de patentes nacionales.
Sin embargo,

DE Alemania no se designa para ningún tipo de protección nacional
JP Japón no se designa para ningún tipo de protección nacional
KR República de Corea no se designa para ningún tipo de protección nacional

(Se puede utilizar las casillas de arriba para excluir (de manera irrevocable) las designaciones en cuestión, a condición de que la
solicitud internacional, en la fecha de presentación o ulteriormente según la Regla 26bis.1, reivindique en el Recuadro No VI la
prioridad de una solicitud nacional anterior presentada en el Estado en cuestión, para evitar que, en virtud de la ley nacional, cesen
los efectos de esta solicitud anterior).

Incorporación por referencia: cuando un elemento de la solicitud internacional mencionado en el Artículo 11.1)iii)d) o e) o una parte
de la descripción, de las reivindicaciones o de los dibujos mencionada en la Regla 20.5.a) no está contenido en otro lugar en esta solicitud
internacional pero figura íntegramente en una solicitud anterior cuya prioridad se reivindica en la fecha en la que uno o varios elementos
mencionados en el Artículo 11.1)iii) fueron recibidos inicialmente por la Oficina receptora, ese elemento o esa parte, a reserva de
confirmación según la Regla 20.6, se incorporará por referencia en esta solicitud internacional a los efectos de la Regla 20.6.

Se pide a la Oficina receptora que prepare y transmita a la Oficina Internacional una copia certificada de la o las solicitudes anteriores
(únicamente si esta o estas solicitudes anteriores han sido presentadas en la Oficina que, a los fines de esta solicitud internacional,
es la Oficina receptora) indicadas arriba como:

Punto (1) Punto (2) Punto (3) todos los puntos otros, ver recuadro suplementario

Se pide a la Oficina Internacional que obtenga en una biblioteca digital una copia certificada de la o las solicitudes anteriores
indicadas arriba, usando el código o los códigos de acceso, si los hay,  indicados a continuación (si la Oficina Internacional tiene
acceso a esta o estas solicitudes anteriores en una biblioteca digital):

Punto (1)
código de acceso _________

Punto (2)
código de acceso _________

Punto (3)
código de acceso _________

otros, ver
recuadro suplementario

Presentación del (de los) documento(s) de prioridad:

texto suprimido = cruzado en rojo

Anexo II de la circular C. PCT 1498 
pagína 7



Recuadro No VI     REIVINDICACIÖN DE PRIORIDAD Y DOCUMENTO DE PRIORIDAD

Hoja No   . . . . . . .

Fecha de presentación de la
solicitud anterior

(día/mes/año)

Si la solicitud anterior es:

solicitud internacional:
Oficina receptora

Punto (1)

solicitud regional:
Oficina regional

Punto (2)

Punto (3)

Restaurar el derecho de prioridad: se solicita a la Oficina receptora que restaure el derecho de prioridad respecto a la(s) solicitud(es)
anterior(es) indicada(s) más arriba o en el recuadro suplementario como punto(s):  (_______________________).  (Véanse también las
Notas del Recuadro No VI;  se darán informaciones más amplias que apoyen la petición de restauración del derecho de prioridad).

Número de la
solicitud anterior solicitud nacional:

país o miembro de la OMC

Elección de la Administración encargada de la búsqueda internacional (si más de una Administración encargada de la búsqueda internacional
es competente para efectuar la búsqueda internacional, indíquese el nombre de la Administración elegida;  se puede utilizar el código de dos letras):

 Recuadro No VII    ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL

ISA / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se reivindica la prioridad de las siguientes solicitudes anteriores:

Formulario PCT/RO/101 (segunda hoja) (Borrador de consulta) Ver las Notas relativas  al formulario del petitorio

En el recuadro suplementario se incluyen reivindicaciones de prioridad adicionales

Recuadro No V    DESIGNACIONES

Según la Regla 4.9.a), la presentación de este petitorio constituye la designación de todos los Estados contratantes vinculados por el PCT
en la fecha de presentación internacional a efectos de todo tipo de protección disponible y, cuando proceda, de la concesión tanto de patentes
regionales como de patentes nacionales.
Sin embargo,

DE Alemania no se designa para ningún tipo de protección nacional
JP Japón no se designa para ningún tipo de protección nacional
KR República de Corea no se designa para ningún tipo de protección nacional

(Se puede utilizar las casillas de arriba para excluir (de manera irrevocable) las designaciones en cuestión, a condición de que la
solicitud internacional, en la fecha de presentación o ulteriormente según la Regla 26bis.1, reivindique en el Recuadro No VI la
prioridad de una solicitud nacional anterior presentada en el Estado en cuestión, para evitar que, en virtud de la ley nacional, cesen
los efectos de esta solicitud anterior).

Incorporación por referencia: cuando un elemento de la solicitud internacional mencionado en el Artículo 11.1)iii)d) o e) o una parte
de la descripción, de las reivindicaciones o de los dibujos mencionada en la Regla 20.5.a) no está contenido en otro lugar en esta solicitud
internacional pero figura íntegramente en una solicitud anterior cuya prioridad se reivindica en la fecha en la que uno o varios elementos
mencionados en el Artículo 11.1)iii) fueron recibidos inicialmente por la Oficina receptora, ese elemento o esa parte, a reserva de
confirmación según la Regla 20.6, se incorporará por referencia en esta solicitud internacional a los efectos de la Regla 20.6.

Se pide a la Oficina receptora que prepare y transmita a la Oficina Internacional una copia certificada de la o las solicitudes anteriores
(únicamente si esta o estas solicitudes anteriores han sido presentadas en la Oficina que, a los fines de esta solicitud internacional,
es la Oficina receptora) indicadas arriba como:

Punto (1) Punto (2) Punto (3) todos los puntos otros, ver recuadro suplementario

Se pide a la Oficina Internacional que obtenga en una biblioteca digital una copia certificada de la o las solicitudes anteriores
indicadas arriba, usando el código o los códigos de acceso, si los hay,  indicados a continuación (si la Oficina Internacional tiene
acceso a esta o estas solicitudes anteriores en una biblioteca digital):

Punto (1)
código de acceso _________

Punto (2)
código de acceso _________

Punto (3)
código de acceso _________

otros, ver
recuadro suplementario

Presentación del (de los) documento(s) de prioridad:

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Fecha de presentación (día/mes/año) Número de solicitud País (u Oficina regional)

Se pide a la ISA que se indica en el Recuadro Nº VII que tenga en cuenta los resultados de las búsquedas anteriores que figuran
a continuación (véanse también las notas relativas al Recuadro Nº VII;  utilización de los resultados de más de una búsqueda
anterior)

Continuación del Recuadro No VII UTILIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA ANTERIOR,
REFERENCIA A ESA BÚSQUEDA

Declaración (Regla 4.12.ii): la presente solicitud internacional es la misma, o esencialmente la misma, que la solicitud respecto
de la cual se ha llevado a cabo la búsqueda anterior, con la salvedad de que, en su caso, se presenta en un idioma diferente.

Disponibilidad de documentos: la ISA puede obtener los siguientes documentos de una forma y manera que estime aceptables,
por lo que no es necesario que el solicitante se los presente (Regla 12bis.1.f)):

una copia de los resultados de la búsqueda anterior,*
una copia de la solicitud anterior,
una traducción de la solicitud anterior a un idioma aceptado por la ISA,
una traducción de los resultados de la búsqueda anterior a un idioma aceptado por la ISA,
una copia de los documentos mencionados en los resultados de la búsqueda anterior (si dispone de tal información, sírvase
indicar a continuación los documentos que la ISA puede obtener)

Envío de una copia de los resultados de la búsqueda anterior y de otros documentos (cuando la búsqueda anterior no haya
sido llevada a cabo por la ISA indicada anteriormente, sino por la misma Oficina que desempeña las funciones de Oficina
receptora): se pide a la Oficina receptora que prepare y remita a la ISA los siguientes documentos (Regla 12bis.1.c)):

una copia de los resultados de la búsqueda anterior,*
una copia de la solicitud anterior,
una copia de los documentos mencionados en los resultados de la búsqueda anterior

* Cuando los resultados de la búsqueda anterior no puedan obtenerse de una biblioteca digital ni remitirse mediante la Oficina
receptora, se pide al solicitante que los presente a la Oficina receptora (Regla 12bis.1.a)) (Véase el punto 11 de la lista de verificación
y también las notas relativas al Recuadro Nº VII)

 Recuadro No VIII    DECLARACIONES

Recuadro No VIII.i) Declaración sobre la identidad del inventor :
Recuadro No VIII.ii) Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación

internacional, para solicitar y que le sea concedida una patente :
Recuadro No VIII.iii) Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación

internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud anterior :
Recuadro No VIII.iv) Declaración sobre la calidad de inventor (sólo para la designación de los

Estados Unidos de América) :
Recuadro No VIII.v) Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las excepciones a la

falta de novedad :

Las siguientes declaraciones se contienen en los Recuadros Nos VIII.i) a v) (márquense las casillas indicadas
abajo que correspondan, e indíquese el número de cada tipo de declaración en la columna de la derecha):

Número de
declaraciones

Fecha de presentación (día/mes/año) Número de solicitud País (u Oficina regional)

Declaración (Regla 4.12.ii): la presente solicitud internacional es la misma, o esencialmente la misma, que la solicitud respecto
de la cual se ha llevado a cabo la búsqueda anterior, con la salvedad de que, en su caso, se presenta en un idioma diferente.

Disponibilidad de documentos: la ISA puede obtener los siguientes documentos de una forma y manera que estime aceptables,
por lo que no es necesario que el solicitante se los presente (Regla 12bis.1.f)):

una copia de los resultados de la búsqueda anterior,*
una copia de la solicitud anterior,
una traducción de la solicitud anterior a un idioma aceptado por la ISA,
una traducción de los resultados de la búsqueda anterior a un idioma aceptado por la ISA,
una copia de los documentos mencionados en los resultados de la búsqueda anterior (si dispone de tal información, sírvase
indicar a continuación los documentos que la ISA puede obtener)

Envío de una copia de los resultados de la búsqueda anterior y de otros documentos (cuando la búsqueda anterior no haya
sido llevada a cabo por la ISA indicada anteriormente, sino por la misma Oficina que desempeña las funciones de Oficina
receptora): se pide a la Oficina receptora que prepare y remita a la ISA los siguientes documentos (Regla 12bis.1.c)):

una copia de los resultados de la búsqueda anterior,*
una copia de la solicitud anterior,
una copia de los documentos mencionados en los resultados de la búsqueda anterior

* Cuando los resultados de la búsqueda anterior no puedan obtenerse de una biblioteca digital ni remitirse mediante la Oficina
receptora, se pide al solicitante que los presente a la Oficina receptora (Regla 12bis.1.a)) (Véase el punto 11 de la lista de verificación
y también las notas relativas al Recuadro Nº VII)

Se indican otras búsquedas anteriores

Formulario PCT/RO/101 (tercera hoja) (Julio 2015) Ver las Notas al formulario del petitorio

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No   . . . . . . .

Fecha de presentación (día/mes/año) Número de solicitud País (u Oficina regional)

Se pide a la ISA que se indica en el Recuadro Nº VII que tenga en cuenta los resultados de las búsquedas anteriores que figuran
a continuación (véanse también las notas relativas al Recuadro Nº VII.i);  utilización de los resultados de más de una búsqueda
anterior)

Recuadro No VII.i) PETICIÓN DE UTILIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA ANTERIOR,
REFERENCIA A ESA BÚSQUEDA

Declaración (Regla 4.12.ii): la presente solicitud internacional es la misma, o esencialmente la misma, que la solicitud respecto
de la cual se ha llevado a cabo la búsqueda anterior, con la salvedad de que, en su caso, se presenta en un idioma diferente.

Disponibilidad de documentos: la ISA puede obtener los siguientes documentos de una forma y manera que estime aceptables,
por lo que no es necesario que el solicitante se los presente (Regla 12bis.1.c) y d) y 12bis.2.b)):

una copia de los resultados de la búsqueda anterior,*
una copia de la solicitud anterior,
una traducción de la solicitud anterior a un idioma aceptado por la ISA,
una traducción de los resultados de la búsqueda anterior a un idioma aceptado por la ISA,
una copia de los documentos mencionados en los resultados de la búsqueda anterior (si dispone de tal información, sírvase
indicar a continuación los documentos que la ISA puede obtener)

Envío de una copia de los resultados de la búsqueda anterior y de otros documentos (cuando la búsqueda anterior no haya
sido llevada a cabo por la ISA indicada anteriormente, sino por la misma Oficina que desempeña las funciones de Oficina
receptora): se pide a la Oficina receptora que prepare y remita a la ISA una copia de los resultados de la búsqueda anterior*
(Reglas 12bis.1.b) y 23bis.1.a)ii)).

* Cuando la ISA no pueda obtener los resultados de la búsqueda anterior ni puedan obtenerse de una biblioteca digital y la Oficina
receptora no los haya remitido, se pide al solicitante que los presente a la Oficina receptora (Regla 12bis.1.a)) (Véase el punto 10
de la lista de verificación y también las notas relativas al Recuadro Nº VII.i))

 Recuadro No VIII    DECLARACIONES

Recuadro No VIII.i) Declaración sobre la identidad del inventor :

Recuadro No VIII.ii) Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación
internacional, para solicitar y que le sea concedida una patente :

Recuadro No VIII.iii) Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación
internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud anterior :

Recuadro No VIII.iv) Declaración sobre la calidad de inventor (sólo para la designación de los
Estados Unidos de América) :

Recuadro No VIII.v) Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las excepciones a la
falta de novedad :

Las siguientes declaraciones se contienen en los Recuadros Nos VIII.i) a v) (márquense las casillas indicadas
abajo que correspondan, e indíquese el número de cada tipo de declaración en la columna de la derecha):

Número de
declaraciones

Formulario PCT/RO/101 (tercera hoja) (Borrador de consulta) Ver las Notas relativas al formulario del petitorio

Se indican otras búsquedas anteriores

Recuadro No VII.ii) AUTORIZACIÓN DE TRANSMISIÓN POR LA OFICINA RECEPTORA DE LOS RESULTADOS DE
UNA BÚSQUEDA ANTERIOR

Cuando en la solicitud internacional se reivindique la prioridad de una solicitud anterior presentada ante la misma Oficina que
desempeña las funciones de Oficina receptora y dicha Oficina haya realizado una búsqueda anterior con respecto a esa solicitud
anterior, salvo que la solicitud anterior sea una solicitud internacional aún no publicada o no comunicada a las Oficinas designadas,
la Oficina receptora transmitirá una copia de los resultados de la búsqueda anterior a la Administración encargada de la búsqueda
internacional (a menos que la ISA ya disponga de una copia de los resultados). La Oficina receptora también podrá transmitir una
copia de los resultados cuando la solicitud anterior se haya presentado ante otra Oficina y la Oficina receptora disponga de los resultados
de la búsqueda anterior (Regla 23bis.2.a), c) y d)).

No obstante, para la búsqueda anterior efectuada en relación con la solicitud anterior que se cita a continuación y cuya prioridad se
reivindica en la presente solicitud internacional (véanse también las Notas relativas al Recuadro VII.ii): Utilización de más de una
búsqueda anterior), el solicitante excepcionalmente:

Fecha de presentación (día/mes/año) Número de solicitud País (u Oficina regional)

El solicitante pide a la Oficina receptora que NO transmita a la ISA los resultados de la búsqueda anterior (Regla 23bis.2.b))
(esta casilla solo debe marcarse si se trata de solicitudes internacionales presentadas ante las siguientes Oficinas receptoras:
DE, FI y SE).

El solicitante autoriza a la Oficina receptora a que transmita a la ISA los resultados de la búsqueda anterior (Regla 23bis.2.e))
(esta casilla concierne a las solicitudes internacionales presentadas ante las siguientes Oficinas receptoras: AU, CH, CZ, FI,
HU, IL, JP, NO, SE, SG y US, y ante todas aquellas Oficinas receptoras donde la solicitud anterior sea una solicitud
internacional).

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Recuadro No VIII.i)    DECLARACIÓN:  IDENTIDAD DEL INVENTOR

Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración i)) (Borrador de consulta)

Declaración sobre la identidad del inventor (Reglas 4.17.i) y 51bis.1.a)i)):

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.i)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada  prevista en la Instrucción 211;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII, VIII.i)
a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.i).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No   . . . . . . .

Recuadro No VIII.i)    DECLARACIÓN:  IDENTIDAD DEL INVENTOR

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración i)) (Julio 2015)

Declaración sobre la identidad del inventor (Reglas 4.17.i) y 51bis.1.a)i)):

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.i)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada  prevista en la Instrucción 211;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII, VIII.i)
a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.i).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Recuadro No VIII.ii)    DECLARACIÓN:  DERECHO PARA SOLICITAR Y QUE SEA CONCEDIDA UNA PATENTE

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración ii)) (Julio 2015)

Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación internacional, para solicitar y que le sea concedida una patente
(Reglas 4.17.ii) y 51bis.1.a)ii)),  en caso de que no proceda la declaración según la Regla 4.17.iv):

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.ii)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada, prevista en la Instrucción 212;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII, VIII.i)
a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.ii).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No   . . . . . . .

Recuadro No VIII.ii)    DECLARACIÓN:  DERECHO PARA SOLICITAR Y QUE SEA CONCEDIDA UNA PATENTE

Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración ii)) (Borrador de consulta)

Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación internacional, para solicitar y que le sea concedida una patente
(Reglas 4.17.ii) y 51bis.1.a)ii)),  en caso de que no proceda la declaración según la Regla 4.17.iv):

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.ii)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada, prevista en la Instrucción 212;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII, VIII.i)
a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.ii).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración iii)) (Julio 2015)

Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud anterior que
se especifica más abajo, cuando el solicitante no es el solicitante que presentó la solicitud anterior o cuando el nombre del solicitante ha
cambiado desde la presentación de la solicitud anterior (Reglas 4.17.iii) y 51bis.1.a)iii)):

Recuadro No VIII.iii)    DECLARACIÓN:  DERECHO A REIVINDICAR LA PRIORIDAD

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.iii)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada prevista en la Instrucción 213;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII, VIII.i)
a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.iii).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No   . . . . . . .

Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración iii)) (Borrador de consulta)

Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de presentación internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud anterior que
se especifica más abajo, cuando el solicitante no es el solicitante que presentó la solicitud anterior o cuando el nombre del solicitante ha
cambiado desde la presentación de la solicitud anterior (Reglas 4.17.iii) y 51bis.1.a)iii)):

Recuadro No VIII.iii)    DECLARACIÓN:  DERECHO A REIVINDICAR LA PRIORIDAD

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.iii)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada prevista en la Instrucción 213;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII, VIII.i)
a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.iii).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración iv)) (Julio 2015)

Recuadro Nº VIII.iv) DECLARACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE INVENTOR (sólo para la designación de los Estados Unidos de
América)

Esta declaración debe ajustarse al siguiente modelo de redacción prevista en la Instrucción 214;  ver Notas a los Recuadros NosVIII, VIII.i) a v)
(generalidades) y las Notas específicas al Recuadro Nº VIII.iv).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.iv)”.

Declaración sobre la calidad de inventor (Reglas 4.17.iv) y 51bis.1.a)iv))
 para la designación de los Estados Unidos de América:

Por la presente declaro que creo ser el verdadero inventor o coinventor de la invención reivindicada en la solicitud.

Esta declaración se refiere a la solicitud internacional de que forma parte (si se presenta la declaración con la solicitud).

Esta declaración se refiere a la solicitud internacional Nº PCT/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (si se presenta la declaración según la
Regla 26ter).

Por la presente declaro que hice o autoricé que se hiciera la solicitud internacional que antecede.

Por la presente reconozco que cualquier declaración intencionadamente falsa se sancionará con multa, pena de prisión de hasta cinco (5)
años o ambas según la Sección 1001 del Título 18 del Código de Estados Unidos (United States Code (U.S.C.)).

Nombre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Residencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(ciudad y estado de los Estados Unidos de América, en su caso, o país)

Dirección postal:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma del inventor:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(La firma debe ser la del inventor, no la del mandatario)

Nombre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Residencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(ciudad y estado de los Estados Unidos de América, en su caso, o país)

Dirección postal:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma del inventor:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(La firma debe ser la del inventor, no la del mandatario)

Nombre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Residencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(ciudad y estado de los Estados Unidos de América, en su caso, o país)

Dirección postal:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma del inventor:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(La firma debe ser la del inventor, no la del mandatario)

texto suprimido = cruzado en rojo

Anexo II de la circular C. PCT 1498 
pagína 17



Hoja No   . . . . . . .

Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración iv)) (Borrador de consulta)

Recuadro Nº VIII.iv) DECLARACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE INVENTOR (sólo para la designación de los Estados Unidos de
América)

Esta declaración debe ajustarse al siguiente modelo de redacción prevista en la Instrucción 214;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII,
VIII.i) a v) (generalidades) y las notas específicas relativas al Recuadro Nº VIII.iv).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir
en el petitorio.

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.iv)”.

Declaración sobre la calidad de inventor (Reglas 4.17.iv) y 51bis.1.a)iv))
 para la designación de los Estados Unidos de América:

Por la presente declaro que creo ser el verdadero inventor o coinventor de la invención reivindicada en la solicitud.

Esta declaración se refiere a la solicitud internacional de que forma parte (si se presenta la declaración con la solicitud).

Esta declaración se refiere a la solicitud internacional Nº PCT/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (si se presenta la declaración según la
Regla 26ter).

Por la presente declaro que hice o autoricé que se hiciera la solicitud internacional que antecede.

Por la presente reconozco que cualquier declaración intencionadamente falsa se sancionará con multa, pena de prisión de hasta cinco (5)
años o ambas según la Sección 1001 del Título 18 del Código de Estados Unidos (United States Code (U.S.C.)).

Nombre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Residencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(ciudad y estado de los Estados Unidos de América, en su caso, o país)

Dirección postal:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma del inventor:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(La firma debe ser la del inventor, no la del mandatario)

Nombre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Residencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(ciudad y estado de los Estados Unidos de América, en su caso, o país)

Dirección postal:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma del inventor:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(La firma debe ser la del inventor, no la del mandatario)

Nombre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Residencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(ciudad y estado de los Estados Unidos de América, en su caso, o país)

Dirección postal:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma del inventor:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(La firma debe ser la del inventor, no la del mandatario)

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No   . . . . . . .

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración v)) (Julio 2015)

Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las excepciones a la falta de novedad (Reglas 4.17.v) y 51bis.1.a)v)):

Recuadro No VIII.v) DECLARACIÓN:  DIVULGACIONES NO PERJUDICIALES O EXCEPCIONES A LA FALTA DE
NOVEDAD

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.v)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada prevista en la Instrucción 215;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII,
VIII.i) a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.v).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No   . . . . . . .

Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de declaración v)) (Borrador de consulta)

Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las excepciones a la falta de novedad (Reglas 4.17.v) y 51bis.1.a)v)):

Recuadro No VIII.v) DECLARACIÓN:  DIVULGACIONES NO PERJUDICIALES O EXCEPCIONES A LA FALTA DE
NOVEDAD

Esta declaración continúa en la hoja siguiente, “Continuación del Recuadro No VIII.v)”.

La declaración debe ajustarse a la redacción homologada prevista en la Instrucción 215;  ver las notas relativas a los Recuadros Nos VIII,
VIII.i) a v) (generalidades) y las notas específicas al Recuadro No VIII.v).  Si no se utiliza este recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

nuevo texto = subrayado en azul
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Hoja No  . . . . . . .

Continuación del Recuadro No VIII i) a v)    DECLARACIÓN

Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (hoja de continuación para la declaración) (Julio 2015)

Si alguno de los Recuadros Nos VIII.i) a v) no basta para incluir todas las informaciones, incluido el caso de que se deba nombrar más de
dos inventores en el Recuadro No VIII.iv), indíquese "Continuación del Recuadro No VIII..." (completar el número del recuadro precisando
el punto) e inclúyanse las informaciones del mismo modo que se exige para el recuadro cuyo espacio era insuficiente.  Si se precisa espacio
suplementario en dos o varias declaraciones, se debe utilizar un recuadro de continuación separado para continuar cada declaración.  Si
no se utiliza el presente recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

texto suprimido = cruzado en rojo
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Hoja No  . . . . . . .

Continuación del Recuadro No VIII i) a v)    DECLARACIÓN

Ver las Notas relativas al
formulario del petitorio

Formulario PCT/RO/101 (hoja de continuación para la declaración) (Borrador de consulta)

Si alguno de los Recuadros Nos VIII.i) a v) no basta para incluir todas las informaciones, incluido el caso de que se deba nombrar más de
tres inventores en el Recuadro No VIII.iv), indíquese "Continuación del Recuadro No VIII..." (completar el número del recuadro precisando
el punto) e inclúyanse las informaciones del mismo modo que se exige para el recuadro cuyo espacio era insuficiente.  Si se precisa espacio
suplementario en dos o varias declaraciones, se debe utilizar un recuadro de continuación separado para continuar cada declaración.  Si
no se utiliza el presente recuadro, esta hoja no se debe incluir en el petitorio.

nuevo texto = subrayado en azul
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Ver las Notas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (última hoja – papel) (Julio 2015)

Hoja No   . . . . . . .

1. Fecha efectiva de recepción de la
pretendida solicitud internacional:

3. Fecha efectiva de recepción, rectificada en razón de la recepción
ulterior, pero dentro de plazo, de documentos o de dibujos que
completen la pretendida solicitud internacional:

Para uso de la Oficina Internacional únicamente

Para uso de la Oficina receptora únicamente

5. Administración encargada de la búsqueda internacional
especificada por el solicitante:

4. Fecha de recepción, dentro de plazo, de las correcciones
requeridas según el Artículo 11.2) del PCT:

Fecha de recepción del ejemplar original
por la Oficina Internacional:

6. Transmisión de la copia para la
búsqueda diferida hasta que se pague la
tasa de búsqueda.

2.   Dibujos:

recibidos:

no recibidos:

ISA /

 Recuadro No IX LISTA DE VERIFICACIÓN para las presentaciones en PAPEL - esta hoja se emplea exclusivamente para las
solicitudes internacionales presentadas en PAPEL

 Recuadro No X    FIRMA DEL SOLICITANTE, DEL MANDATARIO O DEL REPRESENTANTE COMÚN

Figura de los dibujos que
debe acompañar el resumen:

Idioma de presentación de la
solicitud internacional:

Junto a cada firma, indicar el nombre del firmante y su calidad (si tal calidad no es obvia al leer el petitorio).

1. hoja de cálculo de tasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

2. poder separado original . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

3. poder general original . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

4. copia del poder general;  número de referencia: . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

5. documento(s) de prioridad identificado(s) en el
Recuadro No VI como punto o puntos . . . . . . . . . . . . . . . . . :

6. traducción de la solicitud internacional al
(idioma) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

7. indicaciones separadas relativas a microorganismos
depositados o a otro material biológico . . . . . . . . . . . . . . . :

8. (únicamente en el caso de que se marque el ítem f) en la
columna de la izquierda) copia en formato electrónico
(Anexo C/ST. 25, formato texto,) con soportes lógicos de la
lista de secuencias que no forma parte de la solicitud i
nternacional, entregada únicamente a los fines de la
búsqueda internacional  en virtud de la Regla 13ter (indicar
el tipo y el número de soportes lógicos) . . . . . . . . . . . . . . . . :

9. (únicamente en el caso de que se marque el ítem f) (en la
columna de la izquierda) y el ítem 8 (arriba)) una declaración
confirmando que “la información registrada en formato
electrónico en virtud de la Regla 13ter es idéntica a la lista de
secuencias tal como se presentó en papel en la solicitud
internacional” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

 10. copia de los resultados de búsquedas anteriores
(Regla 12bis.1.a)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

 11. otros (especifíquese): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

La presente solicitud internacional va acompañada del(los) Número de
siguiente(s) documento(s) (marcar las casillas que procedan e documentos
indicar en la columna de la derecha el número de cada documento):

La presente solicitud internacional Número
contiene lo siguiente: de hojas

a) petitorio (PCT/RO/101)
(incluidas las hojas
de declaración y
 suplementarias) . . . . . . . . . . . . . :

b) descripción (exceptuando
la parte de la descripción
reservada a la lista de
secuencias
(veáse el punto f) infra) . . . . . . . :

c) reivindicaciones . . . . . . . . . . . . . :

d) resumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

e) dibujos (en su caso) . . . . . . . . . . :

f) parte de la descripción
reservada a la lista
de secuencias
(en su caso) . . . . . . . . . . . . . . . . . :

Número total de hojas: :

texto suprimido = cruzado en rojo
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Ver las Notas relativas al formulario del petitorioFormulario PCT/RO/101 (última hoja – papel) (Borrador de consulta)

Hoja No   . . . . . . .

1. Fecha efectiva de recepción de la
pretendida solicitud internacional:

3. Fecha efectiva de recepción, rectificada en razón de la recepción
ulterior, pero dentro de plazo, de documentos o de dibujos que
completen la pretendida solicitud internacional:

Para uso de la Oficina Internacional únicamente

Para uso de la Oficina receptora únicamente

5. Administración encargada de la búsqueda internacional
especificada por el solicitante:

4. Fecha de recepción, dentro de plazo, de las correcciones
requeridas según el Artículo 11.2) del PCT:

Fecha de recepción del ejemplar original
por la Oficina Internacional:

6. Transmisión de la copia para la
búsqueda diferida hasta que se pague la
tasa de búsqueda.

2.   Dibujos:

recibidos:

no recibidos:

ISA /

 Recuadro No IX LISTA DE VERIFICACIÓN para las presentaciones en PAPEL - esta hoja se emplea exclusivamente para las
solicitudes internacionales presentadas en PAPEL

 Recuadro No X    FIRMA DEL SOLICITANTE, DEL MANDATARIO O DEL REPRESENTANTE COMÚN

Figura de los dibujos que
debe acompañar el resumen:

Idioma de presentación de la
solicitud internacional:

Junto a cada firma, indicar el nombre del firmante y su calidad (si tal calidad no es obvia al leer el petitorio).

1. hoja de cálculo de tasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

2. poder separado original . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

3. poder general original . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

4. copia del poder general;  número de referencia: . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

5. documento(s) de prioridad identificado(s) en el
Recuadro No VI como punto o puntos . . . . . . . . . . . . . . . . . :

6. traducción de la solicitud internacional al
(idioma) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

7. indicaciones separadas relativas a microorganismos
depositados o a otro material biológico . . . . . . . . . . . . . . . :

8. (únicamente en el caso de que se marque el ítem f) en la
columna de la izquierda) copia en formato electrónico
(Anexo C/ST. 25, formato texto,) con soportes lógicos de la
lista de secuencias que no forma parte de la solicitud
internacional, entregada únicamente a los fines de la
búsqueda internacional  en virtud de la Regla 13ter (indicar
el tipo y el número de soportes lógicos) . . . . . . . . . . . . . . . . :

9. (únicamente en el caso de que se marque el ítem f) (en la
columna de la izquierda) y el ítem 8 (arriba)) una declaración
confirmando que “la información registrada en formato
electrónico en virtud de la Regla 13ter es idéntica a la lista de
secuencias tal como se presentó en papel en la solicitud
internacional” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

 10. copia de los resultados de búsquedas anteriores
(Regla 12bis.1.a)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

 11. otros (especifíquese): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

La presente solicitud internacional va acompañada del(los) Número de
siguiente(s) documento(s) (marcar las casillas que procedan e documentos
indicar en la columna de la derecha el número de cada documento):

La presente solicitud internacional Número
contiene lo siguiente: de hojas

a) petitorio (PCT/RO/101)
(incluidas las hojas
de declaración y
 suplementarias) . . . . . . . . . . . . . :

b) descripción (exceptuando
la parte de la descripción
reservada a la lista de
secuencias
(veáse el punto f) infra) . . . . . . . :

c) reivindicaciones . . . . . . . . . . . . . :

d) resumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

e) dibujos (en su caso) . . . . . . . . . . :

f) parte de la descripción
reservada a la lista
de secuencias
(en su caso) . . . . . . . . . . . . . . . . . :

Número total de hojas: :

nuevo texto = subrayado en azul
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Notas al formulario del petitorio (PCT/RO/101) (página 1) (Julio 2015)

NOTAS AL FORMULARIO DEL PETITORIO (PCT/RO/101)

Estas notas están destinadas a facilitar la utilización del formulario del petitorio.  Para una información más detallada, ver la Guía
del solicitante PCT, publicación de la OMPI disponible junto a otros documentos relacionados con el PCT en el sitio Web de la OMPI:
http://www.wipo.int/pct/en/index.html.  Las notas se basan en las estipulaciones del Tratado de Cooperación en materia de Patentes
(PCT), el Reglamento y las Instrucciones Administrativas del Tratado.  En caso de divergencia entre estas notas y dichas estipulaciones,
serán aplicables estas últimas.

En el formulario del petitorio y en estas notas, se entiende por “Artículo”, “Regla” e “Instrucción”, las disposiciones del PCT,
el Reglamento del PCT y las Instrucciones Administrativas del PCT, respectivamente.

El formulario deberá ser mecanografiado o impreso;  las casillas pueden marcarse a mano con tinta negra (Regla 11.9.a) y b)).

El formulario del petitorio y estas Notas se pueden descargar del sitio Web de la OMPI, en la dirección señalada más arriba.

Casilla “solicitante e inventor” (Recuadro No III):  marcar
esta casilla si la persona indicada es tanto solicitante como
inventor;  no se debe marcar esta casilla si se trata de una
persona jurídica.

Casilla “solicitante únicamente” (Recuadro No III):  marcar
esta casilla si la persona indicada es una persona jurídica o si la
persona indicada no es al mismo tiempo inventor.

Casilla “inventor únicamente” (Recuadro No III):  marcar
esta casilla si la persona indicada es inventor, pero no es al
mismo tiempo solicitante.  Esto ocurrirá en particular en el caso
de un inventor difunto o que  haya cedido su invención y la
persona que ha adquirido los derechos sea el solicitante e
inventor para todos los Estados designados.  No se debe marcar
esta casilla si se trata de una persona jurídica.

En el Recuadro No III, se deberá marcar siempre una de las
tres casillas para cada persona indicada.

Una persona no debe ser indicada más de una vez en los
Recuadros Nos II y III, aunque esa persona sea tanto solicitante
como inventor.

Solicitantes distintos para Estados designados diferentes
(Reglas 4.5.d), 18.3 y 19.2):  es posible indicar diferentes
solicitantes para diferentes Estados designados.  Por lo menos
uno de todos los solicitantes indicados deberá ser nacional de
un Estado contratante del PCT para el que actúe la Oficina
receptora o estar domiciliado en tal Estado, cualquiera que sea
el Estado o Estados designados para cuyos efectos se haya
nombrado al solicitante.

Para la indicación de los Estados designados para los que
una persona sea solicitante, márquese la casilla pertinente (una
sola casilla por persona).  Si la persona no es el solicitante para
todos los Estados designados, la casilla "los Estados indicados
en el recuadro suplementario" se deberá marcar y deberá repetirse
el nombre de la persona en dicho recuadro indicando los Estados
para los que sea solicitante (véase el punto 1.ii) de ese recuadro).

Mención del inventor (Regla 4.1.a)iv) y c)i)):  se recomienda
encarecidamente indicar siempre el inventor puesto que dicha
información generalmente se requiere en la fase nacional.  Para
más detalles, véase la Guía del Solicitante PCT, Anexo B.

Inventores distintos para Estados designados diferentes
(Regla 4.6.c)):  se puede indicar diferentes personas como
inventores para diferentes Estados designados (por ejemplo,
cuando las exigencias de las legislaciones nacionales de los
Estados designados sean diferentes);  en tal caso, se deberá
utilizar el recuadro suplementario (véase el punto 1.iii) de ese
recuadro).  A falta de cualquier otra indicación, se presumirá que
el (los) inventor(s) indicado(s) es (son) inventor(es) para todos
los Estados designados.

DÓNDE PRESENTAR LA SOLICITUD
INTERNACIONAL

La solicitud internacional (petitorio, descripción,
reivindicaciones, resumen y dibujos, si los hubiese) deberá
presentarse en una Oficina receptora competente
(Artículo 11.1)i)), es decir, con sujeción a cualquier prescripción
aplicable relativa a la seguridad nacional, a elección del
solicitante, bien:

i) la Oficina receptora de un Estado contratante del PCT,
o que actúe por ese Estado, del que el solicitante sea nacional
o domiciliado o, si hubiese varios solicitantes, del que sea
nacional o domiciliado, por lo menos uno de ellos (Regla 19.1.a)i)
o ii) o b)) o:

ii) la Oficina Internacional de la OMPI en Ginebra, Suiza,
si el solicitante o, si hubiese varios solicitantes, por lo menos uno
de ellos, fuera nacional de o domiciliado en cualquier Estado
Contratante del PCT (Regla 19.1.a)iii)).

REFERENCIA AL EXPEDIENTE DEL SOLICITANTE
O DEL MANDATARIO

Podrá indicarse, si se desea, una Referencia al Expediente.
Ésta no deberá exceder de 12 caracteres. Si el número de
caracteres supera los 12, se podrán eliminar los caracteres
suplementarios por la Oficina receptora o por cualquier Autoridad
Internacional (Regla 11.6.f) e Instrucción 109).

RECUADRO No I

Título de la invención (Reglas 4.3 y 5.1.a)):  el título debe
ser breve (de preferencia de dos a siete palabras cuando se
redacte en inglés o se traduzca al inglés) y preciso.  Debe ser
idéntico al que figura en el título de la descripción.

RECUADROS Nos II y III

Generalidades:  por lo menos uno de los solicitantes
mencionados deberá ser nacional de o domiciliado en un Estado
contratante del PCT para el que actúe la Oficina receptora
(Artículos 9 y 11.1)i) y Reglas 18 y 19).  Si la solicitud
internacional se presenta en la Oficina Internacional en virtud
de la Regla 19.1.a)iii), por lo menos uno de los solicitantes
deberá ser nacional de, o domiciliado en cualquier Estado
contratante del PCT.

Indicación para establecer si una persona es solicitante
y/o inventor (Reglas 4.5.a) y 4.6.a) y b)):

Casilla “Esta persona también es inventor” (Recuadro No II):
marcar esta casilla si el solicitante indicado es también el inven-
tor o uno de los inventores;  no se debe marcar esta casilla si el
solicitante es una persona jurídica.

texto suprimido = cruzado en rojo
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Notas al formulario del petitorio (PCT/RO/101) (página 1) (Borrador de consulta)

NOTAS AL FORMULARIO DEL PETITORIO (PCT/RO/101)

Estas notas están destinadas a facilitar la utilización del formulario del petitorio.  Para una información más detallada, ver la Guía
del solicitante PCT, publicación de la OMPI disponible junto a otros documentos relacionados con el PCT en el sitio Web de la OMPI:
http://www.wipo.int/pct/es/.  Las notas se basan en las estipulaciones del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT), el
Reglamento y las Instrucciones Administrativas del Tratado.  En caso de divergencia entre estas notas y dichas estipulaciones, serán
aplicables estas últimas.

En el formulario del petitorio y en estas notas, se entiende por “Artículo”, “Regla” e “Instrucción”, las disposiciones del PCT,
el Reglamento del PCT y las Instrucciones Administrativas del PCT, respectivamente.

El formulario deberá ser mecanografiado o impreso;  las casillas pueden marcarse a mano con tinta negra (Regla 11.9.a) y b)).

El formulario del petitorio y estas Notas se pueden descargar del sitio Web de la OMPI, en la dirección señalada más arriba.

Casilla “Esta persona también es inventor” (Recuadro No II):
marcar esta casilla si el solicitante indicado es también el inven-
tor o uno de los inventores;  no se debe marcar esta casilla si el
solicitante es una persona jurídica.

Casilla “solicitante e inventor” (Recuadro No III):  marcar
esta casilla si la persona indicada es tanto solicitante como
inventor;  no se debe marcar esta casilla si se trata de una
persona jurídica.

Casilla “solicitante únicamente” (Recuadro No III):  marcar
esta casilla si la persona indicada es una persona jurídica o si la
persona indicada no es al mismo tiempo inventor.

Casilla “inventor únicamente” (Recuadro No III):  marcar
esta casilla si la persona indicada es inventor, pero no es al
mismo tiempo solicitante.  Esto ocurrirá en particular en el caso
de un inventor difunto o que  haya cedido su invención y la
persona que ha adquirido los derechos sea el solicitante e
inventor para todos los Estados designados.  No se debe marcar
esta casilla si se trata de una persona jurídica.

En el Recuadro No III, se deberá marcar siempre una de las
tres casillas para cada persona indicada.

Una persona no debe ser indicada más de una vez en los
Recuadros Nos II y III, aunque esa persona sea tanto solicitante
como inventor.

Solicitantes distintos para Estados designados diferentes
(Reglas 4.5.d), 18.3 y 19.2):  es posible indicar diferentes
solicitantes para diferentes Estados designados.  Por lo menos
uno de todos los solicitantes indicados deberá ser nacional de
un Estado contratante del PCT para el que actúe la Oficina
receptora o estar domiciliado en tal Estado, cualquiera que sea
el Estado o Estados designados para cuyos efectos se haya
nombrado al solicitante.

Para la indicación de los Estados designados para los que
una persona sea solicitante, márquese la casilla pertinente (una
sola casilla por persona).  Si la persona no es el solicitante para
todos los Estados designados, la casilla "los Estados indicados
en el recuadro suplementario" se deberá marcar y deberá repetirse
el nombre de la persona en dicho recuadro indicando los Estados
para los que sea solicitante (véase el punto 1.ii) de ese recuadro).

Mención del inventor (Regla 4.1.a)iv) y c)i)):  se recomienda
encarecidamente indicar siempre el inventor puesto que dicha
información generalmente se requiere en la fase nacional.  Para
más detalles, véase la Guía del Solicitante PCT, Anexo B.

Inventores distintos para Estados designados diferentes
(Regla 4.6.c)):  se puede indicar diferentes personas como
inventores para diferentes Estados designados (por ejemplo,
cuando las exigencias de las legislaciones nacionales de los
Estados designados sean diferentes);  en tal caso, se deberá
utilizar el recuadro suplementario (véase el punto 1.iii) de ese
recuadro).  A falta de cualquier otra indicación, se presumirá que
el (los) inventor(s) indicado(s) es (son) inventor(es) para todos
los Estados designados.

DÓNDE PRESENTAR LA SOLICITUD
INTERNACIONAL

La solicitud internacional (petitorio, descripción,
reivindicaciones, resumen y dibujos, si los hubiese) deberá
presentarse en una Oficina receptora competente
(Artículo 11.1)i)), es decir, con sujeción a cualquier prescripción
aplicable relativa a la seguridad nacional, a elección del
solicitante, bien:

i) la Oficina receptora de un Estado contratante del PCT,
o que actúe por ese Estado, del que el solicitante sea nacional
o domiciliado o, si hubiese varios solicitantes, del que sea
nacional o domiciliado, por lo menos uno de ellos (Regla 19.1.a)i)
o ii) o b)) o:

ii) la Oficina Internacional de la OMPI en Ginebra, Suiza,
si el solicitante o, si hubiese varios solicitantes, por lo menos uno
de ellos, fuera nacional de o domiciliado en cualquier Estado
Contratante del PCT (Regla 19.1.a)iii)).

COPIA DE CONFIRMACIÓN
DEL FORMULARIO DE SOLICITUD

Cuando la solicitud internacional se haya presentado
inicialmente por facsímil a una Oficina receptora que acepta
tales solicitudes (véase la Guía del Solicitante del PCT, Anexo C)
debería indicarse en la primera hoja del formulario la anotación
“COPIA DE CONFIRMACIÓN” seguida de la fecha de la
transmisión por facsímil.

REFERENCIA AL EXPEDIENTE DEL SOLICITANTE
O DEL MANDATARIO

Podrá indicarse, si se desea, una Referencia al Expediente.
Ésta no deberá exceder de 12 caracteres. Si el número de
caracteres supera los 12, se podrán eliminar los caracteres
suplementarios por la Oficina receptora o por cualquier Autoridad
Internacional (Regla 11.6.f) e Instrucción 109).

RECUADRO No I

Título de la invención (Reglas 4.3 y 5.1.a)):  el título debe
ser breve (de preferencia de dos a siete palabras cuando se
redacte en inglés o se traduzca al inglés) y preciso.  Debe ser
idéntico al que figura en el título de la descripción.

RECUADROS Nos II y III

Generalidades:  por lo menos uno de los solicitantes
mencionados deberá ser nacional de o domiciliado en un Estado
contratante del PCT para el que actúe la Oficina receptora
(Artículos 9 y 11.1)i) y Reglas 18 y 19).  Si la solicitud
internacional se presenta en la Oficina Internacional en virtud
de la Regla 19.1.a)iii), por lo menos uno de los solicitantes
deberá ser nacional de, o domiciliado en cualquier Estado
contratante del PCT.

Indicación para establecer si una persona es solicitante
y/o inventor (Reglas 4.5.a) y 4.6.a) y b)):
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Nombres y direcciones (Regla 4.4):  los apellidos (de
preferencia en mayúsculas) deben preceder al nombre o nombres.
Los títulos y los diplomas universitarios no deben mencionarse.
Las personas jurídicas deben mencionarse por sus designaciones
oficiales completas.

La dirección debe indicarse de manera que permita una
distribución postal rápida;  debe comprender todas las unidades
administrativas pertinentes (el número de la casa inclusive, si lo
hubiese), el código postal (si lo hubiese), y el nombre del país.

Sólo puede indicarse una dirección por persona.  Para la
indicación de una “dirección especial para la correspondencia”,
ver las notas al Recuadro No IV.

Los números de teléfono, de fax y las direcciones de
correo-e deberán indicarse respecto de las personas nombradas
en los Recuadros Nº II y IV para permitir una comunicación
rápida con ellos (véase la Regla 4.4.c)).  Cualquiera de esos
números deberá incluir los códigos de país y de región pertinentes.
Deberá indicarse una sola dirección de correo-e.

Salvo si se marca una de las casillas, toda dirección de
correo-e que se suministre se utilizará sólo para los tipos de
comunicación que podrían efectuarse por teléfono.  Si se marca
una de las casillas, la Oficina receptora, la Administración de
búsqueda internacional, la Oficina Internacional y la
Administración de examen preliminar internacional podrán
enviar al solicitante, las notificaciones de la solicitud
internacional, evitando retrasos postales o de tramitación.  Cabe
notar que no todas las Oficinas enviarán estas notificaciones
por correo-e (para más información sobre el procedimiento de
cada Oficina, véase el anexo B de la Guía del Solicitante PCT).
Si se marca la primera casilla, tras el envío de estas notificaciones
por correo-e, se remitirá siempre la notificación oficial en
papel.  Sólo se considerará copia oficial de la notificación la
copia de la notificación enviada en papel, y el plazo previsto en
la Regla 80 comenzará a contar únicamente a partir de la fecha
de envío de la copia en papel.  Al marcar la segunda casilla, el
solicitante requiere que cese el envío de notificaciones en papel
y reconoce que cualquier plazo previsto en la Regla 80 comenzará
a correr a partir de la fecha de expedición indicada en la copia
electrónica.

Nótese que incumbe al solicitante mantener actualizados los
datos de la dirección de correo-e y garantizar que el destinatario
reciba siempre los envíos de correo-e.  Con arreglo a la
Regla 92bis, deberá solicitarse a la Oficina Internacional,
preferentemente por vía directa, que registre los cambios de la
dirección de correo-e que se hayan indicado en el petitorio.
Cuando la autorización a utilizar el correo-e se conceda respecto
del solicitante y del mandatario o el representante común, la
Oficina Internacional enviará comunicaciones de correo-e sólo
al mandatario o representante común designados.

Número de registro del solicitante en la Oficina
(Regla 4.5.e)):  cuando el solicitante esté registrado en la Oficina
nacional o regional que actúe como Oficina receptora, el petitorio
puede indicar el número u otra indicación con la que el solicitante
esté registrado.

Nacionalidad (Reglas 4.5. a) y b) y 18.1):  la nacionalidad
de cada solicitante deberá indicarse por el nombre o código de
dos letras del Estado del que el interesado sea nacional.  La
persona jurídica constituida según la legislación nacional de un
Estado se considerará a nacional de dicho Estado.  La indicación
de la nacionalidad no se exige cuando la persona es sólo
inventor.

Domicilio (Reglas 4.5. a) y c) y 18.1)):  deberá indicarse por
el nombre o por el código de dos letras el Estado en que cada
solicitante tenga su domicilio.  Si no se indicase el Estado de
domicilio, se presumirá que éste es el mismo que el Estado
indicado en la dirección.  La posesión de un establecimiento
industrial o comercial real y efectivo en un Estado se considerará
como domicilio en dicho Estado.  La indicación del domicilio no
se exige cuando una persona es inventor únicamente.

Nombres de Estados (Instrucción 115):  para la indicación
de los nombres de Estados, pueden utilizarse los códigos de dos
letras que aparecen en la Norma ST.3 de la OMPI y en la Guía del
solicitante PCT, Anexo K.

RECUADRO No IV

¿Quién puede ac tuar como mandatario?  (Artículo 49 y
Regla 83.1bis):  respecto de cada una de las Oficinas receptoras,
en la Guía del Solicitante PCT, Volumen I, Anexo C, se ofrece
información sobre quién puede actuar como mandatario.

Mandatario o representante común (Reglas 4.7, 4.8,
90.1 y 90.2, e Instrucción 108):  márquese la casilla pertinente a
fin de indicar si la persona indicada es (o ha sido) nombrada
“mandatario” o “representante común” (el “representante
común” deberá ser uno de los solicitantes).  Para la forma de
indicar los nombres y direcciones, incluidos los nombres de los
Estados, los números de teléfono, de fax y las direcciones de
correo-e, véanse las notas a los Recuadros Nos II y III.  Cuando
se indiquen varios mandatarios, deberá mencionarse en primer
lugar aquél al que deba dirigirse toda la correspondencia.  Si hay
dos o más solicitantes pero no hay mandatario común para
representarles, uno de los solicitantes que sea nacional de o
domiciliado en un Estado contratante del PCT podrá ser designado
por los demás solicitantes como su representante común.  En su
defecto, el solicitante nombrado en primer lugar en el petitorio
que esté autorizado a presentar una solicitud internacional ante
la Oficina receptora será considerado como representante común.

Manera de nombrar al mandatario o representante
común (Reglas 90.4 y 90.5 e Instrucción 106):  el nombramiento
de un mandatario o representante común se podrá efectuar
designando al mandatario o al representante común en el
Recuadro No IV y por la firma del solicitante en el petitorio o en
un poder separado.  Si hay dos o más solicitantes, el nombramiente
del mandatario o del representante común se efectuará por la
firma de cada solicitante, a su elección, en el petitorio o en un
poder separado.  Cuando no esté firmado el poder separado, o
cuando el poder separado exigido falte, o cuando las indicaciones
relativas al nombre o a la dirección de la persona nombrada no
cumplan con la Regla 4.4, el poder se considerará inexistente, a
menos que se haya corregido la irregularidad.  Sin embargo, la
Oficina receptora podrá renunciar a la exigencia del poder
separado (para información más detallada sobre cada Oficina
receptora, véase  la Guía del solicitante PCT, Anexo C).

Cuando se presente un poder general y cuando se haga
referencia a éste en el petitorio, se adjuntará una copia del mismo
al petitorio.  Cualquier solicitante que no haya firmado el poder
general deberá firmar bien el petitorio o bien un poder separado,
a menos que la Oficina receptora haya renunciado a la exigencia
de sumisión de un poder separado (para información más detallada,
véase la Guía del solicitante PCT, Anexo C).

No de registro del mandatario en la Oficina (Regla 4.7.b)):
cuando el mandatario esté registrado en la Oficina nacional o
regional que actúe como Oficina receptora, el petitorio puede
indicar el número u otra indicación con la que el mandatario esté
registrado.

Dirección para la correspondencia (Regla 4.4.d) e
Instrucción 108):  cuando se haya nombrado un mandatario, toda
la correspondencia destinada al solicitante se enviará a la dirección
indicada de ese mandatario (o del primer mandatario mencionado,
si se ha nombrado más de uno).  Cuando se haya nombrado a uno
de entre dos o más solicitantes como representante común, se
utilizará la dirección de dicho solicitante indicada en el
Recuadro No IV.

Cuando no se haya nombrado ningún mandatario o
representante común, toda la correspondencia se enviará a la
dirección, indicada en el Recuadro No II o III, del solicitante (si
sólo se ha indicado una persona como solicitante) o del solicitante
que se considere como representante común (si se han indicado
dos o más personas como solicitantes).  Sin embargo, si el (los)
solicitante(s) desea(n) que se le(s) envíe la correspondencia a una
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Nombres y direcciones (Regla 4.4):  los apellidos (de
preferencia en mayúsculas) deben preceder al nombre o nombres.
Los títulos y los diplomas universitarios no deben mencionarse.
Las personas jurídicas deben mencionarse por sus designaciones
oficiales completas.

La dirección debe indicarse de manera que permita una
distribución postal rápida;  debe comprender todas las unidades
administrativas pertinentes (el número de la casa inclusive, si lo
hubiese), el código postal (si lo hubiese), y el nombre del país.

Sólo puede indicarse una dirección por persona.  Para la
indicación de una “dirección especial para la correspondencia”,
ver las notas al Recuadro No IV.

Los números de teléfono, de fax y las direcciones de
correo-e deberán indicarse respecto de las personas nombradas
en los Recuadros Nº II y IV para permitir una comunicación
rápida con ellos (véase la Regla 4.4.c)).  Cualquiera de esos
números deberá incluir los códigos de país y de región pertinentes.
Deberá indicarse una sola dirección de correo-e.

Salvo si se marca una de las casillas, toda dirección de
correo-e que se suministre se utilizará sólo para los tipos de
comunicación que podrían efectuarse por teléfono.  Si se marca
una de las casillas, la Oficina receptora, la Administración de
búsqueda internacional, la Oficina Internacional y la
Administración de examen preliminar internacional podrán
enviar al solicitante, las notificaciones de la solicitud
internacional, evitando retrasos postales o de tramitación.  Cabe
notar que no todas las Oficinas enviarán estas notificaciones
por correo-e (para más información sobre el procedimiento de
cada Oficina, véase el anexo B de la Guía del Solicitante PCT).
Si se marca la primera casilla, tras el envío de estas notificaciones
por correo-e, se remitirá siempre la notificación oficial en
papel.  Sólo se considerará copia oficial de la notificación la
copia de la notificación enviada en papel, y el plazo previsto en
la Regla 80 comenzará a contar únicamente a partir de la fecha
de envío de la copia en papel.  Al marcar la segunda casilla, el
solicitante requiere que cese el envío de notificaciones en papel
y reconoce que cualquier plazo previsto en la Regla 80 comenzará
a correr a partir de la fecha de expedición indicada en la copia
electrónica.

Nótese que incumbe al solicitante mantener actualizados los
datos de la dirección de correo-e y garantizar que el destinatario
reciba siempre los envíos de correo-e.  Con arreglo a la
Regla 92bis, deberá solicitarse a la Oficina Internacional,
preferentemente por vía directa, que registre los cambios de la
dirección de correo-e que se hayan indicado en el petitorio.
Cuando la autorización a utilizar el correo-e se conceda respecto
del solicitante y del mandatario o el representante común, la
Oficina Internacional enviará comunicaciones de correo-e sólo
al mandatario o representante común designados.

Número de registro del solicitante en la Oficina
(Regla 4.5.e)):  cuando el solicitante esté registrado en la Oficina
nacional o regional que actúe como Oficina receptora, el petitorio
puede indicar el número u otra indicación con la que el solicitante
esté registrado.

Nacionalidad (Reglas 4.5. a) y b) y 18.1):  la nacionalidad
de cada solicitante deberá indicarse por el nombre o código de
dos letras del Estado del que el interesado sea nacional.  La
persona jurídica constituida según la legislación nacional de un
Estado se considerará a nacional de dicho Estado.  La indicación
de la nacionalidad no se exige cuando la persona es sólo
inventor.

Domicilio (Reglas 4.5. a) y c) y 18.1)):  deberá indicarse por
el nombre o por el código de dos letras el Estado en que cada
solicitante tenga su domicilio.  Si no se indicase el Estado de
domicilio, se presumirá que éste es el mismo que el Estado
indicado en la dirección.  La posesión de un establecimiento
industrial o comercial real y efectivo en un Estado se considerará
como domicilio en dicho Estado.  La indicación del domicilio no
se exige cuando una persona es inventor únicamente.

Nombres de Estados (Instrucción 115):  para la indicación
de los nombres de Estados, pueden utilizarse los códigos de dos
letras que aparecen en la Norma ST.3 de la OMPI y en la Guía del
solicitante PCT, Anexo K.

RECUADRO No IV

¿Quién puede ac tuar como mandatario?  (Artículo 49 y
Regla 83.1bis):  respecto de cada una de las Oficinas receptoras,
en la Guía del Solicitante PCT, Anexo C, se ofrece información
sobre quién puede actuar como mandatario.

Mandatario o representante común (Reglas 4.7, 4.8,
90.1 y 90.2, e Instrucción 108):  márquese la casilla pertinente a
fin de indicar si la persona indicada es (o ha sido) nombrada
“mandatario” o “representante común” (el “representante
común” deberá ser uno de los solicitantes).  Para la forma de
indicar los nombres y direcciones, incluidos los nombres de los
Estados, los números de teléfono, de fax y las direcciones de
correo-e, véanse las notas a los Recuadros Nos II y III.  Cuando
se indiquen varios mandatarios, deberá mencionarse en primer
lugar aquél al que deba dirigirse toda la correspondencia.  Si hay
dos o más solicitantes pero no hay mandatario común para
representarles, uno de los solicitantes que sea nacional de o
domiciliado en un Estado contratante del PCT podrá ser designado
por los demás solicitantes como su representante común.  En su
defecto, el solicitante nombrado en primer lugar en el petitorio
que esté autorizado a presentar una solicitud internacional ante
la Oficina receptora será considerado como representante común.

Manera de nombrar al mandatario o representante
común (Reglas 90.4 y 90.5 e Instrucción 106):  el nombramiento
de un mandatario o representante común se podrá efectuar
designando al mandatario o al representante común en el
Recuadro No IV y por la firma del solicitante en el petitorio o en
un poder separado.  Si hay dos o más solicitantes, el nombramiento
del mandatario o del representante común se efectuará por la
firma de cada solicitante, a su elección, en el petitorio o en un
poder separado.  Cuando no esté firmado el poder separado, o
cuando el poder separado exigido falte, o cuando las indicaciones
relativas al nombre o a la dirección de la persona nombrada no
cumplan con la Regla 4.4, el poder se considerará inexistente, a
menos que se haya corregido la irregularidad.  Sin embargo, la
Oficina receptora podrá renunciar a la exigencia del poder
separado (para información más detallada sobre cada Oficina
receptora, véase  la Guía del solicitante PCT, Anexo C).

Cuando se presente un poder general y cuando se haga
referencia a éste en el petitorio, se adjuntará una copia del mismo
al petitorio.  Cualquier solicitante que no haya firmado el poder
general deberá firmar bien el petitorio o bien un poder separado,
a menos que la Oficina receptora haya renunciado a la exigencia
de sumisión de un poder separado (para información más detallada,
véase la Guía del solicitante PCT, Anexo C).

No de registro del mandatario en la Oficina (Regla 4.7.b)):
cuando el mandatario esté registrado en la Oficina nacional o
regional que actúe como Oficina receptora, el petitorio puede
indicar el número u otra indicación con la que el mandatario esté
registrado.

Dirección para la correspondencia (Regla 4.4.d) e
Instrucción 108):  cuando se haya nombrado un mandatario, toda
la correspondencia destinada al solicitante se enviará a la dirección
indicada de ese mandatario (o del primer mandatario mencionado,
si se ha nombrado más de uno).  Cuando se haya nombrado a uno
de entre dos o más solicitantes como representante común, se
utilizará la dirección de dicho solicitante indicada en el
Recuadro No IV.

Cuando no se haya nombrado ningún mandatario o
representante común, toda la correspondencia se enviará a la
dirección, indicada en el Recuadro No II o III, del solicitante (si
sólo se ha indicado una persona como solicitante) o del solicitante
que se considere como representante común (si se han indicado
dos o más personas como solicitantes).  Sin embargo, si el (los)
solicitante(s) desea(n) que se le(s) envíe la correspondencia a una
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dirección distinta en ese caso, se deberá indicar en el
Recuadro No IV esa dirección en lugar del nombramiento de un
mandatario o representante común.  En este caso, y únicamente
en este caso, se marcará la última casilla del Recuadro No IV (es
decir que no se deberá marcar la última casilla si alguna de las
casillas “mandatario” o “representante común” ha sido ya
marcada).

Números de teléfono, de fax y direcciones de correo-e
Véanse las notas relativas a los Recuadros Nos II y III.

RECUADRO No V

Designaciones (patentes regionales y nacionales)
(Regla 4.9):  al presentar el petitorio, el solicitante obtendrá la
cobertura automática y general de todas las designaciones
posibles según el PCT en la fecha de presentación, respecto de
todo tipo de protección disponible y, de ser aplicable, respecto
de tanto patentes regionales como nacionales.  Si el solicitante
desea que su solicitud internacional se tramite, en ciertos Estados
designados o elegidos, no como una solicitud para una patente
sino para otro tipo de protección disponible según la legislación
nacional del Estado designado o elegido en cuestión, el solicitante
indicará su elección directamente a la Oficina designada o
elegida al cumplir los actos mencionados en los Artículos 22
o 39.1) para entrar en la fase nacional. Para información más
detallada sobre los diferentes tipos de protección disponibles en
los Estados designados o elegidos, véase la Guía del solicitante
PCT, Anexo B.

Sin embargo, por los motivos explicados abajo, es posible
indicar, marcando las casillas correspondientes, que
DE Alemania, JP Japón o KR República de Corea no se designan
para cualquier tipo de protección nacional.  Cada uno de estos
Estados ha notificado a la Oficina Internacional que la
Regla 4.9.b) se aplica a ellos ya que su legislación nacional
prevé que la presentación de una solicitud internacional que
contenga la designación de dicho Estado y que, en la fecha de
presentación o ulteriormente según la Regla 26bis, reivindique
la prioridad de una solicitud anterior (para DE para el mismo tipo
de protección) que surta efectos en ese Estado producirá que los
efectos de la solicitud nacional anterior, si procede, cesen,
después de la expiración de ciertos plazos, con las mismas
consecuencias que la retirada de la solicitud nacional anterior.
La designación de DE Alemania a efectos de una EP patente
europea no está afectada por lo descrito arriba.  Para información
más detallada, véase la Guía del solicitante PCT, en el Anexo B
correspondiente.

Sólo se pueden excluir de la cobertura automática y general
de todas las designaciones en el Recuadro No V los tres Estados
mencionados arriba. Para todos los demás Estados contratantes
del PCT que el solicitante desea excluir de la cobertura automática
y general de todas las designaciones, deberá presentar una
declaración de retirada de la designación en cuestión según la
Regla 90bis.2. Importante: Si se presentara una declaración
de retirada, esa declaración deberá estar firmada por el
solicitante o, si hay dos o más solicitantes, por cada uno de
ellos (Regla 90bis.5) o por el mandatario o el representante
común cuyo nombramiento se ha efectuado por la firma de
todos los solicitantes, a su elección, en el petitorio, la solicitud
de examen preliminar internacional o en un poder separado
(Regla 90.4.a)).

RECUADRO No VI

Reivindicación de prioridad (Regla 4.10):  si se reivindica
la prioridad de una solicitud anterior, deberá figurar en el
petitorio la declaración que contenga la reivindicación de
prioridad.

El petitorio debe indicar la fecha en que se haya presentado
la solicitud anterior cuya prioridad se reivindica y el número que
se le haya asignado.  Cabe notar que la fecha deberá estar dentro
del período de 12 meses precedente a la fecha de presentación
internacional.

Si la solicitud anterior es una solicitud nacional, se debe
indicar el país miembro del Convenio de París para la Protección
de la Propiedad Industrial, o el Miembro de la Organización
Mundial del Comercio que no sea un miembro de ese Convenio,
en que se haya presentado la solicitud anterior.  Si la solicitud
anterior es una solicitud regional, se debe indicar la Oficina
regional pertinente.  Si la  solicitud anterior es una solicitud
internacional, se debe indicar la Oficina receptora en que haya
sido presentada la solicitud anterior.

Si la solicitud anterior es una solicitud regional (véase no
obstante más abajo) o internacional, se puede también indicar
en la reivindicación de prioridad, si el solicitante lo desea, uno
o más países parte en el Convenio de París para los que haya
sido presentada esa solicitud anterior (Regla 4.10.b)i); dicha
indicación, no obstante, no es obligatoria. Si la solicitud ante-
rior es una solicitud regional y que por lo menos uno de los
países parte en el tratado regional de patentes no sea parte en el
Convenio de París ni Miembro de la Organización Mundial del
Comercio, se deberá indicar en el recuadro suplementario por
lo menos uno de los países parte en dicho Convenio o un
Miembro de la Organización Mundial del Comercio para el que
haya sido presentada dicha solicitud anterior (Regla 4.10.b)ii)).

Respecto de la posibilidad de corregir o de añadir una
reivindicación de prioridad, véase la Regla 26bis.1 y la Guía
del solicitante PCT, Fase internacional.

Restauración del derecho de prioridad (Reglas 4.1.c)v)
y 26bis.3):  el procedimiento de restauración del derecho de
prioridad no se aplica a una Oficina receptora que, conforme a
la Regla 26bis.3.j), haya informado a la Oficina Internacional
sobre la incompatibilidad de la Regla 26bis.3.a) a i) con la
legislación nacional aplicada por esa Oficina.  Cuando la
solicitud internacional tenga una fecha de presentación
internacional posterior a la fecha de vencimiento del plazo de
prioridad (Regla 2.4), pero dentro del plazo de dos meses
desde esa fecha, el solicitante puede pedir que la Oficina
receptora restaure el derecho de prioridad (Regla 26bis.3).
Dicha petición se deberá presentar ante la Oficina receptora en
el plazo de dos meses desde la fecha de vencimiento del plazo
de prioridad; se podrá incluir en el petitorio (Regla 4.1.c)v))
indicando la o las reivindicaciones de prioridad en el
Recuadro No VI.  Cuando se presente una petición de
restauración del derecho de prioridad respecto a una
reivindicación de prioridad indicada en el Recuadro No VI, se
deberá presentar un documento separado bajo el título
“Declaración para la restauración del derecho de prioridad”.
Este documento separado mencionará, por cada solicitud
anterior pertinente, la fecha de presentación, el número de la
solicitud anterior y el nombre o el código de dos letras del país,
del miembro de la Organización Mundial del Comercio, de la
Oficina regional o de la Oficina receptora.  Por cada solicitud
anterior pertinente, el solicitante expondrá los motivos por los
que no presentó la solicitud internacional en el plazo de
prioridad (Reglas 26bis.3.a) y 26bis.3.b)ii)).  De conformidad
con la Regla 26bis.3.d), el plazo para el pago de la tasa podrá
ampliarse, a elección de la Oficina receptora, a un período de
más de dos meses a partir del vencimiento del plazo aplicable
en virtud de la Regla 26bis.3.e).  Conviene notar que dicha
petición podrá estar subordinada por la Oficina receptora al
pago de una tasa, pagadera en el plazo arriba mencionado
(Regla 26bis.3.e)).  Conviene también notar que la Oficina
receptora puede exigir que se le proporcione, en un plazo
razonable, una declaración u otras pruebas en apoyo de esta
declaración; dicha declaración u otras pruebas se presentarán a
la Oficina receptora preferiblemente al mismo tiempo que la
petición de restauración del derecho de prioridad
(Regla 26bis.3.b) y f)).  La Oficina receptora restaurará el
derecho de prioridad si comprueba que se ha satisfecho un
criterio de restauración aplicado por dicha Oficina
(Regla 26bis.3.a)).  Para mayores detalles sobre los criterios de
restauración aplicados por la Oficina receptora, veáse la Guía
del solicitante PCT, Anexo C.
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dirección distinta en ese caso, se deberá indicar en el
Recuadro No IV esa dirección en lugar del nombramiento de un
mandatario o representante común.  En este caso, y únicamente
en este caso, se marcará la última casilla del Recuadro No IV (es
decir que no se deberá marcar la última casilla si alguna de las
casillas “mandatario” o “representante común” ha sido ya
marcada).

Números de teléfono, de fax y direcciones de correo-e
Véanse las notas relativas a los Recuadros Nos II y III.

RECUADRO No V

Designaciones (patentes regionales y nacionales)
(Regla 4.9):  al presentar el petitorio, el solicitante obtendrá la
cobertura automática y general de todas las designaciones
posibles según el PCT en la fecha de presentación, respecto de
todo tipo de protección disponible y, de ser aplicable, respecto
de tanto patentes regionales como nacionales.  Si el solicitante
desea que su solicitud internacional se tramite, en ciertos Estados
designados o elegidos, no como una solicitud para una patente
sino para otro tipo de protección disponible según la legislación
nacional del Estado designado o elegido en cuestión, el solicitante
indicará su elección directamente a la Oficina designada o
elegida al cumplir los actos mencionados en los Artículos 22
o 39.1) para entrar en la fase nacional. Para información más
detallada sobre los diferentes tipos de protección disponibles en
los Estados designados o elegidos, véase la Guía del solicitante
PCT, Anexo B.

Sin embargo, por los motivos explicados abajo, es posible
indicar, marcando las casillas correspondientes, que
DE Alemania, JP Japón o KR República de Corea no se designan
para cualquier tipo de protección nacional.  Cada uno de estos
Estados ha notificado a la Oficina Internacional que la
Regla 4.9.b) se aplica a ellos ya que su legislación nacional
prevé que la presentación de una solicitud internacional que
contenga la designación de dicho Estado y que, en la fecha de
presentación o ulteriormente según la Regla 26bis.1, reivindique
la prioridad de una solicitud anterior (para DE para el mismo tipo
de protección) que surta efectos en ese Estado producirá que los
efectos de la solicitud nacional anterior, si procede, cesen,
después de la expiración de ciertos plazos, con las mismas
consecuencias que la retirada de la solicitud nacional anterior.
La designación de DE Alemania a efectos de una EP patente
europea no está afectada por lo descrito arriba.  Para información
más detallada, véase la Guía del solicitante PCT, en el Anexo B
correspondiente.

Sólo se pueden excluir de la cobertura automática y general
de todas las designaciones en el Recuadro No V los tres Estados
mencionados arriba. Para todos los demás Estados contratantes
del PCT que el solicitante desea excluir de la cobertura automática
y general de todas las designaciones, deberá presentar una
declaración de retirada de la designación en cuestión según la
Regla 90bis.2. Importante: Si se presentara una declaración
de retirada, esa declaración deberá estar firmada por el
solicitante o, si hay dos o más solicitantes, por cada uno de
ellos (Regla 90bis.5) o por el mandatario o el representante
común cuyo nombramiento se ha efectuado por la firma de
todos los solicitantes, a su elección, en el petitorio, la solicitud
de examen preliminar internacional o en un poder separado
(Regla 90.4.a)).

RECUADRO No VI

Reivindicación de prioridad (Regla 4.10):  si se reivindica
la prioridad de una solicitud anterior, deberá figurar en el
petitorio la declaración que contenga la reivindicación de
prioridad.

El petitorio debe indicar la fecha en que se haya presentado
la solicitud anterior cuya prioridad se reivindica y el número que
se le haya asignado.  Cabe notar que la fecha deberá estar dentro
del período de 12 meses precedente a la fecha de presentación
internacional.

Si la solicitud anterior es una solicitud nacional, se debe
indicar el país miembro del Convenio de París para la Protección

de la Propiedad Industrial, o el Miembro de la Organización
Mundial del Comercio que no sea un miembro de ese Convenio,
en que se haya presentado la solicitud anterior.  Si la solicitud
anterior es una solicitud regional, se debe indicar la Oficina
regional pertinente.  Si la  solicitud anterior es una solicitud
internacional, se debe indicar la Oficina receptora en que haya
sido presentada la solicitud anterior.

Si la solicitud anterior es una solicitud regional (véase no
obstante más abajo) o internacional, se puede también indicar
en la reivindicación de prioridad, si el solicitante lo desea, uno
o más países parte en el Convenio de París para los que haya
sido presentada esa solicitud anterior (Regla 4.10.b)i); dicha
indicación, no obstante, no es obligatoria. Si la solicitud ante-
rior es una solicitud regional y que por lo menos uno de los
países parte en el tratado regional de patentes no sea parte en el
Convenio de París ni Miembro de la Organización Mundial del
Comercio, se deberá indicar en el recuadro suplementario por
lo menos uno de los países parte en dicho Convenio o un
Miembro de la Organización Mundial del Comercio para el que
haya sido presentada dicha solicitud anterior (Regla 4.10.b)ii)).

Respecto de la posibilidad de corregir o de añadir una
reivindicación de prioridad, véase la Regla 26bis.1 y la Guía
del solicitante PCT, Fase internacional.

Restauración del derecho de prioridad (Reglas 4.1.c)v)
y 26bis.3):  el procedimiento de restauración del derecho de
prioridad no se aplica a una Oficina receptora que, conforme a
la Regla 26bis.3.j), haya informado a la Oficina Internacional
sobre la incompatibilidad de la Regla 26bis.3.a) a i) con la
legislación nacional aplicada por esa Oficina.  Cuando la
solicitud internacional tenga una fecha de presentación
internacional posterior a la fecha de vencimiento del plazo de
prioridad (Regla 2.4), pero dentro del plazo de dos meses
desde esa fecha, el solicitante puede pedir que la Oficina
receptora restaure el derecho de prioridad (Regla 26bis.3).
Dicha petición se deberá presentar ante la Oficina receptora en
el plazo de dos meses desde la fecha de vencimiento del plazo
de prioridad; se podrá incluir en el petitorio (Regla 4.1.c)v))
indicando la o las reivindicaciones de prioridad en el
Recuadro No VI.  Cuando se presente una petición de
restauración del derecho de prioridad respecto a una
reivindicación de prioridad indicada en el Recuadro No VI, se
deberá presentar un documento separado bajo el título
“Declaración para la restauración del derecho de prioridad”.
Este documento separado mencionará, por cada solicitud
anterior pertinente, la fecha de presentación, el número de la
solicitud anterior y el nombre o el código de dos letras del país,
del miembro de la Organización Mundial del Comercio, de la
Oficina regional o de la Oficina receptora.  Por cada solicitud
anterior pertinente, el solicitante expondrá los motivos por los
que no presentó la solicitud internacional en el plazo de
prioridad (Reglas 26bis.3.a) y 26bis.3.b)ii)).  De conformidad
con la Regla 26bis.3.d), el plazo para el pago de la tasa podrá
ampliarse, a elección de la Oficina receptora, a un período de
más de dos meses a partir del vencimiento del plazo aplicable
en virtud de la Regla 26bis.3.e).  Conviene notar que dicha
petición podrá estar subordinada por la Oficina receptora al
pago de una tasa, pagadera en el plazo arriba mencionado
(Regla 26bis.3.e)).  Conviene también notar que la Oficina
receptora puede exigir que se le proporcione, en un plazo
razonable, una declaración u otras pruebas en apoyo de esta
declaración; dicha declaración u otras pruebas se presentarán a
la Oficina receptora preferiblemente al mismo tiempo que la
petición de restauración del derecho de prioridad
(Regla 26bis.3.b) y f)).  La Oficina receptora restaurará el
derecho de prioridad si comprueba que se ha satisfecho un
criterio de restauración aplicado por dicha Oficina
(Regla 26bis.3.a)).  Para mayores detalles sobre los criterios de
restauración aplicados por la Oficina receptora, véase la Guía
del solicitante PCT, Anexo C.

Incorporación por referencia (Reglas 4.18 y 20):  el
procedimiento de incorporación por referencia no se aplica a
una Oficina receptora que, conforme a la Regla 20.8.a), haya
informado a la Oficina Internacional sobre la incompatibilidad
de las Reglas 20.3.a)ii) y b)ii), 20.5a)ii) y d) y 20.6 con la
legislación nacional aplicada por esa Oficina.  Si la Oficina
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Incorporación por referencia (Reglas 4.18 y 20):  el
procedimiento de incorporación por referencia no se aplica a
una Oficina receptora que, conforme a la Regla 20.8.a), haya
informado a la Oficina Internacional sobre la incompatibilidad
de las Reglas 20.3.a)ii) y b)ii), 20.5a)ii) y d) y 20.6 con la
legislación nacional aplicada por esa Oficina.  Si la Oficina
receptora comprueba que no se han cumplido o no parecen
haberse cumplido algunos de los requisitos previstos en el
Artículo 11.1)iii)d) y e), requerirá al solicitante que proporcione
la corrección requerida o que confirme que el elemento
mencionado en el Artículo 11.1)iii)d) o e) se ha incorporado
por referencia en virtud de la Regla 4.18.  Cuando el solicitante
presente la corrección requerida en virtud del Artículo 11.2), la
fecha de presentación internacional será la fecha en la que la
Oficina receptora recibe la corrección exigida (veáse la
Regla 20.3.a)ii) y b)i)), a condición de que todos los demás
requisitos previstos en el Artículo 11.1) hayan sido cumplidos.
No obstante, cuando el solicitante confirma la incorporación
por referencia de un elemento requerido en el Artículo 11.1)iii)d)
o e) que figura íntegramente en una solicitud  anterior cuya
prioridad se reivindica en la solicitud internacional, dicho
elemento será considerado como contenido en lo que
supuestamente constituye la solicitud internacional en la fecha
en la que la Oficina receptora haya recibido inicialmente uno o
varios elementos previstos en el Artículo 11.1)iii).  Dicha Oficina
otorgará como fecha de presentación internacional la fecha en
la que se hayan cumplidos todos los requisitos previstos en el
Artículo 11.1) (véase la Regla 20.3.a)ii) y b)ii)).

Cuando el solicitante proporcione una parte que falte a la
Oficina receptora después de la fecha en la que se hayan
cumplidos todos los requisitos previstos en el Artículo 11.1)
pero antes del vencimiento del plazo aplicable en virtud de la
Regla 20.7, esa parte se incorporará a la solicitud internacional
y se corregirá la fecha de presentación internacional por la
fecha en que la Oficina receptora recibió esa parte  (veáse la
Regla 20.5.c)).  En este caso, se dará al solicitante la oportunidad
de pedir a la Oficina receptora que no tome en cuenta la parte
que falte en cuestión, en cuyo caso se la considerará como no
presentada y la corrección de la fecha de presentación
internacional como no efectuada (veáse la Regla 20.5.e)).  No
obstante, cuando el solicitante confirme la incorporación por
referencia de una parte de la descripción, de las reivindicaciones
o de los dibujos según la Regla 4.18 y la Oficina receptora
compruebe que se han cumplido todos los requisitos previstos
en las Reglas 4.18 y 20.6.a), esa parte será considerada como
contenida en lo que supuestamente constituye la solicitud
internacional en la fecha en la que la Oficina receptora haya
recibido inicialmente uno o varios de los elementos previstos
en el Artículo 11.1)iii) y la fecha de presentación internacional
será la fecha en la que se hayan cumplidos todos los requisitos
previstos en el Artículo 11.1) (veáse la Regla 20.5).

Presentación del (de los) documento(s) de prioridad
(Regla 17.1):  el solicitante deberá presentar una copia certificada
de toda soliitud anterior de la que se reivindique la prioridad
(documento de prioridad) independientemente de que esa
solicitud sea una solicitud nacional, regional o internacional.
El documento de prioridad debe presentarse a la Oficina
receptora o a la Oficina Internacional a la expiración del 16o

mes contado desde la fecha de prioridad (la más antigua) o,
cuando se solicite la entrada anticipada en la fase nacional, lo
más tarde en la fecha en que se haga esa petición.  Todo
documento de prioridad que llegue a la Oficina Internacional
después de la expiración del 16° mes a partir de la fecha de
prioridad pero antes de la fecha de la publicación internacional,
se considerará recibido el último día de ese plazo (Regla 17.1.a)).

Si  el documento de prioridad ha sido expedido por la Oficina
receptora, el solicitante podrá,  en lugar de entregar este
documento, pedir a la Oficina receptora (dentro de un plazo de
16 meses a partir de la fecha de prioridad) que lo prepare y lo
transmita a la Oficina Internacional (Regla 4.1.c)ii).  Para ello se
marcarán las casillas correspondientes en el Recuadro No VI.
Cabe notar que las peticiones a este efecto están sujetas, según
el caso, al pago de la tasa que cobra la Oficina receptora por

establecer el documento de prioridad; en caso contrario, la
petición se considerará como no presentada (véase la
Regla 17.1.b)).

En el caso de que el documento de prioridad se halle a
disposición en una oficina que participe en el Servicio de acceso
a documentos de prioridad de la OMPI (DAS) (http://
www.wipo.int/patentscope/en/priority_documents/
offices.html), el solicitante podrá utilizar el servicio DAS para
entregar el documento de prioridad a la Oficina Internacional.
Una vez que el solicitante haya pedido a la Oficina de depósito
que facilite el documento de prioridad al servicio DAS (consultar
el anexo B en la Guía del solicitante PCT con respecto a la
Oficina de depósito en cuestión para obtener información sobre
el procedimiento), recibirá un código de acceso.  El solicitante
deberá entonces marcar las casillas correspondientes en el
Recuadro No VI indicando el código de acceso para cada uno de
los documentos de prioridad. (Durante el período de transición
hasta que todas las Oficinas con acceso al servicio DAS utilicen
el procedimiento anteriormente descrito, el antiguo sistema
continuará funcionando. En este sistema, se marca la casilla
correspondiente para la obtención del documento de prioridad
mediante el servicio DAS sin necesidad de indicar el código de
acceso, siempre y cuando el solicitante otorgue a la Oficina
Internacional  el acceso al documento de prioridad por medio de
la lista de control de accesos que se halla en el portal del servicio
DAS del solicitante.)

Toda información relativa a los documentos a disposición de
la Oficina Internacional  en una biblioteca digital se publica en
las Notificaciones oficiales (Gaceta del PCT), en virtud de lo
previsto en la Instrucción 715.c) y el anexo B (IB) de la Guía del
solicitante PCT.

Fechas (Instrucción 110):  las fechas – el día, el mes y el
año – , en ese orden, deberán indicarse en números arábigos.  Al
lado, debajo o encima de la fecha, deberá repetirse esa fecha,
pero entre paréntesis, utilizando dos números arábigos para el
día y el mes, seguidos por el año utilizando cuatro números
arábigos, en ese orden y separados por puntos, barras oblicuas
o guiones, por ejemplo, “el 26 de octubre de 2012 (26.10.2012)”,
“el 26 de octubre de 2012 (26/10/2012)” o “el 26 de octubre
de 2012 (26-10-2012)”.

RECUADRO No VII

Elección de la Administración encargada de la búsqueda
internacional (Reglas 4.1.b)iv) y 4.14bis):  si dos o más
Administraciones encargadas de la búsqueda internacional (ISA)
fueran competentes para realizar la búsqueda internacional
relativa a la solicitud internacional – según el idioma en el que
se haya presentado esa solicitud y la Oficina receptora en la que
se haya presentado – deberá indicarse el nombre de la
Administración competente elegida por el solicitante en el
espacio previsto al efecto, mediante su nombre completo o el
código de dos letras.

Petición para que se utilicen los resultados de la
búsqueda anterior;  referencia a esa búsqueda (Reglas 4.12,
12bis, 16.3 y 41.1).  El solicitante podrá pedir a la ISA que, al
llevar a cabo la búsqueda internacional, tenga en cuenta los
resultados de una búsqueda anterior hecha por la
Administración, por otra ISA o por una Oficina nacional
(Regla 4.12).  Cuando el solicitante haya cursado dicha petición
y haya cumplido con los requisitos previstos en la Regla 12bis,
la ISA tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, los resultados
de la búsqueda anterior.  Por otra parte, si la búsqueda anterior
ha sido llevada a cabo por otra ISA o por otra Oficina nacional
o regional, la ISA podrá tener en cuenta los resultados de la
búsqueda anterior, aunque no estará obligada a ello (Regla 41.1).
Cuando la ISA tenga en cuenta los resultados de una búsqueda
anterior, dicha Administración deberá reembolsar (parcialmente)
la tasa de búsqueda, en la medida y en las condiciones previstas
en el acuerdo concluido en virtud del Artículo 16.3)b) (véase,
para cada ISA, el Anexo D de la Guía del Solicitante PCT).
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receptora comprueba que no se han cumplido o no parecen
haberse cumplido algunos de los requisitos previstos en el
Artículo 11.1)iii)d) y e), requerirá al solicitante que proporcione
la corrección requerida o que confirme que el elemento
mencionado en el Artículo 11.1)iii)d) o e) se ha incorporado
por referencia en virtud de la Regla 4.18.  Cuando el solicitante
presente la corrección requerida en virtud del Artículo 11.2), la
fecha de presentación internacional será la fecha en la que la
Oficina receptora recibe la corrección exigida (véase la
Regla 20.3.a)ii) y b)i)), a condición de que todos los demás
requisitos previstos en el Artículo 11.1) hayan sido cumplidos.
No obstante, cuando el solicitante confirma la incorporación
por referencia de un elemento requerido en el Artículo 11.1)iii)d)
o e) que figura íntegramente en una solicitud  anterior cuya
prioridad se reivindica en la solicitud internacional, dicho
elemento será considerado como contenido en lo que
supuestamente constituye la solicitud internacional en la fecha
en la que la Oficina receptora haya recibido inicialmente uno o
varios elementos previstos en el Artículo 11.1)iii).  Dicha Oficina
otorgará como fecha de presentación internacional la fecha en
la que se hayan cumplidos todos los requisitos previstos en el
Artículo 11.1) (véase la Regla 20.3.a)ii) y b)ii)).

Cuando el solicitante proporcione una parte que falte a la
Oficina receptora después de la fecha en la que se hayan
cumplidos todos los requisitos previstos en el Artículo 11.1)
pero antes del vencimiento del plazo aplicable en virtud de la
Regla 20.7, esa parte se incorporará a la solicitud internacional
y se corregirá la fecha de presentación internacional por la
fecha en que la Oficina receptora recibió esa parte  (véase la
Regla 20.5.c)).  En este caso, se dará al solicitante la oportunidad
de pedir a la Oficina receptora que no tome en cuenta la parte
que falte en cuestión, en cuyo caso se la considerará como no
presentada y la corrección de la fecha de presentación
internacional como no efectuada (véase la Regla 20.5.e)).  No
obstante, cuando el solicitante confirme la incorporación por
referencia de una parte de la descripción, de las reivindicaciones
o de los dibujos según la Regla 4.18 y la Oficina receptora
compruebe que se han cumplido todos los requisitos previstos
en las Reglas 4.18 y 20.6.a), esa parte será considerada como
contenida en lo que supuestamente constituye la solicitud
internacional en la fecha en la que la Oficina receptora haya
recibido inicialmente uno o varios de los elementos previstos
en el Artículo 11.1)iii) y la fecha de presentación internacional
será la fecha en la que se hayan cumplidos todos los requisitos
previstos en el Artículo 11.1) (véase la Regla 20.5).

Presentación del (de los) documento(s) de prioridad
(Regla 17.1):  el solicitante deberá presentar una copia certificada
de toda solicitud anterior de la que se reivindique la prioridad
(documento de prioridad) independientemente de que esa
solicitud sea una solicitud nacional, regional o internacional.
El documento de prioridad debe presentarse a la Oficina
receptora o a la Oficina Internacional a la expiración del 16o

mes contado desde la fecha de prioridad (la más antigua) o,
cuando se solicite la entrada anticipada en la fase nacional, lo
más tarde en la fecha en que se haga esa petición.  Todo
documento de prioridad que llegue a la Oficina Internacional
después de la expiración del 16° mes a partir de la fecha de
prioridad pero antes de la fecha de la publicación internacional,
se considerará recibido el último día de ese plazo (Regla 17.1.a)).

Si  el documento de prioridad ha sido expedido por la Oficina
receptora, el solicitante podrá,  en lugar de entregar este
documento, pedir a la Oficina receptora (dentro de un plazo de
16 meses a partir de la fecha de prioridad) que lo prepare y lo
transmita a la Oficina Internacional (Regla 4.1.c)ii).  Para ello se
marcarán las casillas correspondientes en el Recuadro No VI.
Cabe notar que las peticiones a este efecto están sujetas, según
el caso, al pago de la tasa que cobra la Oficina receptora por
establecer el documento de prioridad; en caso contrario, la
petición se considerará como no presentada (véase la
Regla 17.1.b)).

En el caso de que el documento de prioridad se halle a
disposición en una oficina que participe en el Servicio de acceso
a documentos de prioridad de la OMPI (DAS)

(http://www.wipo.int/das/es/), el solicitante podrá utilizar el
servicio DAS para entregar el documento de prioridad a la
Oficina Internacional. Una vez que el solicitante haya pedido a
la Oficina de depósito que facilite una copia del documento de
prioridad al servicio DAS (consultar el anexo B en la Guía del
solicitante PCT con respecto a la Oficina de depósito en cuestión
para obtener información sobre el procedimiento), recibirá un
código de acceso (a menos que el solicitante haya recibido
automáticamente el código de acceso por parte de la Oficina de
depósito durante el proceso de presentación de la solicitud de
prioridad).  El solicitante deberá entonces marcar las casillas
correspondientes en el Recuadro No VI indicando el código de
acceso para cada uno de los documentos de prioridad.

Toda información relativa a los documentos a disposición de
la Oficina Internacional  en una biblioteca digital se publica en
las Notificaciones oficiales (Gaceta del PCT), en virtud de lo
previsto en la Instrucción 715.c) y el anexo B (IB) de la Guía del
solicitante PCT.

Fechas (Instrucción 110):  las fechas – el día, el mes y el
año – , en ese orden, deberán indicarse en números arábigos.  Al
lado, debajo o encima de la fecha, deberá repetirse esa fecha,
pero entre paréntesis, utilizando dos números arábigos para el
día y el mes, seguidos por el año utilizando cuatro números
arábigos, en ese orden y separados por puntos, barras oblicuas
o guiones, por ejemplo, “el 26 de octubre de 2012 (26.10.2012)”,
“el 26 de octubre de 2012 (26/10/2012)” o “el 26 de octubre
de 2012 (26-10-2012)”.

RECUADRO No VII

Elección de la Administración encargada de la búsqueda
internacional (Reglas 4.1.b)iv) y 4.14bis):  si dos o más
Administraciones encargadas de la búsqueda internacional (ISA)
fueran competentes para realizar la búsqueda internacional
relativa a la solicitud internacional – según el idioma en el que
se haya presentado esa solicitud y la Oficina receptora en la que
se haya presentado – deberá indicarse el nombre de la
Administración competente elegida por el solicitante en el
espacio previsto al efecto, mediante su nombre completo o el
código de dos letras.

RECUADRO No VII.i)

Petición para que se utilicen los resultados de la
búsqueda anterior; referencia a esa búsqueda (Reglas 4.12,
12bis, 16.3 y 41.1). El solicitante podrá pedir a la ISA que, al
llevar a cabo la búsqueda internacional, tenga en cuenta los
resultados de una búsqueda anterior efectuada ya sea por esa
misma Administración, por otra ISA o por una Oficina nacional
(Regla 4.12). Cuando el solicitante haya cursado dicha petición
y haya cumplido con los requisitos previstos en la Regla 12bis,
la ISA deberá tener en cuenta, en la medida de lo posible, los
resultados de la búsqueda anterior. No obstante, si la búsqueda
anterior ha sido efectuada por otra ISA o por otra Oficina
nacional o regional, la ISA podrá tener en cuenta los resultados
de la búsqueda anterior, pero no estará obligada a hacerlo
(Regla 41.1). Cuando la ISA tenga en cuenta los resultados de
una búsqueda anterior, dicha Administración deberá reembolsar
(parcialmente) la tasa de búsqueda, en la medida y según las
condiciones previstas en el acuerdo concluido en virtud del
Artículo 16.3)b) (véase, para cada ISA, el Anexo D de la Guía
del Solicitante PCT).

En toda petición que se efectúe para que se tengan en
cuenta los resultados de una búsqueda anterior deberá señalarse
lo siguiente: la fecha de presentación y el número de la solicitud
respecto de la cual se ha llevado a cabo la búsqueda anterior y
la Administración u Oficina que haya efectuado la búsqueda
anterior (Reglas 4.1.b)ii) y 4.12.i)).

El solicitante presentará a la Oficina receptora, junto con la
solicitud internacional en el momento de la presentación de la
solicitud, una copia de los resultados de la búsqueda anterior
(Regla 12bis.1)a)), teniendo en cuenta las siguientes
excepciones:
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En toda petición para que se tengan en cuenta los resultados
de una búsqueda anterior deberá señalarse lo siguiente:  la
fecha de presentación y el número de la solicitud respecto de la
cual se ha llevado a cabo la búsqueda anterior y la
Administración u Oficina que hayan efectuado la búsqueda
anterior (Reglas 4.1.b)ii) y 4.12.i)).

El solicitante presentará a la Oficina receptora, junto con la
solicitud internacional en el momento de la presentación de la
solicitud, una copia de los resultados de la búsqueda anterior
(Regla 12bis.1.a)), teniendo en cuenta las siguientes
excepciones:

– cuando la búsqueda internacional haya sido llevada a cabo por
la misma Oficina que la que desempeña las funciones de Oficina
receptora, el solicitante podrá, en lugar de presentar copias de los
correspondientes documentos, pedir a la Oficina receptora que
remita las copias de dichos documentos a la ISA marcando la
casilla que corresponda (Regla 12bis.1.c));

– cuando la búsqueda anterior haya sido llevada a cabo por la
misma Administración u Oficina que la que desempeña las
funciones de ISA, no será necesario presentar copias o
traducciones de ningún documento (esto es, de los resultados de
la búsqueda anterior o de la solicitud anterior o de cualquier
documento que se mencione en la búsqueda anterior, si procede)
(Regla 12bis.1.d));

– cuando la ISA pueda obtener una copia o traducción de la
búsqueda anterior de una forma y manera que estime aceptables,
y cuando el solicitante así lo haya indicado en el formulario de
petitorio al marcar la casilla correspondiente, no será necesario
presentar a la ISA copias o traducciones de ningún documento
(Regla 12bis.1.f));

– cuando en el formulario de petitorio figure una declaración en
virtud de lo dispuesto en la Regla 4.12.ii) en la que se afirme que
la solicitud internacional es la misma, o esencialmente la misma,
que la solicitud con respecto a la cual se ha efectuado la
búsqueda anterior, o que la solicitud internacional es la misma,
o esencialmente la misma, que la solicitud anterior, con la
salvedad de que se presenta en un idioma diferente, no se exigirá
el envío a la ISA de copias o traducciones de la solicitud anterior
(Reglas 4.12.ii) y 12bis.1.e)).

Utilización de los resultados de más de una búsqueda anterior:
Cuando se pida a la ISA que utilice los resultados de más de una
búsqueda anterior, para cada búsqueda anterior deberán marcarse,
si procede, las casillas del Recuadro Nº VII.  Cuando se indiquen
más de dos resultados de búsquedas anteriores, se deberá marcar
las casillas correspondientes y adjuntar duplicados de esta
página, que se señalarán como “hoja de continuación del
Recuadro Nº VII” y se adjuntarán al formulario de petitorio.

RECUADRO No VIII

Declaraciones con el texto homologado (Reglas 4.1.c)iii)
y 4.17):  a elección del solicitante, el petitorio podrá contener a
los efectos de la legislación nacional aplicable en uno o más
Estados designados una o más de las siguientes declaraciones:

i) una declaración sobre la identidad del inventor;
ii) una declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha

de presentación internacional, para solicitar y que le sea
concedida una patente;

iii) una declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha
de presentación internacional, a reivindicar la prioridad de
la solicitud anterior;

iv) una declaración sobre la calidad de inventor (sólo para la
designación de los Estados Unidos de América);

v) una declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o
las excepciones a la falta de novedad;

redactadas en la forma homologada por las Instrucciones 211
a 215, respectivamente, y enunciadas en los Recuadros Nos VIII.i)

a v) como siguen.  Al incluir dichas declaraciones, se debe
marcar las casillas apropiadas en el Recuadro No VIII e indicar el
número de cada tipo de declaración en la columna derecha.  Por
lo que se refiere a la corrección o adición de una declaración,
véase la Regla 26ter, la Instrucción 216 y la Fase internacional
de la Guía del solicitante PCT.

Si el texto homologado no se adecua a un caso particular, el
solicitante no intentará utilizar las declaraciones previstas en la
Regla 4.17, sino que tendrá que cumplir las exigencias nacionales
en el momento de entrar a la fase nacional.

La presentación de una declaración según la Regla 4.17 no
establece por sí misma los hechos declarados;  los efectos de
estos hechos en los Estados designados afectados se determinarán
por las Oficinas designadas según la legislación nacional aplicable.

Incluso si el contenido de una declaración no se ajusta a la
forma homologada de las Instrucciones Administrativas según la
Regla 4.17, cualquier Oficina designada podrá aceptar tal
declaración a los efectos de la legislación nacional aplicable,
pero no está obligada a hacerlo.

Información más detallada sobre exigencias de la
legislación nacional:  para más información sobre las
declaraciones requeridas por cada Oficina designada, ver el
Capítulo nacional pertinente de la Guía del solicitante PCT.

Efectos en las Oficinas designadas (Regla 51bis.2):  cuando
el solicitante presente una declaración según la Regla 4.17.i)
a iv) redactada en la forma homologada (junto a la solicitud
internacional o en la Oficina Internacional dentro del plazo
aplicable según la Regla 26ter o directamente en la Oficina
designada en la fase nacional), la Oficina designada no exigirá
durante la fase nacional ningún documento o prueba respecto de
la declaración presentada, salvo que dude razonablemente de la
veracidad de la declaración en cuestión.

Incompatibilidad de ciertos puntos de la Regla 51bis.2.a)
con la legislación nacional (Regla 51bis.2.c)):  algunas Oficinas
designadas han informado la Oficina Internacional de que la
legislación nacional aplicable no es compatible respecto de las
declaraciones según la Regla 4.17.i), ii) y iii).  Por consiguiente,
estas Oficinas designadas podrán exigir más documentos o
pruebas relativos a las cuestiones objeto de esas declaraciones.
Para información actualizada sobre estas Oficinas, ver el sitio
Web de la OMPI: http://www.wipo.int/pct/es/texts/reservations/
res_incomp.html.

RECUADROS Nos VIII.i) A v)
(GENERALIDADES)

Diferentes recuadros de declaraciones:  hay seis recuadros
diferentes de declaraciones en el petitorio impreso – un recuadro
para cada uno de los 5 tipos de declaración según la Regla 4.17
(Recuadro No VIII.i) a Recuadro No VIII.v)) y una hoja de
continuación (Continuación del Recuadro No VIII.i) a v)) para
utilizar, si cualquiera de las declaraciones no cupiese en el
recuadro correspondiente.  El título de cada tipo de declaración
que se encuentra en el texto homologado de las Instrucciones
Administrativas está impreso en la hoja apropiada del petitorio.

Hoja separada por declaración:  cada declaración deberá
empezar en una hoja separada del petitorio en el recuadro de la
declaración correspondiente.

Títulos, puntos, números de puntos, líneas de puntos,
palabras entre paréntesis y palabras entre corchetes:  el texto
homologado de las declaraciones incluye títulos, varios puntos,
números de puntos, líneas de puntos, palabras entre paréntesis y
palabras entre corchetes. Salvo para el Recuadro No VIII.iv) que
incluye el texto homologado impreso, se deberán solamente
incluir en la declaración los puntos que procedan necesarios para
apoyar las afirmaciones contenidas en esa declaración (es decir,
omitir los puntos que no procedan) y los números de puntos no
se deberán incluir.  Las líneas de puntos indican que se debe
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– cuando la búsqueda internacional haya sido efectuada por
la misma Oficina que desempeña las funciones de Oficina
receptora, el solicitante podrá, en lugar de presentar una copia
de los resultados de la búsqueda anterior, pedir a la Oficina
receptora que remita una copia de dichos resultados a la ISA
marcando la casilla correspondiente (Regla 2bis.1.b));

– cuando la búsqueda anterior haya sido efectuada por la
misma Administración u Oficina que desempeña las funciones
de ISA, no será necesario enviar una copia de los resultados de
la búsqueda a la ISA (Regla 12bis.1.c));

– cuando la ISA pueda obtener una copia de los resultados de
la búsqueda anterior de una forma y manera que estime
aceptables, y si el solicitante así lo ha indicado en el formulario
de petitorio marcando la casilla correspondiente, no será
necesario enviar a la ISA copia alguna de los resultados
(Regla 12bis.1.d));

Utilización de los resultados de más de una búsqueda
anterior:  Para solicitar a la ISA que utilice los resultados de
más de una búsqueda anterior, deberá marcarse la casilla
correspondiente y adjuntar al formulario de petitorio duplicados
de esa página, que se señalarán como “hoja de continuación del
Recuadro No VII.i)”.

RECUADRO No VII.ii)

Autorización de transmisión por la Oficina receptora
de los resultados de una búsqueda anterior: (Regla 23bis.2.b)
y e)). Cuando en la solicitud internacional se reivindique la
prioridad de una solicitud anterior presentada ante la misma
Oficina que desempeña las funciones de Oficina receptora y
dicha Oficina haya realizado una búsqueda anterior con respecto
a esa solicitud anterior, salvo que la solicitud anterior sea una
solicitud internacional aún no publicada o no comunicada a las
Oficinas designadas, la Oficina receptora transmitirá a la
Administración encargada de la búsqueda internacional una
copia de los resultados de la búsqueda anterior; también podrá
transmitir una copia de los resultados cuando la solicitud anterior
se haya presentado ante otra Oficina y la Oficina receptora
disponga de los resultados de la búsqueda anterior.

No obstante, cuando la solicitud internacional se haya
presentado ante una Oficina que, en virtud de la Regla 23bis.2.b),
haya notificado a la Oficina Internacional que podrá decidir, a
petición del solicitante, no transmitir a la ISA los resultados de
una búsqueda anterior, el solicitante podrá excepcionalmente
marcar la primera casilla del Recuadro No VII.ii). Esta opción
solo se aplica a solicitudes internacionales presentadas ante las
siguientes Oficinas: DE, FI y SE (véase el siguiente enlace:
http://www.wipo.int/pct/es/texts/reservations/res_incomp.html).

Cuando la solicitud internacional se haya presentado ante
una Oficina receptora que, en virtud de la Regla 23bis.2.e),
haya notificado a la Oficina Internacional que la transmisión de
copias de los resultados de una búsqueda anterior sin la
autorización del solicitante no es compatible con la legislación
nacional que se aplica en la Oficina receptora, el solicitante
podrá marcar la segunda casilla del Recuadro No VII.ii) si no
obstante autoriza a la Oficina receptora a que transmita a la ISA
los resultados de una búsqueda anterior. Esta opción solo se
aplica a las solicitudes internacionales presentadas ante las
siguientes Oficinas: AU, CH, CZ, FI, HU, IL, JP, NO, SE, SG y
US.

También se podrá marcar la segunda casilla del
Recuadro No VII.ii) para autorizar expresamente a la Oficina
receptora a que transmita los resultados de una búsqueda anterior
cuando se trate de una búsqueda anterior efectuada con respecto
a una solicitud internacional. Esta opción se aplica a todas las
Oficinas receptoras.

RECUADRO No VIII

Declaraciones con el texto homologado (Reglas 4.1.c)iii)
y 4.17):  a elección del solicitante, el petitorio podrá contener a

los efectos de la legislación nacional aplicable en uno o más
Estados designados una o más de las siguientes declaraciones:

i) una declaración sobre la identidad del inventor;
ii) una declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha

de presentación internacional, para solicitar y que le sea
concedida una patente;

iii) una declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha
de presentación internacional, a reivindicar la prioridad de
la solicitud anterior;

iv) una declaración sobre la calidad de inventor (sólo para la
designación de los Estados Unidos de América);

v) una declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o
las excepciones a la falta de novedad;

redactadas en la forma homologada por las Instrucciones 211
a 215, respectivamente, y enunciadas en los Recuadros Nos VIII.i)
a v) como siguen.  Al incluir dichas declaraciones, se debe
marcar las casillas apropiadas en el Recuadro No VIII e indicar el
número de cada tipo de declaración en la columna derecha.  Por
lo que se refiere a la corrección o adición de una declaración,
véase la Regla 26ter, la Instrucción 216 y la Fase internacional
de la Guía del solicitante PCT.

Si el texto homologado no se adecua a un caso particular, el
solicitante no intentará utilizar las declaraciones previstas en la
Regla 4.17, sino que tendrá que cumplir las exigencias nacionales
en el momento de entrar a la fase nacional.

La presentación de una declaración según la Regla 4.17 no
establece por sí misma los hechos declarados;  los efectos de
estos hechos en los Estados designados afectados se determinarán
por las Oficinas designadas según la legislación nacional aplicable.

Incluso si el contenido de una declaración no se ajusta a la
forma homologada de las Instrucciones Administrativas según la
Regla 4.17, cualquier Oficina designada podrá aceptar tal
declaración a los efectos de la legislación nacional aplicable,
pero no está obligada a hacerlo.

Información más detallada sobre exigencias de la
legislación nacional:  para más información sobre las
declaraciones requeridas por cada Oficina designada, ver el
Capítulo nacional pertinente de la Guía del solicitante PCT.

Efectos en las Oficinas designadas (Regla 51bis.2):  cuando
el solicitante presente una declaración según la Regla 4.17.i)
a iv) redactada en la forma homologada (junto a la solicitud
internacional o en la Oficina Internacional dentro del plazo
aplicable según la Regla 26ter o directamente en la Oficina
designada en la fase nacional), la Oficina designada no exigirá
durante la fase nacional ningún documento o prueba respecto de
la declaración presentada, salvo que dude razonablemente de la
veracidad de la declaración en cuestión.

Incompatibilidad de ciertos puntos de la Regla 51bis.2.a)
con la legislación nacional (Regla 51bis.2.c)):  algunas Oficinas
designadas han informado la Oficina Internacional de que la
legislación nacional aplicable no es compatible respecto de las
declaraciones según la Regla 4.17.i), ii) y iii).  Por consiguiente,
estas Oficinas designadas podrán exigir más documentos o
pruebas relativos a las cuestiones objeto de esas declaraciones.
Para información actualizada sobre estas Oficinas, ver el sitio
Web de la OMPI: http://www.wipo.int/pct/es/texts/reservations/
res_incomp.html.

RECUADROS Nos VIII.i) A v)
(GENERALIDADES)

Diferentes recuadros de declaraciones:  hay seis recuadros
diferentes de declaraciones en el petitorio impreso – un recuadro
para cada uno de los 5 tipos de declaración según la Regla 4.17
(Recuadro No VIII.i) a Recuadro No VIII.v)) y una hoja de
continuación (Continuación del Recuadro No VIII.i) a v)) para
utilizar, si cualquiera de las declaraciones no cupiese en el
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incluir información.  Las palabras entre paréntesis son
instrucciones para los solicitantes relativas a la información que
se puede incluir en la declaración según las circunstancias.  Las
palabras entre corchetes son opcionales y, en su caso, deberán
aparecer en la declaración sin corchetes;  si no proceden, esas
palabras así como los corchetes correspondientes se omitirán.

Mención de varias personas:  se puede mencionar más de
una persona en una sola declaración.  Alternativamente, con una
excepción, se puede presentar una declaración separada por
cada persona.  Respecto de la declaración sobre la calidad de
inventor enunciada en el Recuadro No VIII.iv), que se aplica sólo
para la designación de los Estados Unidos de América, todos los
inventores se deben mencionar en una sola declaración (ver las
notas al Recuadro No VIII.iv) abajo).  El texto de las declaraciones
que se debe recoger en los Recuadros Nos VIII.i), ii), iii) y v) se
puede adaptar del singular al plural si es necesario.

RECUADRO No VIII.i)

Declaración sobre la identidad del inventor (Regla 4.17.i)
e Instrucción 211):  la declaración se deberá redactar como
sigue:

“Declaración sobre la identidad del inventor (Reglas 4.17.i)
y 51bis.1.a)i)):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

…(nombre) de…(dirección) es el inventor del objeto para
el que se solicita protección mediante [la] [esta] solicitud
internacional

Tal declaración no es necesaria respecto de cualquier inventor
mencionado como tal (como inventor únicamente o como
solicitante e inventor) en el Recuadro No II o No III según la
Regla 4.5 ó 4.6.  Sin embargo, si el inventor es mencionado
como solicitante en el Recuadro No II o No III según la Regla 4.5,
una declaración sobre el derecho del solicitante para solicitar y
que le sea concedida una patente (Regla 4.17.ii)) puede ser
apropiada.  Si no se incluyen en el Recuadro No II o No III
indicaciones respecto del inventor según la Regla 4.5 ó 4.6, esta
declaración se puede combinar con el texto prescrito de la
declaración sobre el derecho del solicitante para solicitar y que
le sea concedida una patente (Regla 4.17.ii)).  Para información
más detallada sobre tal declaración combinada, ver las notas al
Recuadro No VIII.ii), abajo.  Para información más detallada
relativa a la declaración sobre la calidad de inventor para la
designación de los Estados Unidos de América, ver las notas al
Recuadro No VIII.iv), abajo.

RECUADRO No VIII.ii)

Declaración sobre el derecho del solicitante para solicitar
y que le sea concedida una patente (Regla 4.17.iv) e
Instrucción 212):  la declaración se deberá redactar como sigue,
con las inclusiones, omisiones, repeticiones y reordenación de
los contenidos de los puntos i) a viii) que sean precisos para
explicar el derecho del solicitante:

“Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de
presentación internacional, para solicitar y que le sea concedida
una patente (Reglas 4.17.ii) y 51bis.1.a)ii)), en caso de que no
proceda la declaración según la Regla 4.17.iv):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

…(nombre) tiene derecho a solicitar y a que le sea concedida una
patente en virtud de lo siguiente:

i) …(nombre) de … (dirección) es el inventor del objeto para
el que se solicita protección mediante [la][esta] solicitud
internacional

ii) …(nombre) [tiene] [tenía] derecho como empresario del
inventor, … (nombre del inventor)

iii) un acuerdo entre … (nombre) y… (nombre), fechado…
iv) una cesión de …(nombre) a… (nombre), fechada…
v) consentimiento de …(nombre) en favor de …(nombre),

fechado…
vi) mandamiento judicial de …(nombre del tribunal), por el

que se realiza una transferencia de …(nombre) a…(nombre),
fechado…

vii) transferencia de derecho de …(nombre) a …(nombre) por
medio de …(especificar tipo de transferencia), fechada…

viii) el nombre del solicitante cambió de … (nombre) a
…(nombre) en …(fecha)

Los puntos i) a viii) se pueden incluir cuando sean precisos
para explicar el derecho del solicitante. Esta declaración sólo
es procedente para hechos ocurridos antes de la fecha de
presentación internacional.  Los posibles tipos de transferencia
de derecho en el apartado vii) incluyen fusiones, adquisiciones,
herencias, donaciones, etc.  Si se produjera una sucesión de
transferencias del inventor, el orden de las transferencias
corresponderá a la sucesión efectiva de las transferencias y se
podrán incluir puntos más de una vez cuando sean precisos para
explicar el derecho del solicitante para solicitar y que le sea
concedida la patente.  Si el inventor no está mencionado en el
Recuadro No II o No III, esta declaración se puede presentar como
declaración combinada sobre el derecho del solicitante para
solicitar y que le sea concedida la patente y sobre la identidad del
inventor.  En este caso la frase introductoria se redactará como
sigue:

“Declaración combinada sobre el derecho del solicitante, en
la fecha de presentación internacional, para solicitar y que le sea
concedida una patente (Reglas 4.17.ii) y 51bis.1.a)ii)) y sobre la
identidad del inventor (Reglas 4.17.i) y 51bis.1.a)i) en caso de
que no proceda la declaración según la Regla 4.17.iv):”

El resto de la declaración combinada se redactará conforme
a los párrafos precedentes.

Para información más detallada sobre la declaración sobre la
identidad del inventor, ver arriba las notas al Recuadro No VIII.i).

RECUADRO No VIII.iii)

Declaración sobre el derecho del solicitante a reivindicar
la prioridad de la solicitud anterior (Regla 4.17.iii) e
Instrucción 213):  la declaración se redactará como sigue, con
las inclusiones, omisiones, repeticiones y reordenación de los
contenidos de los puntos i) a viii) que sean precisos para explicar
el derecho del solicitante:

“Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de
presentación internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud
anterior que se especifica más abajo, cuando el solicitante no es
el solicitante que presentó la solicitud anterior o cuando el
nombre del solicitante ha cambiado desde la presentación de la
solicitud anterior (Reglas 4.17.iii) y 51bis.1.a)iii)):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

…(nombre) tiene derecho a reivindicar la prioridad de la solicitud
anterior Nº… en virtud de lo siguiente:

i) el solicitante es el inventor del objeto para el que se solicitó
protección mediante la solicitud anterior

ii) …(nombre) [tiene][tenía] derecho como empresario del
inventor, …(nombre del inventor)

iii) un acuerdo entre… (nombre) y …(nombre), fechado…
iv) una cesión de… (nombre) a …(nombre), fechada…
v) consentimiento de… (nombre) en favor de…(nombre),

fechado…
vi) mandamiento judicial de…(nombre del tribunal), por el

que se realiza una transferencia de… (nombre) a
…(nombre), fechado…
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recuadro correspondiente.  El título de cada tipo de declaración
que se encuentra en el texto homologado de las Instrucciones
Administrativas está impreso en la hoja apropiada del petitorio.

Hoja separada por declaración:  cada declaración deberá
empezar en una hoja separada del petitorio en el recuadro de la
declaración correspondiente.

Títulos, puntos, números de puntos, líneas de puntos,
palabras entre paréntesis y palabras entre corchetes:  el texto
homologado de las declaraciones incluye títulos, varios puntos,
números de puntos, líneas de puntos, palabras entre paréntesis y
palabras entre corchetes. Salvo para el Recuadro No VIII.iv) que
incluye el texto homologado impreso, se deberán solamente
incluir en la declaración los puntos que procedan necesarios para
apoyar las afirmaciones contenidas en esa declaración (es decir,
omitir los puntos que no procedan) y los números de puntos no
se deberán incluir.  Las líneas de puntos indican que se debe
incluir información.  Las palabras entre paréntesis son
instrucciones para los solicitantes relativas a la información que
se puede incluir en la declaración según las circunstancias.  Las
palabras entre corchetes son opcionales y, en su caso, deberán
aparecer en la declaración sin corchetes;  si no proceden, esas
palabras así como los corchetes correspondientes se omitirán.

Mención de varias personas:  se puede mencionar más de
una persona en una sola declaración.  Alternativamente, con una
excepción, se puede presentar una declaración separada por
cada persona.  Respecto de la declaración sobre la calidad de
inventor enunciada en el Recuadro No VIII.iv), que se aplica sólo
para la designación de los Estados Unidos de América, todos los
inventores se deben mencionar en una sola declaración (ver las
notas relativas al Recuadro No VIII.iv) abajo).  El texto de las
declaraciones que se debe recoger en los Recuadros Nos VIII.i),
ii), iii) y v) se puede adaptar del singular al plural si es necesario.

RECUADRO No VIII.i)

Declaración sobre la identidad del inventor (Regla 4.17.i)
e Instrucción 211):  la declaración se deberá redactar como
sigue:

“Declaración sobre la identidad del inventor (Reglas 4.17.i)
y 51bis.1.a)i)):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

…(nombre) de…(dirección) es el inventor del objeto para
el que se solicita protección mediante [la] [esta] solicitud
internacional

Tal declaración no es necesaria respecto de cualquier inventor
mencionado como tal (como inventor únicamente o como
solicitante e inventor) en el Recuadro No II o No III según la
Regla 4.5 ó 4.6.  Sin embargo, si el inventor es mencionado
como solicitante en el Recuadro No II o No III según la Regla 4.5,
una declaración sobre el derecho del solicitante para solicitar y
que le sea concedida una patente (Regla 4.17.ii)) puede ser
apropiada.  Si no se incluyen en el Recuadro No II o No III
indicaciones respecto del inventor según la Regla 4.5 ó 4.6, esta
declaración se puede combinar con el texto prescrito de la
declaración sobre el derecho del solicitante para solicitar y que
le sea concedida una patente (Regla 4.17.ii)).  Para información
más detallada sobre tal declaración combinada, ver las notas al
Recuadro No VIII.ii), abajo.  Para información más detallada
relativa a la declaración sobre la calidad de inventor para la
designación de los Estados Unidos de América, ver las notas al
Recuadro No VIII.iv), abajo.

RECUADRO No VIII.ii)

Declaración sobre el derecho del solicitante para solicitar
y que le sea concedida una patente (Regla 4.17.ii) e
Instrucción 212):  la declaración se deberá redactar como sigue,
con las inclusiones, omisiones, repeticiones y reordenación de
los contenidos de los puntos i) a viii) que sean precisos para
explicar el derecho del solicitante:

“Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de
presentación internacional, para solicitar y que le sea concedida
una patente (Reglas 4.17.ii) y 51bis.1.a)ii)), en caso de que no
proceda la declaración según la Regla 4.17.iv):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

…(nombre) tiene derecho a solicitar y a que le sea concedida una
patente en virtud de lo siguiente:

i) …(nombre) de … (dirección) es el inventor del objeto para
el que se solicita protección mediante [la][esta] solicitud
internacional

ii) …(nombre) [tiene] [tenía] derecho como empresario del
inventor, … (nombre del inventor)

iii) un acuerdo entre … (nombre) y… (nombre), fechado…
iv) una cesión de …(nombre) a… (nombre), fechada…
v) consentimiento de …(nombre) en favor de …(nombre),

fechado…
vi) mandamiento judicial de …(nombre del tribunal), por el

que se realiza una transferencia de …(nombre) a…(nombre),
fechado…

vii) transferencia de derecho de …(nombre) a …(nombre) por
medio de …(especificar tipo de transferencia), fechada…

viii) el nombre del solicitante cambió de … (nombre) a
…(nombre) en …(fecha)

Los puntos i) a viii) se pueden incluir cuando sean precisos
para explicar el derecho del solicitante. Esta declaración sólo
es procedente para hechos ocurridos antes de la fecha de
presentación internacional.  Los posibles tipos de transferencia
de derecho en el apartado vii) incluyen fusiones, adquisiciones,
herencias, donaciones, etc.  Si se produjera una sucesión de
transferencias del inventor, el orden de las transferencias
corresponderá a la sucesión efectiva de las transferencias y se
podrán incluir puntos más de una vez cuando sean precisos para
explicar el derecho del solicitante para solicitar y que le sea
concedida la patente.  Si el inventor no está mencionado en el
Recuadro No II o No III, esta declaración se puede presentar como
declaración combinada sobre el derecho del solicitante para
solicitar y que le sea concedida la patente y sobre la identidad del
inventor.  En este caso la frase introductoria se redactará como
sigue:

“Declaración combinada sobre el derecho del solicitante, en
la fecha de presentación internacional, para solicitar y que le sea
concedida una patente (Reglas 4.17.ii) y 51bis.1.a)ii)) y sobre la
identidad del inventor (Reglas 4.17.i) y 51bis.1.a)i) en caso de
que no proceda la declaración según la Regla 4.17.iv):”

El resto de la declaración combinada se redactará conforme
a los párrafos precedentes.

Para información más detallada sobre la declaración sobre la
identidad del inventor, ver arriba las notas relativas al
Recuadro No VIII.i).

RECUADRO No VIII.iii)

Declaración sobre el derecho del solicitante a reivindicar
la prioridad de la solicitud anterior (Regla 4.17.iii) e
Instrucción 213):  la declaración se redactará como sigue, con
las inclusiones, omisiones, repeticiones y reordenación de los
contenidos de los puntos i) a viii) que sean precisos para explicar
el derecho del solicitante:

“Declaración sobre el derecho del solicitante, en la fecha de
presentación internacional, a reivindicar la prioridad de la solicitud
anterior que se especifica más abajo, cuando el solicitante no es
el solicitante que presentó la solicitud anterior o cuando el
nombre del solicitante ha cambiado desde la presentación de la
solicitud anterior (Reglas 4.17.iii) y 51bis.1.a)iii)):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],
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vii) transferencia de derecho de… (nombre) a… (nombre) por
medio de…(especificar tipo de transferencia), fechada…

viii) el nombre del solicitante cambió de …(nombre) a…
(nombre) en …(fecha)”

Los puntos i) a viii)  se pueden incluir cuando sean precisos
para explicar el derecho del solicitante. Esta declaración sólo
es procedente para hechos ocurridos antes de la fecha de
presentación internacional.  Además, esta declaración sólo es
procedente si la persona o el nombre del solicitante es diferente
de la persona o del nombre del solicitante que presentó la
solicitud anterior cuya prioridad se reivindica.  Por ejemplo, esta
declaración puede ser procedente cuando sólo uno de cinco
solicitantes sea diferente de los solicitantes mencionados respecto
de una solicitud anterior.  Los posibles tipos de transferencia de
derecho en el apartado vii) incluyen fusiones, adquisiciones,
herencias, donaciones, etc.  Si se produjera una sucesión de
transferencias del solicitante respecto de la solicitud anterior, el
orden de las transferencias corresponderá a la sucesión efectiva
de las transferencias y se podrán incluir puntos más de una vez
cuando sean precisos para explicar el derecho del solicitante.

RECUADRO No VIII.iv)

Declaración sobre la calidad de inventor (Regla 4.17.iv)
e Instrucción 214):  el texto homologado de la declaración está
impreso en el Recuadro No VIII.iv).

Se deberá incluir para cada inventor el nombre, la residencia
y la dirección.  Cuando el nombre y la dirección de un inventor
no se indiquen en alfabeto latino, se deberán indicar en alfabeto
latino también.  Todos los inventores deberán firmar y fechar la
declaración aunque no todos firmen la misma copia de la
declaración (Instrucción 214 b)).

Si hubiera más de dos inventores, se deberá indicar los otros
inventores en la hoja anexa a la declaración “Continuación del
Recuadro No VIII i) a v)”.  La hoja anexa se titulará “Continuación
del Recuadro No VIII iv)”, indicará el nombre, la residencia y
la dirección de esos otros inventores, y al menos el nombre y la
dirección en alfabeto latino.  En ese caso, la “declaración
completa” incluirá el Recuadro No VIII iv) y la hoja anexa. Todos
los inventores deberán firmar y fechar una declaración completa
aunque no todos firmen la misma copia de la declaración
completa. Se deberá aportar una copia de cada declaración
completa firmada separadamente (Instrucción 214 b)).

Cuando no se haya incluido la declaración en el petitorio,
pero se haya presentado en una fecha ulterior, se DEBERÁ
indicar el número de la solicitud PCT en el texto del
Recuadro No VIII iv).

RECUADRO No VIII.v)

Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o
las excepciones a la falta de novedad (Regla 4.17.v) e
Instrucción 215):  la declaración se redactará como sigue, con
las inclusiones, omisiones, repeticiones y reordenación de los
contenidos de los puntos i) a iv) que sean precisos:

“Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las
excepciones a la falta de novedad (Reglas 4.17.v) y 51bis.1.a)v)):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

… (nombre) declara que el objeto reivindicado en [la][esta]
solicitud internacional se divulgó como sigue:

i) tipo de divulgación (incluir lo que proceda):
a) exposición internacional
b) publicación
c) abuso
d) otros:  …(especificar)

ii) fecha de la divulgación:  …
iii) título de la divulgación (si procede):  …
iv) lugar de la divulgación (si procede):  …

Siempre se deberá incluir en la declaración el apartado a), b),
c) o d) del punto i).  El punto ii) también se deberá incluir en la
declaración.  Los puntos iii) y iv) se pueden incluir según las
circunstancias.

RECUADRO No IX

Hojas constitutivas de la solicitud internacional: Se
deberá indicar el número de hojas de las distintas partes de la
solicitud internacional en la lista de verificación en cifras árabes.
Las hojas que contengan cualquiera de los Recuadros Nos VIII.i)
a v) (hojas de declaración)  se contarán como parte del petitorio.
Debe tomarse en cuenta que todo cuadro, incluyendo los
relacionados a la lista de secuencias, forman parte integral de la
descripción y que las páginas que contengan los cuadros
mencionados se contarán como hojas de la solicitud internacional.
Ya no existe ninguna disposición para la presentación de dichos
cuadros por separado ni de reducción de tasas para tal suministro.

Secuencias de nucleótidos y/o aminoácidos:  Presentación
en papel:  Cuando la solicitud internacional se presente en papel
(empleando la hoja: “última hoja – papel”) y contenga la
divulgación de una o más secuencias de nucleótidos y/o
aminoácidos, se deberá presentar la lista de secuencias como
parte separada de la descripción (“parte de la descripción reservada
a la lista de secuencias”), de conformidad con el Anexo C de las
Instrucciones Administrativas, es decir, según la norma ST.25
de la OMPI.  Se deberá indicar el número de páginas de la lista
de secuencias en el punto f) del Recuadro No IX e incluirlo en el
número total de hojas.  Además, cuando se haya presentado la
lista de secuencias en papel, una copia de la lista de secuencias
en formato texto, de conformidad con el Anexo C/ST.25, grabada
en uno o varios soportes lógicos, (acompañada de la declaración
prescrita) se deberá entregar con la solicitud internacional siempre
que lo exija la Administración encargada de la búsqueda
internacional, pero únicamente a los fines de la búsqueda
internacional según la Regla 13ter.  En tales casos, se deberá
marcar las casillas Nos 8 y 9 en el Recuadro No IX.  Además, se
deberá indicar en el punto 8 el tipo y el número de soportes
lógicos tales como disquetes, CD-ROMs, CD-Rs u otros medios
electrónicos que sean aceptados por la Administración encargada
de la búsqueda internacional.

Documentos que acompañan a la solicitud internacional:
cuando la solicitud internacional vaya acompañada de ciertos
documentos, se debe marcar las casillas que procedan, hacer la
indicación procedente en la línea de puntos que sigue al
documento de que se trate, e indicar el número de tales
documentos al final de la línea correspondiente;  se ofrecen a
continuación explicaciones detalladas sólo respecto de los
documentos que las requieren.

Casilla No 4:  márquese esta casilla cuando se presente junto
con la solicitud internacional una copia de un poder general;  si
un poder general ha sido depositado en la Oficina receptora y esa
Oficina le ha atribuido un número de referencia, se puede indicar
este número.

Casilla No 6:  márquese esta casilla cuando se presente junto
con la solicitud internacional una traducción de esa solicitud a
efectos de la búsqueda internacional (Regla 12.3) e indíquese el
idioma de esa traducción.

Casilla No 7:  márquese esta casilla cuando se presente junto
con la solicitud internacional un formulario PCT/RO/134
cumplimentado o cualquier hoja separada que contenga
indicaciones relativas a microorganismos y/u otro material
biológico depositados.  Si se incluye como hoja de la descripción
el formulario PCT/RO/134 o una hoja que contenga tales
indicaciones (como exigen ciertos Estados designados, (ver el
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…(nombre) tiene derecho a reivindicar la prioridad de la solicitud
anterior Nº… en virtud de lo siguiente:

i) el solicitante es el inventor del objeto para el que se solicitó
protección mediante la solicitud anterior

ii) …(nombre) [tiene][tenía] derecho como empresario del
inventor, …(nombre del inventor)

iii) un acuerdo entre… (nombre) y …(nombre), fechado…
iv) una cesión de… (nombre) a …(nombre), fechada…
v) consentimiento de… (nombre) en favor de…(nombre),

fechado…
vi) mandamiento judicial de…(nombre del tribunal), por el

que se realiza una transferencia de… (nombre) a
…(nombre), fechado…

vii) transferencia de derecho de… (nombre) a… (nombre) por
medio de…(especificar tipo de transferencia), fechada…

viii) el nombre del solicitante cambió de …(nombre) a…
(nombre) en …(fecha)”

Los puntos i) a viii)  se pueden incluir cuando sean precisos
para explicar el derecho del solicitante. Esta declaración sólo
es procedente para hechos ocurridos antes de la fecha de
presentación internacional.  Además, esta declaración sólo es
procedente si la persona o el nombre del solicitante es diferente
de la persona o del nombre del solicitante que presentó la
solicitud anterior cuya prioridad se reivindica.  Por ejemplo, esta
declaración puede ser procedente cuando sólo uno de cinco
solicitantes sea diferente de los solicitantes mencionados respecto
de una solicitud anterior.  Los posibles tipos de transferencia de
derecho en el apartado vii) incluyen fusiones, adquisiciones,
herencias, donaciones, etc.  Si se produjera una sucesión de
transferencias del solicitante respecto de la solicitud anterior, el
orden de las transferencias corresponderá a la sucesión efectiva
de las transferencias y se podrán incluir puntos más de una vez
cuando sean precisos para explicar el derecho del solicitante.

RECUADRO No VIII.iv)

Declaración sobre la calidad de inventor (Regla 4.17.iv)
e Instrucción 214):  el texto homologado de la declaración está
impreso en el Recuadro No VIII.iv).

Se deberá incluir para cada inventor el nombre, la residencia
y la dirección.  Cuando el nombre y la dirección de un inventor
no se indiquen en alfabeto latino, se deberán indicar en alfabeto
latino también.  Todos los inventores deberán firmar y fechar la
declaración aunque no todos firmen la misma copia de la
declaración (Instrucción 214 b)).

Si hubiera más de dos inventores, se deberá indicar los otros
inventores en la hoja anexa a la declaración “Continuación del
Recuadro No VIII i) a v)”.  La hoja anexa se titulará “Continuación
del Recuadro No VIII iv)”, indicará el nombre, la residencia y
la dirección de esos otros inventores, y al menos el nombre y la
dirección en alfabeto latino.  En ese caso, la “declaración
completa” incluirá el Recuadro No VIII iv) y la hoja anexa. Todos
los inventores deberán firmar y fechar una declaración completa
aunque no todos firmen la misma copia de la declaración
completa. Se deberá aportar una copia de cada declaración
completa firmada separadamente (Instrucción 214 b)).

Cuando no se haya incluido la declaración en el petitorio,
pero se haya presentado en una fecha ulterior, se DEBERÁ
indicar el número de la solicitud PCT en el texto del
Recuadro No VIII iv).

RECUADRO No VIII.v)

Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o
las excepciones a la falta de novedad (Regla 4.17.v) e
Instrucción 215):  la declaración se redactará como sigue, con
las inclusiones, omisiones, repeticiones y reordenación de los
contenidos de los puntos i) a iv) que sean precisos:

“Declaración sobre las divulgaciones no perjudiciales o las
excepciones a la falta de novedad (Reglas 4.17.v) y 51bis.1.a)v)):

respecto de [la] [esta] solicitud internacional [Nº PCT/…],

… (nombre) declara que el objeto reivindicado en [la][esta]
solicitud internacional se divulgó como sigue:

i) tipo de divulgación (incluir lo que proceda):
a) exposición internacional
b) publicación
c) abuso
d) otros:  …(especificar)

ii) fecha de la divulgación:  …
iii) título de la divulgación (si procede):  …
iv) lugar de la divulgación (si procede):  …

Siempre se deberá incluir en la declaración el apartado a), b),
c) o d) del punto i).  El punto ii) también se deberá incluir en la
declaración.  Los puntos iii) y iv) se pueden incluir según las
circunstancias.

RECUADRO No IX

Hojas constitutivas de la solicitud internacional: Se
deberá indicar el número de hojas de las distintas partes de la
solicitud internacional en la lista de verificación en cifras árabes.
Las hojas que contengan cualquiera de los Recuadros Nos VIII.i)
a v) (hojas de declaración)  se contarán como parte del petitorio.
Debe tomarse en cuenta que todo cuadro, incluyendo los
relacionados a la lista de secuencias, forman parte integral de la
descripción y que las páginas que contengan los cuadros
mencionados se contarán como hojas de la solicitud internacional.
Ya no existe ninguna disposición para la presentación de dichos
cuadros por separado ni de reducción de tasas para tal suministro.

Secuencias de nucleótidos y/o aminoácidos:  Presentación
en papel:  Cuando la solicitud internacional se presente en papel
(empleando la hoja: “última hoja – papel”) y contenga la
divulgación de una o más secuencias de nucleótidos y/o
aminoácidos, se deberá presentar la lista de secuencias como
parte separada de la descripción (“parte de la descripción reservada
a la lista de secuencias”), de conformidad con el Anexo C de las
Instrucciones Administrativas, es decir, según la norma ST.25
de la OMPI.  Se deberá indicar el número de páginas de la lista
de secuencias en el punto f) del Recuadro No IX e incluirlo en el
número total de hojas.  Además, cuando se haya presentado la
lista de secuencias en papel, una copia de la lista de secuencias
en formato texto, de conformidad con el Anexo C/ST.25, grabada
en uno o varios soportes lógicos, (acompañada de la declaración
prescrita) se deberá entregar con la solicitud internacional siempre
que lo exija la Administración encargada de la búsqueda
internacional, pero únicamente a los fines de la búsqueda
internacional según la Regla 13ter.  En tales casos, se deberá
marcar las casillas Nos 8 y 9 en el Recuadro No IX.  Además, se
deberá indicar en el punto 8 el tipo y el número de soportes
lógicos tales como disquetes, CD-ROMs, CD-Rs u otros medios
electrónicos que sean aceptados por la Administración encargada
de la búsqueda internacional.

Documentos que acompañan a la solicitud internacional:
cuando la solicitud internacional vaya acompañada de ciertos
documentos, se debe marcar las casillas que procedan, hacer la
indicación procedente en la línea de puntos que sigue al
documento de que se trate, e indicar el número de tales
documentos al final de la línea correspondiente;  se ofrecen a
continuación explicaciones detalladas sólo respecto de los
documentos que las requieren.

Casilla No 4:  márquese esta casilla cuando se presente junto
con la solicitud internacional una copia de un poder general;  si
un poder general ha sido depositado en la Oficina receptora y esa
Oficina le ha atribuido un número de referencia, se puede indicar
este número.

Casilla No 6:  márquese esta casilla cuando se presente junto
con la solicitud internacional una traducción de esa solicitud a
efectos de la búsqueda internacional (Regla 12.3) e indíquese el
idioma de esa traducción.

nuevo texto = subrayado en azul
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Anexo L de la Guía del Solicitante PCT ), no se debe marcar esta
casilla (para más información, ver la Regla 13bis y la
Instrucción 209).

Casillas No 8 y 9:  Cuando parte de la descripción reservada
a la lista de secuencias ha sido presentada en papel,  una copia
de la lista de secuencias, según la forma del Anexo C/ST. 25, en
formato texto, (acompañada de una declaración a tales efectos)
deberá ser entregada con la solicitud internacional siempre que
lo exija la Administración encargada de la búsqueda internacional,
pero únicamente a los fines de la búsqueda internacional, según
la Regla 13ter.   En tal caso, las casillas Nos 8 y 9 deberán ser
marcadas en el Recuadro No IX.

Idioma de presentación de la solicitud internacional
(Reglas 12.1.a) y 20.4.c) y d)):  respecto del idioma en que se
presenta la solicitud internacional, para la concesión de la fecha
de presentación internacional y con sujeción a la frase siguiente,
es suficiente que la descripción y las reivindicaciones estén
redactadas en el idioma o en uno de los idiomas aceptados por
la Oficina receptora para la presentación de solicitudes
internacionales;  se deberá indicar ese idioma en la casilla
correspondiente (respecto del idioma en que están redactados el
resumen y cualquier texto en los dibujos, véase la Regla 26.3ter.a)
y b);  respecto del idioma del petitorio, véanse las Reglas 12.1.c)
y 26.3ter.c) y d)).  Cabe destacar que cuando la solicitud
internacional se presente a la Oficina de Patentes y Marcas de los
Estados Unidos de América como Oficina receptora, todos los
elementos de la solicitud internacional (petitorio, descripción,
reivindicaciones, resumen, texto en los dibujos) deberán, para
obtener una fecha de presentación internacional, estar redactados
en inglés, excepto el “texto libre” contenido en la parte de la
descripción reservada a la lista de secuencias según la norma
prevista en el Anexo C de las Instrucciones Administrativas, que
podrá estar redactado en un idioma distinto del inglés.

RECUADRO No X

Firma (Reglas 4.1.d), 4.15, 26.2bis.a), 51bis.1.a)vi) y 90):
la firma debe ser la del solicitante (de todos los solicitantes, si
son varios).  No obstante, cuando falte la firma de uno o más
solicitantes, la Oficina receptora no invitará al solicitante a
someter la o las firmas que falten si al menos uno de los
solicitantes ha firmado el petitorio.

Importante:  Si se presentara una declaración de retirada
en cualquier momento de la fase internacional, esa
declaración deberá estar firmada por el solicitante o, si hay
dos o más solicitantes, por cada uno de ellos (Regla 90bis.5)
o por el mandatario o el representante común cuyo
nombramiento se ha efectuado por la firma de todos los
solicitantes, a su elección, en el petitorio, la solicitud de
examen preliminar internacional, en un poder separado
(Regla 90.4.a)) o un poder general de representación
(Regla 90.5.a)).

Además de ello, a efectos del procedimiento nacional, cada
Oficina designada podrá exigir del solicitante que presente la
confirmación de la solicitud internacional mediante la firma de
cualquier solicitante para el Estado designado en cuestión que
no haya firmado el petitorio.

Cuando la firma en el petitorio no sea la del solicitante sino
la del mandatario o la del representante común, se deberá
presentar un poder separado en que se nombra al mandatario o
al representante común, respectivamente, o una copia del poder
general que ya está en posesión de la Oficina receptora. El poder
deberá estar firmado por el solicitante o, de haber varios
solicitantes,  por al menos uno de ellos.  Si el poder no acompaña
el petitorio, la Oficina receptora invitará al solicitante que se lo
aporte , a menos que esa haya renunciado a la exigencia del poder
separado (para información más detallada sobre cada Oficina
receptora, ver la Guía del solicitante PCT, Anexo C).

RECUADRO SUPLEMENTARIO

En la columna izquierda de este recuadro se indican los casos
en que puede utilizarse el recuadro suplementario y la forma de
proporcionar las indicaciones previstas en él.

Puntos 2 y 3:  aunque se haya efectuado, respecto de los
puntos 2 y 3, una indicación según la Regla 49bis.1.a), b) o d),
el solicitante deberá efectuar una indicación a estos efectos
cuando entre en la fase nacional ante las Oficinas designadas en
cuestión.

Si el solicitante desea precisar que su solicitud internacional
se tramite en cualquier Estado designado como una solicitud
para un modelo de utilidad, ver las notas relativas al
Recuadro No V.

OBSERVACIONES GENERALES

Idioma de la correspondencia (Regla 92.2 e
Instrucción 104):  toda carta del solicitante a la Oficina receptora
deberá redactarse en el idioma en que se haya presentado la
solicitud internacional, en el entendido de que cuando la solicitud
internacional se publique en el idioma de la traducción exigida
según la Regla 12.3, dicha carta deberá redactarse en el idioma
de esa traducción;  no obstante, la Oficina receptora podrá
autorizar la utilización de otro idioma.

Toda carta del solicitante a la Oficina Internacional deberá
redactarse en el mismo idioma que la solicitud internacional si
ésta está redactada en francés o en inglés;  en caso contrario,
deberá redactarse en frances o en inglés, a elección del
solicitante.

Toda carta del solicitante a la Administración encargada de
la búsqueda internacional deberá redactarse en el mismo idioma
que la solicitud internacional, a condición de que, cuando se
haya transmitido una traducción de la solicitud internacional
para  la búsqueda internacional según la Regla 23.1.b), tal carta
deberá redactarse en el idioma de esa traducción.  Sin embargo,
la Administración encargada de la búsqueda internacional podrá
autorizar la utilización de otro idioma.

Disposición de los elementos y paginación de la solicitud
internacional (Regla 11.7 e Instrucción 207):  los elementos
de la solicitud internacional deben presentarse en el orden
siguiente:  petitorio, descripción (excepto la parte de la
descripción reservada a la lista de secuencias, en su caso),
reivindicación(es), resumen, dibujos (en su caso), la parte de la
descripción reservada a la lista de secuencias (en su caso).

Todas las hojas de la descripción (excepto la parte reservada
a la lista de secuencias), las reivindicaciones y el resumen
deberán numerarse correlativamente en cifras árabes que deben
escribirse en la parte superior o inferior de la hoja, al centro, pero
no en el margen, que debe quedar en blanco.  El número de cada
hoja de los dibujos debe consistir en dos números en cifras
árabes separados por una línea diagonal, siendo el primero el
número de la hoja y el segundo, el número total de hojas de
dibujos (por ejemplo, 1/3, 2/3, 3/3).  En cuanto a la paginación
de las hojas de la parte de la descripción reservada a la lista de
secuencias, véase la Instrucción 207.

Indicación de la referencia al expediente del solicitante
o del mandatario en las hojas de la descripción (excepto la parte
reservada a la lista de secuencias, en su caso), reivindicación(es),
resumen, dibujos y la parte de la descripción reservada a la lista
de secuencias (Regla 11.6.f)):  la referencia al expediente indicada
en el petitorio podrá también figurar en la esquina izquierda del
margen superior, a condición de que no exceda de 1,5 cm a partir
del borde superior de cualquiera de las hojas de la solicitud
internacional.
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Casilla No 7:  márquese esta casilla cuando se presente junto
con la solicitud internacional un formulario PCT/RO/134
cumplimentado o cualquier hoja separada que contenga
indicaciones relativas a microorganismos y/u otro material
biológico depositados.  Si se incluye como hoja de la descripción
el formulario PCT/RO/134 o una hoja que contenga tales
indicaciones (como exigen ciertos Estados designados, (ver el
Anexo L de la Guía del Solicitante PCT ), no se debe marcar esta
casilla (para más información, ver la Regla 13bis y la
Instrucción 209).

Casillas No 8 y 9:  Cuando parte de la descripción reservada
a la lista de secuencias ha sido presentada en papel,  una copia
de la lista de secuencias, según la forma del Anexo C/ST. 25, en
formato texto, (acompañada de una declaración a tales efectos)
deberá ser entregada con la solicitud internacional siempre que
lo exija la Administración encargada de la búsqueda internacional,
pero únicamente a los fines de la búsqueda internacional, según
la Regla 13ter.   En tal caso, las casillas Nos 8 y 9 deberán ser
marcadas en el Recuadro No IX.

Idioma de presentación de la solicitud internacional
(Reglas 12.1.a) y 20.4.c) y d)):  respecto del idioma en que se
presenta la solicitud internacional, para la concesión de la fecha
de presentación internacional y con sujeción a la frase siguiente,
es suficiente que la descripción y las reivindicaciones estén
redactadas en el idioma o en uno de los idiomas aceptados por
la Oficina receptora para la presentación de solicitudes
internacionales;  se deberá indicar ese idioma en la casilla
correspondiente (respecto del idioma en que están redactados el
resumen y cualquier texto en los dibujos, véase la Regla 26.3ter.a)
y b);  respecto del idioma del petitorio, véanse las Reglas 12.1.c)
y 26.3ter.c) y d)).  Cabe destacar que cuando la solicitud
internacional se presente a la Oficina de Patentes y Marcas de los
Estados Unidos de América como Oficina receptora, todos los
elementos de la solicitud internacional (petitorio, descripción,
reivindicaciones, resumen, texto en los dibujos) deberán, para
obtener una fecha de presentación internacional, estar redactados
en inglés, excepto el “texto libre” contenido en la parte de la
descripción reservada a la lista de secuencias según la norma
prevista en el Anexo C de las Instrucciones Administrativas, que
podrá estar redactado en un idioma distinto del inglés.

RECUADRO No X

Firma (Reglas 4.1.d), 4.15, 26.2bis.a), 51bis.1.a)vi) y 90):
la firma debe ser la del solicitante (de todos los solicitantes, si
son varios).  No obstante, cuando falte la firma de uno o más
solicitantes, la Oficina receptora no invitará al solicitante a
someter la o las firmas que falten si al menos uno de los
solicitantes ha firmado el petitorio.

Importante:  Si se presentara una declaración de retirada
en cualquier momento de la fase internacional, esa
declaración deberá estar firmada por el solicitante o, si hay
dos o más solicitantes, por cada uno de ellos (Regla 90bis.5)
o por el mandatario o el representante común cuyo
nombramiento se ha efectuado por la firma de todos los
solicitantes, a su elección, en el petitorio, la solicitud de
examen preliminar internacional, en un poder separado
(Regla 90.4.a)) o un poder general de representación
(Regla 90.5.a)).

Además de ello, a efectos del procedimiento nacional, cada
Oficina designada podrá exigir del solicitante que presente la
confirmación de la solicitud internacional mediante la firma de
cualquier solicitante para el Estado designado en cuestión que
no haya firmado el petitorio.

Cuando la firma en el petitorio no sea la del solicitante sino
la del mandatario o la del representante común, se deberá
presentar un poder separado en que se nombra al mandatario o
al representante común, respectivamente, o una copia del poder
general que ya está en posesión de la Oficina receptora. El poder
deberá estar firmado por el solicitante o, de haber varios
solicitantes,  por al menos uno de ellos.  Si el poder no acompaña
el petitorio, la Oficina receptora invitará al solicitante que se lo

aporte , a menos que esa haya renunciado a la exigencia del poder
separado (para información más detallada sobre cada Oficina
receptora, ver la Guía del solicitante PCT, Anexo C).

RECUADRO SUPLEMENTARIO

En la columna izquierda de este recuadro se indican los casos
en que puede utilizarse el recuadro suplementario y la forma de
proporcionar las indicaciones previstas en él.

Puntos 2 y 3:  aunque se haya efectuado, respecto de los
puntos 2 y 3, una indicación según la Regla 49bis.1.a), b) o d),
el solicitante deberá efectuar una indicación a estos efectos
cuando entre en la fase nacional ante las Oficinas designadas en
cuestión.

Si el solicitante desea precisar que su solicitud internacional
se tramite en cualquier Estado designado como una solicitud
para un modelo de utilidad, ver las notas relativas al
Recuadro No V.

OBSERVACIONES GENERALES

Idioma de la correspondencia (Regla 92.2 e
Instrucción 104):  toda carta del solicitante a la Oficina receptora
deberá redactarse en el idioma en que se haya presentado la
solicitud internacional, en el entendido de que cuando la solicitud
internacional se publique en el idioma de la traducción exigida
según la Regla 12.3, dicha carta deberá redactarse en el idioma
de esa traducción;  no obstante, la Oficina receptora podrá
autorizar la utilización de otro idioma.

Toda carta del solicitante a la Oficina Internacional deberá
redactarse en el mismo idioma que la solicitud internacional si
ésta está redactada en francés o en inglés;  en caso contrario,
deberá redactarse en francés o en inglés, a elección del
solicitante.

Toda carta del solicitante a la Administración encargada de
la búsqueda internacional deberá redactarse en el mismo idioma
que la solicitud internacional, a condición de que, cuando se
haya transmitido una traducción de la solicitud internacional
para  la búsqueda internacional según la Regla 23.1.b), tal carta
deberá redactarse en el idioma de esa traducción.  Sin embargo,
la Administración encargada de la búsqueda internacional podrá
autorizar la utilización de otro idioma.

Disposición de los elementos y paginación de la solicitud
internacional (Regla 11.7 e Instrucción 207):  los elementos
de la solicitud internacional deben presentarse en el orden
siguiente:  petitorio, descripción (excepto la parte de la
descripción reservada a la lista de secuencias, en su caso),
reivindicación(es), resumen, dibujos (en su caso), la parte de la
descripción reservada a la lista de secuencias (en su caso).

Todas las hojas de la descripción (excepto la parte reservada
a la lista de secuencias), las reivindicaciones y el resumen
deberán numerarse correlativamente en cifras árabes que deben
escribirse en la parte superior o inferior de la hoja, al centro, pero
no en el margen, que debe quedar en blanco.  El número de cada
hoja de los dibujos debe consistir en dos números en cifras
árabes separados por una línea diagonal, siendo el primero el
número de la hoja y el segundo, el número total de hojas de
dibujos (por ejemplo, 1/3, 2/3, 3/3).  En cuanto a la paginación
de las hojas de la parte de la descripción reservada a la lista de
secuencias, véase la Instrucción 207.

Indicación de la referencia al expediente del solicitante
o del mandatario en las hojas de la descripción (excepto la parte
reservada a la lista de secuencias, en su caso), reivindicación(es),
resumen, dibujos y la parte de la descripción reservada a la lista
de secuencias (Regla 11.6.f)):  la referencia al expediente indicada
en el petitorio podrá también figurar en la esquina izquierda del
margen superior, a condición de que no exceda de 1,5 cm a partir
del borde superior de cualquiera de las hojas de la solicitud
internacional.
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Formulario PCT/RO/101 (Anexo) (Julio 2015)

AUTORIZACIÓN PARA CARGAR (O ABONAR) A UNA CUENTA CORRIENTE
(este modo de pago puede no estar disponible en todas las Oficinas receptoras)

Esta hoja no forma parte de la solicitud internacional y no cuenta como una de sus hojas.

Solicitante

CÁLCULO DE LAS TASAS PRESCRITAS

1. TASA DE TRANSMISIÓN   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .

2. TASA DE BÚSQUEDA  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .

3. TASA DE PRESENTACIÓN INTERNACIONAL

Sello con la fecha de la Oficina receptora

PCT
HOJA DE CÁLCULO DE TASAS

Anexo al petitorio

Para uso de la Oficina receptora únicamente

Referencia al expediente del
solicitante o del mandatario

importe fijo para las 30 primeras hojas   .   .   .   .   .   .   .

Ver las Notas a la hoja de cálculo de tasas

Solicitud internacional No

Sumar los importes escritos en las casillas i1 e i2
y escribir el total en la casilla I     .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .

tarjeta de crédito (no
incluir los detalles en esta
hoja)
giro postal

autorización para cargar
en la cuenta corriente
(véase infra)

cheque

transferencia bancaria

timbres fiscales

FORMA DE PAGO (no todas las formas de pago son posibles en todas las Oficinas receptoras)

TOTAL

7. TOTAL DE LAS TASAS PAGADERAS    .   .   .   .   .   .   .   .   .
Sumar las cantidades escritas en las casillas T, S, I, R, RP y ES
y escribir el resultado en la casilla TOTAL

4. TASA POR UN DOCUMENTO DE PRIORIDAD (si fuera aplicable)   .   .  .

(Los solicitantes de ciertos Estados tienen derecho a una reducción del 90% de la tasa de presentación
internacional. (ver http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf (en inglés únicamente). Si el solicitante tiene (o todos
los solicitantes tienen) tal derecho, se deberá escribir en la casilla I el 10% de la tasa de presentación
internacional.)

en efectivo

otros (especifíquese):

Autorización para cargar el total de las tasas indicadas arriba.
(esta casilla sólo se puede marcar si lo permiten las condiciones para cuenta
corriente establecidas por la Oficina receptora) Autorización para cargar todo
importe que falte o para abonar todo excedente en el pago del total de las tasas
indicadas arriba.
Autorización para cargar la tasa por documento de prioridad.

Oficina receptora:  RO/ _________________________

Cuenta corriente No: ____________________________

Fecha: _______________________________________

Nombre : _____________________________________

Firma: _______________________________________

T

S

I

i2

i1

_________________ x  __________________  =
número de hojas   tasa por hoja
en exceso de 30

Búsqueda internacional a efectuar por _________________________

(Los solicitantes pueden tener derecho a una reducción en determinadas tasas tal y como se indica en las
Tablas de tasas (http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf)  (en inglés únicamente)

Escribir el número total de hojas indicadas en el Recuadro No IX: ________________________

P

i1

i2

RP

ES

5. TASA POR RESTAURACIÓN DEL DERECHO DE PRIORIDAD
(si procede)      .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  .   .   .   .   .   .   .   .

6. TASA POR DOCUMENTOS RELATIVOS A UNA BÚSQUEDA
ANTERIOR (si procede)     .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  .   .   .
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Formulario PCT/RO/101 (Anexo) (Borrador de consulta)

AUTORIZACIÓN PARA CARGAR (O ABONAR) A UNA CUENTA CORRIENTE
(este modo de pago puede no estar disponible en todas las Oficinas receptoras)

Esta hoja no forma parte de la solicitud internacional y no cuenta como una de sus hojas.

Solicitante

CÁLCULO DE LAS TASAS PRESCRITAS

1. TASA DE TRANSMISIÓN   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .

2. TASA DE BÚSQUEDA  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .

3. TASA DE PRESENTACIÓN INTERNACIONAL

Sello con la fecha de la Oficina receptora

PCT
HOJA DE CÁLCULO DE TASAS

Anexo al petitorio

Para uso de la Oficina receptora únicamente

Referencia al expediente del
solicitante o del mandatario

importe fijo para las 30 primeras hojas   .   .   .   .   .   .   .

Ver las Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas

Solicitud internacional No

Sumar los importes escritos en las casillas i1 e i2
y escribir el total en la casilla I     .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .

tarjeta de crédito (no
incluir los detalles en esta
hoja)
giro postal

autorización para cargar
en la cuenta corriente
(véase infra)

cheque

transferencia bancaria

timbres fiscales

FORMA DE PAGO (no todas las formas de pago son posibles en todas las Oficinas receptoras)

TOTAL

7. TOTAL DE LAS TASAS PAGADERAS    .   .   .   .   .   .   .   .   .
Sumar las cantidades escritas en las casillas T, S, I, R, RP y ES
y escribir el resultado en la casilla TOTAL

4. TASA POR UN DOCUMENTO DE PRIORIDAD (si fuera aplicable)   .   .  .

(Los solicitantes de ciertos Estados tienen derecho a una reducción del 90% de la tasa de presentación
internacional. (ver http://www.wipo.int/pct/en/fee_reduction.pdf (en inglés únicamente). Si el solicitante tiene
(o todos los solicitantes tienen) tal derecho, se deberá escribir en la casilla I el 10% de la tasa de presentación
internacional.)

en efectivo

otros (especifíquese):

Autorización para cargar el total de las tasas indicadas arriba.
(esta casilla sólo se puede marcar si lo permiten las condiciones para cuenta
corriente establecidas por la Oficina receptora) Autorización para cargar todo
importe que falte o para abonar todo excedente en el pago del total de las tasas
indicadas arriba.
Autorización para cargar la tasa por documento de prioridad.

Oficina receptora:  RO/ _________________________

Cuenta corriente No: ____________________________

Fecha: _______________________________________

Nombre : _____________________________________

Firma: _______________________________________

T

S

I

i2

i1

_________________ x  __________________  =
número de hojas   tasa por hoja
en exceso de 30

Búsqueda internacional a efectuar por _________________________

(Los solicitantes pueden tener derecho a una reducción en determinadas tasas tal y como se indica en las
Tablas de tasas (http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf)  (en inglés únicamente)

Escribir el número total de hojas indicadas en el Recuadro No IX: ________________________

P

i1

i2

RP

ES

5. TASA POR RESTAURACIÓN DEL DERECHO DE PRIORIDAD
(si procede)      .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  .   .   .   .   .   .   .   .

6. TASA POR DOCUMENTOS RELATIVOS A UNA BÚSQUEDA
ANTERIOR (si procede)     .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  .   .   .
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NOTAS RELATIVAS A LA HOJA DE CÁLCULO DE TASAS
(ANEXO AL FORMULARIO PCT/RO/101)

El objetivo de la hoja de cálculo es ayudar al solicitante a identificar las tasas prescritas y calcular las cantidades que ha de pagar.
Se recomienda encarecidamente al solicitante que rellene la hoja de cálculo de tasas escribiendo las cantidades adecuadas en las casillas
previstas al efecto y que presente esta hoja en el momento de la presentación de la solicitud internacional.  Esto ayudará a la Oficina
receptora a verificar los cálculos y a identificar cualquier posible error que contengan.

La información sobre las tasas pagaderas aplicables puede obtenerse de la Oficina receptora y de la Oficina Internacional en
http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf (en inglés únicamente). Los importes de la tasa internacional y de la tasa de búsqueda podrán
cambiar debido a las fluctuaciones de las divisas. Se recomienda a los solicitantes verificar cuáles son los importes aplicables más
recientes. Todas las tasas, con excepción en algunos casos de la tasa de designación, deberán pagarse dentro del plazo de un mes
contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud internacional. Ver abajo más detalles sobre la posibilidad de un pago posterior
de la tasa de designación.

 CÁLCULO DE LAS TASAS PRESCRITAS

Casilla T:  tasa de transmisión a favor de la Oficina
receptora (Regla 14.1):  el importe de la tasa de transmisión, si
la hubiese, será fijado por la Oficina receptora.  Deberá ser
pagado en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción
de la solicitud internacional por la Oficina receptora.  La
información sobre esta tasa se encuentra en el Anexo C de la
Guía del solicitante PCT.

Casilla S:  tasa de búsqueda a favor de la Administración
encargada de la búsqueda internacional (Regla 16.1):  el importe
de la tasa se fija por la Administración encargada de la búsqueda
internacional.  Deberá ser pagada en el plazo de un mes a partir
de la fecha de recepción de la solicitud internacional por la
Oficina receptora.  La información sobre esta tasa se encuentra
en el Anexo D de la Guía del solicitante PCT.

Cuando resulten competentes dos o más Administraciones
encargadas de la búsqueda internacional, el solicitante deberá
indicar su elección en el espacio previsto para tal fin y pagar el
importe de la tasa de búsqueda internacional establecido por la
Administración elegida.  La información sobre la
Administración encargada de la búsqueda internacional
competente y sobre si el solicitante tiene la opción entre dos o
más de tales Administraciones se encuentra en el Anexo C de
la Guía del solicitante PCT.

Casilla I:  tasa de presentación internacional:  el importe
de la tasa de presentación internacional depende del número de
hojas de la solicitud internacional indicado en el Recuadro No IX
del petitorio, tal como se explica más abajo.

Ese número es el número total de hojas indicado en el
Recuadro No IX del petitorio que incluye el número total de
hojas de la parte de la descripción reservada a la lista de
secuencias, si se ha presentado en papel y no en formato texto de
conformidad con el Anexo C/ST.25.

La tasa de presentación internacional se deberá  pagar en el
plazo de un mes desde la fecha de recepción de la solicitud
internacional por la Oficina receptora.

Reducción:  los solicitantes pueden tener derecho a una
reducción en el importe de determinadas tasas, tal y como se
indica en las Tablas de tasas PCT (http://www.wipo.int/pct/en/
fees.pdf) (en inglés únicamente) y en el Anexo C de la Guía del
Solicitante PCT. Si son de aplicación las tasas reducidas, se
deberá indicar en la hoja de cálculo de tasas. Esto incluye a las
reducciones de tasas por presentación electrónica y/o si el
solicitante es persona física para determinados Estados. Estos
dos tipos de reducción se explican en detalle en los apartados
siguientes.

Reducción de la tasa de presentación internacional
cuando se presenta la solicitud internacional en formato
electrónico: cuando la solicitud internacional se presenta en
formato electrónico, el importe total de la tasa de presentación
internacional se reducirá en función de los formatos electrónicos
utilizados.  Se reducirá la tasa de presentación internacional de
100 francos suizos (o el equivalente en la moneda en que se paga
la tasa de presentación internacional a la Oficina receptora)
cuando el petitorio no esté en formato codificado (ver la Tabla
de tasas, punto 4.b)); de 200 francos suizos (o el equivalente en
la moneda en que se paga la tasa de presentación internacional
a la Oficina receptora) cuando el petitorio esté en formato
codificado (ver la Tabla de tasas, punto 4.c)); y de 300 francos
suizos (o el equivalente en la moneda en que se paga la tasa de
presentación internacional a la Oficina receptora) cuando el
petitorio, la descripción, las reivindicaciones y el resumen estén
en formato codificado (ver la Tabla de tasas, punto 4.d)).  Para
mayores detalles, véase la Guía del solicitante PCT, Fase
internacional y el Anexo C, así como la información publicada
en las Notificaciones oficiales (Gaceta del PCT) y el PCT
Newsletter.  Como las solicitudes internacionales presentadas
en formato electrónico incluyen el petitorio y la hoja de cálculo
de tasas en dicho formato electrónico, no se menciona esta
reducción en la hoja de cálculo de tasas que es anexa al
formulario PCT/RO/101.

Reducción de la tasa internacional para solicitantes de
ciertos Estados:  un solicitante que sea persona física, nacional
y residente en un Estado que esté en la lista de Estados cuyo
producto interior bruto per cápita esté por debajo de 25000 USD
(según las cifras de la media del producto interior bruto per
cápita en los diez últimos años de acuerdo con los  valores
constantes de USD en 2005 publicados por Naciones Unidas),
y cuyos nacionales  y residentes que sean  persona física hayan
presentado menos de 10 solicitudes internacionales por año (por
millón de habitantes) o menos de 50 solicitudes internacionales
por año (en números absolutos) según  la media de las cifras de
presentación anuales de los últimos cinco años publicadas por la
Oficina Internacional; o un solicitante, ya sea persona física o
no, que sea nacional o residente de un Estado que está incluido
en la lista de países menos desarrollados de Naciones Unidas,
podrá obtener, de conformidad con la Tabla de Tasas, una
reducción del 90% en algunas de las tasas del PCT, incluida la
tasa de presentación internacional. Si hubiera varios solicitantes,
cada uno de ellos debe satisfacer los criterios mencionados. La
reducción de la tasa de presentación internacional estará
disponible Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo
al formulario PCT/RO/101) (página 1) (16 de septiembre de 2012)
página 2 Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo al
formulario PCT/RO/101) (página 2) (16 de septiembre de 2012)
automáticamente para cualquier solicitante (o solicitantes) que
tenga(n) derecho, sobre la base de las indicaciones de nombre,
nacionalidad y domicilio suministradas en los Recuadros Nos II
y III del petitorio.

Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo al formulario PCT/RO/101) (página 1) (Julio 2015)

Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo
alformularioPCT/RO/101)(página1)(16deseptiembrede 2012)
página 2 Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo al
formulario PCT/RO/101) (página 2) (16 de septiembre de 2012)
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NOTAS RELATIVAS A LA HOJA DE CÁLCULO DE TASAS
(ANEXO AL FORMULARIO PCT/RO/101)

El objetivo de la hoja de cálculo es ayudar al solicitante a identificar las tasas prescritas y calcular las cantidades que ha de pagar.
Se recomienda encarecidamente al solicitante que rellene la hoja de cálculo de tasas escribiendo las cantidades adecuadas en las casillas
previstas al efecto y que presente esta hoja en el momento de la presentación de la solicitud internacional.  Esto ayudará a la Oficina
receptora a verificar los cálculos y a identificar cualquier posible error que contengan.

La información sobre las tasas pagaderas aplicables puede obtenerse de la Oficina receptora y de la Oficina Internacional en
http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf (en inglés únicamente). Los importes de la tasa internacional y de la tasa de búsqueda podrán
cambiar debido a las fluctuaciones de las divisas. Se recomienda a los solicitantes verificar cuáles son los importes aplicables más
recientes. Todas las tasas, con excepción en algunos casos de la tasa de designación, deberán pagarse dentro del plazo de un mes
contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud internacional. Ver abajo más detalles sobre la posibilidad de un pago posterior
de la tasa de designación.

 CÁLCULO DE LAS TASAS PRESCRITAS

Casilla T:  tasa de transmisión a favor de la Oficina
receptora (Regla 14.1):  el importe de la tasa de transmisión, si
la hubiese, será fijado por la Oficina receptora.  Deberá ser
pagado en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción
de la solicitud internacional por la Oficina receptora.  La
información sobre esta tasa se encuentra en el Anexo C de la
Guía del solicitante PCT.

Casilla S:  tasa de búsqueda a favor de la Administración
encargada de la búsqueda internacional (Regla 16.1):  el importe
de la tasa se fija por la Administración encargada de la búsqueda
internacional.  Deberá ser pagada en el plazo de un mes a partir
de la fecha de recepción de la solicitud internacional por la
Oficina receptora.  La información sobre esta tasa se encuentra
en el Anexo D de la Guía del solicitante PCT.

Cuando resulten competentes dos o más Administraciones
encargadas de la búsqueda internacional, el solicitante deberá
indicar su elección en el espacio previsto para tal fin y pagar el
importe de la tasa de búsqueda internacional establecido por la
Administración elegida.  La información sobre la
Administración encargada de la búsqueda internacional
competente y sobre si el solicitante tiene la opción entre dos o
más de tales Administraciones se encuentra en el Anexo C de
la Guía del solicitante PCT.

Casilla I:  tasa de presentación internacional:  el importe
de la tasa de presentación internacional depende del número de
hojas de la solicitud internacional indicado en el Recuadro No IX
del petitorio, tal como se explica más abajo.

Ese número es el número total de hojas indicado en el
Recuadro No IX del petitorio que incluye el número total de
hojas de la parte de la descripción reservada a la lista de
secuencias, si se ha presentado en papel y no en formato texto de
conformidad con el Anexo C/ST.25.

La tasa de presentación internacional se deberá  pagar en el
plazo de un mes desde la fecha de recepción de la solicitud
internacional por la Oficina receptora.

Reducción:  los solicitantes pueden tener derecho a una
reducción en el importe de determinadas tasas, tal y como se
indica en las Tablas de tasas PCT (http://www.wipo.int/pct/en/
fees.pdf) (en inglés únicamente) y en el Anexo C de la Guía del
Solicitante PCT. Si son de aplicación las tasas reducidas, se
deberá indicar en la hoja de cálculo de tasas. Esto incluye a las
reducciones de tasas por presentación electrónica y/o si el
solicitante es persona física para determinados Estados. Estos
dos tipos de reducción se explican en detalle en los apartados
siguientes.

Reducción de la tasa de presentación internacional
cuando se presenta la solicitud internacional en formato
electrónico: cuando la solicitud internacional se presenta en
formato electrónico, el importe total de la tasa de presentación
internacional se reducirá en función de los formatos electrónicos
utilizados.  Se reducirá la tasa de presentación internacional de
100 francos suizos (o el equivalente en la moneda en que se paga
la tasa de presentación internacional a la Oficina receptora)
cuando el petitorio no esté en formato codificado (ver la Tabla
de tasas, punto 4.b)); de 200 francos suizos (o el equivalente en
la moneda en que se paga la tasa de presentación internacional
a la Oficina receptora) cuando el petitorio esté en formato
codificado (ver la Tabla de tasas, punto 4.c)); y de 300 francos
suizos (o el equivalente en la moneda en que se paga la tasa de
presentación internacional a la Oficina receptora) cuando el
petitorio, la descripción, las reivindicaciones y el resumen estén
en formato codificado (ver la Tabla de tasas, punto 4.d)).  Para
mayores detalles, véase la Guía del solicitante PCT, Fase
internacional y el Anexo C, así como la información publicada
en las Notificaciones oficiales (Gaceta del PCT) y el PCT
Newsletter.  Como las solicitudes internacionales presentadas
en formato electrónico incluyen el petitorio y la hoja de cálculo
de tasas en dicho formato electrónico, no se menciona esta
reducción en la hoja de cálculo de tasas que es anexa al
formulario PCT/RO/101.

Reducción de la tasa internacional para solicitantes de
ciertos Estados:  un solicitante que sea persona física, nacional
y residente en un Estado que esté en la lista de Estados cuyo
producto interior bruto per cápita esté por debajo de 25000 USD
(según las cifras de la media del producto interior bruto per
cápita en los diez últimos años de acuerdo con los  valores
constantes de USD en 2005 publicados por Naciones Unidas),
y cuyos nacionales  y residentes que sean  persona física hayan
presentado menos de 10 solicitudes internacionales por año (por
millón de habitantes) o menos de 50 solicitudes internacionales
por año (en números absolutos) según  la media de las cifras de
presentación anuales de los últimos cinco años publicadas por la
Oficina Internacional; o un solicitante, ya sea persona física o
no, que sea nacional o residente de un Estado que está incluido
en la lista de países menos desarrollados de Naciones Unidas,
podrá obtener, de conformidad con la Tabla de Tasas, una
reducción del 90% en algunas de las tasas del PCT, incluida la
tasa de presentación internacional. Si hubiera varios solicitantes,
cada uno de ellos debe satisfacer los criterios mencionados. La
reducción de la tasa de presentación internacional estará
disponible automáticamente para cualquier solicitante (o
solicitantes) que tenga(n) derecho, sobre la base de las
indicaciones de nombre, nacionalidad y domicilio suministradas
en los Recuadros Nos II y III del petitorio.

Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo al formulario PCT/RO/101) (página 1) (Borrador de consulta)
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Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo al formulario PCT/RO/101) (página 2) (Julio 2015)

La reducción de tasas puede obtenerse incluso si uno o más
de los solicitantes no provienen de Estados contratantes del
PCT, siempre y cuando cada uno de ellos sea nacional y
domiciliado en un Estado que satisfaga los requisitos
mencionados y que por lo menos uno de los solicitantes sea
nacional o domiciliado en un Estado contratante del PCT y por
ello esté facultado para presentar una solicitud internacional.

La información sobre Estados contratantes del PCT cuyos
nacionales y personas domiciliadas en ellos tienen derecho a
una reducción del 90% en algunas de las tasas del PCT, incluida
la tasa de presentación internacional, se encuentra en la Guía del
solicitante PCT, Anexo C y en el sitio Web de la OMPI (ver
http://www.wipo.int/pct/es/index.html) y se publica y se actualiza
regularmente en las Notificaciones oficiales (Gaceta del PCT)
y el PCT Newsletter.

Cálculo de la tasa de presentación internacional cuando
se aplique la reducción de tasas:  cuando el solicitante tenga
(o todos los solicitantes tengan) derecho a una reducción de la
tasa de presentación internacional, el importe que se debe
escribir en la casilla I es el 10% de la tasa de presentación
internacional  (ver más abajo).

Casilla P:  tasa por un documento de prioridad
(Regla 17.1.b)):  cuando el solicitante haya pedido, al marcar
la casilla correspondiente en el Recuadro No VI del petitorio,
que la Oficina receptora prepare y transmita a la Oficina
Internacional una copia certificada de la solicitud anterior
sobre la que se reivindica la prioridad, se podrá escribir el
importe de la tasa prescrita por la Oficina receptora para tal
servicio (para información, véase el Anexo C de la Guía del
Solicitante PCT).

Si dicha tasa no se paga como muy tarde antes de que
transcurran 16 meses desde la fecha de prioridad, la Oficina
receptora podrá considerar la petición en virtud de la
Regla 17.1.b) como no formulada.

Casilla RP:  Tasa por restauración del derecho de
prioridad (Regla 26bis.3.d)):   Cuando, dentro del plazo

aplicable en virtud de la Regla 26bis.3.e), el solicitante haya
pedido que la Oficina receptora restaure el derecho de prioridad
con relación a toda solicitud anterior cuya prioridad se reivindica
en la solicitud internacional, se podrá escribir el importe de la
tasa prescrita por la Oficina receptora para tal servicio (para
información, véase el Anexo C de la Guía del Solicitante PCT).

Casilla ES:  Tasa por documentos relativos a una búsqueda
anterior (Regla 12bis.1.c)):  Cuando el solicitante haya pedido,
al marcar la casilla pertinente que figura en el Recuadro Nº VII
del petitorio, que la Oficina receptora prepare y remita a la ISA
copias de los documentos relativos a una búsqueda anterior, y
que la ISA tenga en cuenta los resultados de dichos documentos
(dicha petición sólo puede cursarse si la búsqueda anterior ha
sido llevada a cabo por la misma Oficina que la que desempeña
las funciones de Oficina receptora (Regla 12bis.1.c)), se podrá
escribir el importe de la tasa prescrita por la Oficina receptora
para tal servicio (para información, véase el Anexo C de la Guía
del Solicitante PCT).

Casilla de total:  el total de los importes escritos en las
casillas T, S, I, RP y ES deberá escribirse en esta casilla.  Si el
solicitante lo desea, podrá escribir la moneda o monedas en que
se pagan las tasas dentro o junto a este recuadro de totales.

FORMA DE PAGO

Para ayudar a la Oficina receptora a identificar la modalidad
de pago de las tasas prescritas, se recomienda marcar la casilla o
casillas correspondientes.  Los detalles correspondientes a las
tarjetas de crédito no se deben incluir en la hoja de cálculo de
tasas.  Estos datos se deben indicar por separado y por medios de
seguridad aceptables para la Oficina receptora.

AUTORIZACIÓN PARA CARGAR (O ABONAR)
A UNA CUENTA CORRIENTE

La Oficina receptora no cargará (o abonará) tasas a cuentas
corrientes, salvo si  la autorización relativa a la cuenta corriente
está firmada e indica el número de dicha cuenta corriente.
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Notas relativas a la hoja de cálculo de tasas (Anexo al formulario PCT/RO/101) (página 2) (Borrador de consulta)

La reducción de tasas puede obtenerse incluso si uno o más
de los solicitantes no provienen de Estados contratantes del
PCT, siempre y cuando cada uno de ellos sea nacional y
domiciliado en un Estado que satisfaga los requisitos
mencionados y que por lo menos uno de los solicitantes sea
nacional o domiciliado en un Estado contratante del PCT y por
ello esté facultado para presentar una solicitud internacional.

La información sobre Estados contratantes del PCT cuyos
nacionales y personas domiciliadas en ellos tienen derecho a
una reducción del 90% en algunas de las tasas del PCT, incluida
la tasa de presentación internacional, se encuentra en la Guía del
solicitante PCT, Anexo C y en el sitio Web de la OMPI (ver
http://www.wipo.int/pct/es/) y se publica y se actualiza
regularmente en las Notificaciones oficiales (Gaceta del PCT)
y el PCT Newsletter.

Cálculo de la tasa de presentación internacional cuando
se aplique la reducción de tasas:  cuando el solicitante tenga
(o todos los solicitantes tengan) derecho a una reducción de la
tasa de presentación internacional, el importe que se debe
escribir en la casilla I es el 10% de la tasa de presentación
internacional  (ver más abajo).

Casilla P:  tasa por un documento de prioridad
(Regla 17.1.b)):  cuando el solicitante haya pedido, al marcar
la casilla correspondiente en el Recuadro No VI del petitorio,
que la Oficina receptora prepare y transmita a la Oficina
Internacional una copia certificada de la solicitud anterior
sobre la que se reivindica la prioridad, se podrá escribir el
importe de la tasa prescrita por la Oficina receptora para tal
servicio (para información, véase el Anexo C de la Guía del
Solicitante PCT).

Si dicha tasa no se paga como muy tarde antes de que
transcurran 16 meses desde la fecha de prioridad, la Oficina
receptora podrá considerar la petición en virtud de la
Regla 17.1.b) como no formulada.

Casilla RP:  Tasa por restauración del derecho de
prioridad (Regla 26bis.3.d)):   Cuando, dentro del plazo

aplicable en virtud de la Regla 26bis.3.e), el solicitante haya
pedido que la Oficina receptora restaure el derecho de prioridad
con relación a toda solicitud anterior cuya prioridad se reivindica
en la solicitud internacional, se podrá escribir el importe de la
tasa prescrita por la Oficina receptora para tal servicio (para
información, véase el Anexo C de la Guía del Solicitante PCT).

Casilla ES:  Tasa por documentos relativos a una búsqueda
anterior (Regla 12bis.1.b)):  Cuando el solicitante haya pedido,
al marcar la casilla pertinente que figura en el Recuadro Nº VII.i)
del petitorio, que la Oficina receptora prepare y remita a la ISA
copias de los resultados de una búsqueda anterior, y que la ISA
los tenga en cuenta los resultados de dichos documentos (dicha
petición sólo puede cursarse si la búsqueda anterior ha sido
llevada a cabo por la misma Oficina que la que desempeña las
funciones de Oficina receptora (Regla 12bis.1.b)), se podrá
escribir el importe de la tasa prescrita por la Oficina receptora
para tal servicio (para información, véase el Anexo C de la Guía
del Solicitante PCT).

Casilla de total:  el total de los importes escritos en las
casillas T, S, I, RP y ES deberá escribirse en esta casilla.  Si el
solicitante lo desea, podrá escribir la moneda o monedas en que
se pagan las tasas dentro o junto a este recuadro de totales.

FORMA DE PAGO

Para ayudar a la Oficina receptora a identificar la modalidad
de pago de las tasas prescritas, se recomienda marcar la casilla o
casillas correspondientes.  Los detalles correspondientes a las
tarjetas de crédito no se deben incluir en la hoja de cálculo de
tasas.  Estos datos se deben indicar por separado y por medios de
seguridad aceptables para la Oficina receptora.

AUTORIZACIÓN PARA CARGAR (O ABONAR)
A UNA CUENTA CORRIENTE

La Oficina receptora no cargará (o abonará) tasas a cuentas
corrientes, salvo si  la autorización relativa a la cuenta corriente
está firmada e indica el número de dicha cuenta corriente.
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES

Remitente: LA OFICINA RECEPTORA 

Destinatario: PCT
NOTIFICACIÓN SOBRE EL PAGO DE TASAS 

PRESCRITAS 

(Reglas 12bis.1.c) 14, 15 y 16 del PCT e Instrucciones 
Administrativas 102bis.c), 304, 323.b) y 707)  

 Fecha de expedición 
(día/mes/año) 

Referencia del expediente del solicitante o del mandatario 
PLAZO DE 
PAGO Véase punto 3 sobre plazos 

Solicitud internacional Nº Fecha de presentación internacional 
(día/mes/año) 

Fecha de prioridad (día/mes/año)

Solicitante  

1. La Oficina receptora notifica al solicitante que 

Todas las tasas prescritas han sido abonadas Con un pago en exceso que será reembolsado en su 
momento 

Las tasas prescritas no han sido pagadas o han sido abonadas sólo parcialmente, por lo que se invita al 
solicitante a pagar el importe restante especificado en el punto 2, en los plazos indicados en el punto 3. 

2. Cálculo de las tasas y pagos efectuados: 

- = Importe total de tasas a pagar Importe pagado Liquidación 

El Anexo contiene el cálculo detallado. 

3. Plazos de pago de las tasas prescritas (Reglas 14.1, 15.3 y 16.1.f)): 

UN MES a contar desde la fecha de recepción de la solicitud internacional (para la tasa de transmisión (en caso 
necesario), la tasa de búsqueda y la tasa de presentación internacional). El importe a pagar para cada tasa será 
el importe aplicable en la fecha de recepción de la solicitud internacional. 

16 MESES a contar desde la fecha de prioridad (solamente para la tasa correspondiente al documento de 
prioridad). Se llama la atención del solicitante sobre el hecho de que la solicitud que ha formulado según la Regla 
17.1.b) se considerará como no formulada, a menos que la tasa sea abonada en este plazo. 

4. Observaciones complementarias (en caso necesario): 

La transmisión de la copia de búsqueda a la Administración encargada de la Búsqueda Internacional se difiere 
hasta el pago de la tasa de búsqueda (en consecuencia, el inicio de la búsqueda internacional se difiere igualmente) 
(Regla 23.1.a) y b)). 

Nombre y dirección postal de la Oficina receptora 

Nº de fax:  

Funcionario autorizado 

Nº de teléfono:  
Formulario PCT/RO/102 (Julio 2015) 

texto suprimido = cruzado en rojo
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES

Remitente: LA OFICINA RECEPTORA 

Destinatario: PCT
NOTIFICACIÓN SOBRE EL PAGO DE TASAS 

PRESCRITAS 

(Reglas 12bis.1.b), 14, 15 y 16 del PCT e Instrucciones 
Administrativas 102bis.c), 304, 323.b) y 707)  

 Fecha de expedición 
(día/mes/año) 

Referencia del expediente del solicitante o del mandatario 
PLAZO DE 
PAGO Véase punto 3 sobre plazos 

Solicitud internacional Nº Fecha de presentación internacional 
(día/mes/año) 

Fecha de prioridad (día/mes/año)

Solicitante  

1. La Oficina receptora notifica al solicitante que 

Todas las tasas prescritas han sido abonadas Con un pago en exceso que será reembolsado en su 
momento 

Las tasas prescritas no han sido pagadas o han sido abonadas sólo parcialmente, por lo que se invita al 
solicitante a pagar el importe restante especificado en el punto 2, en los plazos indicados en el punto 3. 

2. Cálculo de las tasas y pagos efectuados: 

- = Importe total de tasas a pagar Importe pagado Liquidación 

El Anexo contiene el cálculo detallado. 

3. Plazos de pago de las tasas prescritas (Reglas 14.1, 15.3 y 16.1.f)): 

UN MES a contar desde la fecha de recepción de la solicitud internacional (para la tasa de transmisión (en caso 
necesario), la tasa de búsqueda y la tasa de presentación internacional). El importe a pagar para cada tasa será 
el importe aplicable en la fecha de recepción de la solicitud internacional. 

16 MESES a contar desde la fecha de prioridad (solamente para la tasa correspondiente al documento de 
prioridad). Se llama la atención del solicitante sobre el hecho de que la solicitud que ha formulado según la 
Regla 17.1.b) se considerará como no formulada, a menos que la tasa sea abonada en este plazo. 

4. Observaciones complementarias (en caso necesario): 

La transmisión de la copia de búsqueda a la Administración encargada de la Búsqueda Internacional se difiere 
hasta el pago de la tasa de búsqueda (en consecuencia, el inicio de la búsqueda internacional se difiere igualmente) 
(Regla 23.1.a) y b)). 

Nombre y dirección postal de la Oficina receptora 

Nº de fax:  

Funcionario autorizado 

Nº de teléfono:  
Formulario PCT/RO/102 (Borrador de consulta) 

nuevo texto = subrayado en azul
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FORMULARIO PCT/RO/102 (ANEXO) 
CÁLCULO DE LAS TASAS PRESCRITAS 

(Si se ha aplicado una tasa reducida, se indicará la cantidad reducida)

Solicitud internacional Nº 

T Tasa de transmisión
Importe prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   T
Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - Importe Exacto 
Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 

Saldo deudor 

S Tasa de Búsqueda 
Importe prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   S
Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Importe Exacto 
Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 

Saldo deudor 

I Tasa de presentación internacional 
Importe prescrito: 
Importe fijo para las primeras 30 hojas: .... i1  

X = Nº de hojas en exceso de 30 Tasa por hoja i2  

Excluyendo las páginas a las que se refiere 
la Instrucción Administrativa 707(a-bis))

Reducción cuando la solicitud internacional se 
deposita (véanse las tablas de tasas PCT 
http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf):

    

en formato electrónico cuando el petitorio no 
está en formato de código de caracteres. - r
O   
en formato electrónico cuando el petitorio está 
en formato de código de caracteres. - r

 O   
en formato electrónico cuando el petitorio, la 
descripción, las reivindicaciones y el resumen 
están en formato de código de caracteres. - r

Subtotal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . =  i1+i2-r  

Los solicitantes nacionales de determinados Estados tienen derecho a 
una reducción del 90% de la tasa de presentación internacional. Si el 
solicitante tiene (o todos los solicitantes tienen) dicho derecho, el 
importe que debe reflejarse en I es el 10% del subtotal (i1+i2-r); 
(véanse las notas en la hoja de cálculo de tasas adjunta al formulario de 
solicitud PCT/RO/101). . . . . . = I

Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Importe Exacto 

Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 
Saldo deudor 

P Tasa correspondiente al documento de prioridad 
Importe prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   P
Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Importe Exacto 
Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 

Saldo deudor 

ES Tasa correspondiente a los documentos de una búsqueda anterior 
 Importe prescrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES   
 Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Importe Exacto

 Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pago en exceso

Saldo deudor

Formulario PCT/RO/102 (Anexo) (Borrador de consulta)

texto suprimido = cruzado en rojo
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FORMULARIO PCT/RO/102 (ANEXO) 
CÁLCULO DE LAS TASAS PRESCRITAS 

(Si se ha aplicado una tasa reducida, se indicará la cantidad reducida)

Solicitud internacional Nº 

T Tasa de transmisión
Importe prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   T
Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - Importe Exacto 
Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 

Saldo deudor 

S Tasa de Búsqueda 
Importe prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   S
Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Importe Exacto 
Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 

Saldo deudor 

I Tasa de presentación internacional 
Importe prescrito: 
Importe fijo para las primeras 30 hojas: .... i1

X = Nº de hojas en exceso de 30 Tasa por hoja i2

Excluyendo las páginas a las que se refiere la 
Instrucción Administrativa 707(a-bis))

Reducción cuando la solicitud internacional se deposita 
(véanse las tablas de tasas PCT 
http://www.wipo.int/pct/en/fees.pdf):

en formato electrónico cuando el petitorio no 
está en formato de código de caracteres. - r
O
en formato electrónico cuando el petitorio está 
en formato de código de caracteres. - r

 O 
en formato electrónico cuando el petitorio, la 
descripción, las reivindicaciones y el resumen 
están en formato de código de caracteres. - r

Subtotal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . = i1+i2-r 

Los solicitantes nacionales de determinados Estados tienen derecho a 
una reducción del 90% de la tasa de presentación internacional. Si el 
solicitante tiene (o todos los solicitantes tienen) dicho derecho, el 
importe que debe reflejarse en I es el 10% del subtotal (i1+i2-r); 
(véanse las notas en la hoja de cálculo de tasas adjunta al formulario de 
solicitud PCT/RO/101). . . . . . = I

Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Importe Exacto 

Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 
Saldo deudor 

P Tasa correspondiente al documento de prioridad 
Importe prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   P
Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Importe Exacto 
Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  = Pago en exceso 

Saldo deudor 

ES Tasa correspondiente a los documentos de una búsqueda anterior 
 Importe prescrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ES 
 Importe pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Importe Exacto

 Liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pago en exceso

Saldo deudor

Formulario PCT/RO/102 (Anexo) (Julio 2015)

nuevo texto = subrayado en azul
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES

Remitente: LA OFICINA RECEPTORA 

Destinatario: PCT
NOTIFICACIÓN RELATIVA A LA  

TRANSMISIÓN DE DOCUMENTOS 

 Fecha de expedición 
(día/mes/año) 

La Oficina receptora transmite, adjuntos, los siguientes documentos: 

(cantidad) 

1.  ___________  ejemplares originales (Artículo 12.1) 

2.  ___________  copias para la búsqueda (Artículo 12.1) 

3.  ___________  traducciones de solicitudes internacionales (Regla 12.3 ó 12.4) 

4.  ___________  copias de supuestas solicitudes internacionales (Regla 20.4.iv)) 

5.  ___________  traducción de la solicitud anterior (Regla 20.6.a)iii) e Instrucción Administrativa 305ter)

6.  ___________  copias de la petición de restauración del derecho de prioridad presentada por el solicitante en 
virtud de la Regla 26bis.3.a) y todos los documentos conexos, con excepción de aquellos 
documentos, o parte(s) de estos, que la Oficina receptora considere que cumplen los criterios 
citados en la Regla 26bis.3.h-bis)

7.  ___________  (ejemplares originales y correcciones, aún no enviados, relativos a solicitudes internacionales que 
se han considerado retiradas (Regla 29.1.a).i)) 

8.  ___________  (copias de) cartas de correcciones o rectificaciones (Instrucciones Administrativas, 325.b) y c)) 

9.  ___________  (copias de) hojas de reemplazo (Instrucciones Administrativas, 325.b) y c) 

10.  ___________  (copias de) hojas aportadas posteriormente (Instrucciones Administrativas, 309.b)iv), 309.c)iv), 
310.b)iv), 310bis.b)v), ó 310ter.iv))

11.  ___________  copia/s de los resultados de (una) búsqueda/s anterior/es (Regla 12bis.1.a) y c)) 

12.  ___________  Otros documentos (precisar):

El Anexo contiene una relación que identifica cada documento remitido según su naturaleza y el número de la 
solicitud internacional correspondiente, además de otros datos en su caso. 

La presente notificación se envía al destinatario en calidad de: 

la Administración encargada de la Búsqueda Internacional 

la Oficina Internacional 

Nombre y dirección postal de la Oficina receptora 

Nº de fax:  

Funcionario autorizado 

Nº de teléfono:  
Formulario PCT/RO/118 (Julio 2016) 

texto suprimido = cruzado en rojo
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES

Remitente: LA OFICINA RECEPTORA 

Destinatario: PCT
NOTIFICACIÓN RELATIVA A LA  

TRANSMISIÓN DE DOCUMENTOS 

 Fecha de expedición 
(día/mes/año) 

La Oficina receptora transmite, adjuntos, los siguientes documentos: 

(cantidad) 

1.  ___________  ejemplares originales (Artículo 12.1) 

2.  ___________  copias para la búsqueda (Artículo 12.1) 

3.  ___________  traducciones de solicitudes internacionales (Regla 12.3 ó 12.4) 

4.  ___________  copias de supuestas solicitudes internacionales (Regla 20.4.iv)) 

5.  ___________  traducción de la solicitud anterior (Regla 20.6.a)iii) e Instrucción Administrativa 305ter)

6.  ___________  copias de la petición de restauración del derecho de prioridad presentada por el solicitante en 
virtud de la Regla 26bis.3.a) y todos los documentos conexos, con excepción de aquellos 
documentos, o parte(s) de estos, que la Oficina receptora considere que cumplen los criterios 
citados en la Regla 26bis.3.h-bis)

7.  ___________  (ejemplares originales y correcciones, aún no enviados, relativos a solicitudes internacionales que 
se han considerado retiradas (Regla 29.1.a).i)) 

8.  ___________  (copias de) cartas de correcciones o rectificaciones (Instrucciones Administrativas, 325.b) y c)) 

9.  ___________  (copias de) hojas de reemplazo (Instrucciones Administrativas, 325.b) y c) 

10.  ___________  (copias de) hojas aportadas posteriormente (Instrucciones Administrativas, 309.b)iv), 309.c)iv), 
310.b)iv), 310bis.b)v), ó 310ter.iv))

11.  ___________  copia/s de los resultados de (una) búsqueda/s anterior/es y/o documentos conexos 
(Reglas 12bis.1.a) y b) y 23bis) (según se especifica en el anexo)

12.  ___________  Otros documentos (precisar):

El Anexo contiene una relación que identifica cada documento remitido según su naturaleza y el número de la 
solicitud internacional correspondiente, además de otros datos en su caso. 

La presente notificación se envía al destinatario en calidad de: 

la Administración encargada de la Búsqueda Internacional 

la Oficina Internacional 

Nombre y dirección postal de la Oficina receptora 

Nº de fax:  

Funcionario autorizado 

Nº de teléfono:  
Formulario PCT/RO/118 (Borrador de consulta) 

nuevo texto = subrayado en azul
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ANEXO DEL FORMULARIO PCT/RO/118

Naturaleza del documento Solicitud internacional N° Otros datos 

Formulario PCT/RO/118 (Anexo) (Julio 2016) 

texto suprimido = cruzado en rojo
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ANEXO DEL FORMULARIO PCT/RO/118

Naturaleza del documento Solicitud internacional N° Otros datos 

Formulario PCT/RO/118 (Anexo) (Borrador de consulta) 

nuevo texto = subrayado en azul
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES 

Remitente: LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA 
 DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL

PCT
REQUERIMIENTO PARA PRESENTAR DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON UNA BÚSQUEDA ANTERIOR 

(Regla 12bis.1.b) del PCT) 

 Destinatario: 

Fecha de expedición (día/mes/año)

Referencia del expediente del solicitante o del mandatario PLAZO DE CONTESTACIÓN
mes/días a partir de la fecha de expedición 

 indicada más arriba 

Solicitud internacional Nº Fecha de presentación internacional (día/mes/año)

Solicitante

1. El solicitante ha pedido, al marcar la casilla correspondiente del petitorio (véase Recuadro Nº VII del petitorio PCT/RO/101), 
que esta Administración de Búsqueda Internacional tenga en consideración los resultados de una búsqueda anterior realizada por 
otra Administración de Búsqueda Internacional o por una Oficina nacional (Regla 4.12).  Además, en los casos en los que sea 
aplicable, aunque el solicitante ha señalado que determinados documentos están disponibles para esta Administración de 
Búsqueda Internacional, en realidad no lo están en forma y manera aceptable para esta Administración. 

2. En el caso de que la petición de toma en consideración de los resultados de una búsqueda anterior se refiera a múltiples 
búsquedas anteriores, este requerimiento se refiere a la siguiente búsqueda anterior: 

 Fecha de presentación (día/mes/año) Número de solicitud País (u Oficina regional)

3. Se invita al solicitante a que presente a esta Administración, dentro del plazo indicado más arriba: 

una copia de la solicitud anterior, 

una traducción de la solicitud anterior al idioma  ______________que es aceptado por esta Administración, 

una traducción de los resultados de la búsqueda anterior al idioma __________________que es aceptado por esta 
Administración,

una copia de todos, o determinados documentos, citados en los resultados de la búsqueda anterior, según se listan más 
abajo en el punto 5. Más observaciones

4. La falta de cumplimiento de este requerimiento puede tener como consecuencia que esta Administración no tenga en cuenta 
los resultados de la búsqueda anterior según lo solicitado por el solicitante en el petitorio.

5. Más observaciones (si fueran necesarias):

Nombre y dirección postal de la Administración encargada de la 
búsqueda internacional

Funcionario autorizado 

Nº de fax Nº de teléfono
Formulario PCT/ISA/238 (Julio 2008) 

texto suprimido = cruzado en rojo
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES 

Remitente: LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA 
 DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL

 Destinatario: 

PCT
REQUERIMIENTO PARA PRESENTAR DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON UNA BÚSQUEDA ANTERIOR 

(Regla 12bis.2.a) y b) del PCT) 

Fecha de expedición (día/mes/año)

Referencia del expediente del solicitante o del mandatario PLAZO DE CONTESTACIÓN
mes/días a partir de la fecha de expedición 

 indicada más arriba 

Solicitud internacional Nº Fecha de presentación internacional (día/mes/año)

Solicitante

1. El solicitante ha pedido, al marcar la casilla correspondiente del petitorio (véase Recuadro Nº VII.i) del petitorio PCT/RO/101),
que esta Administración de Búsqueda Internacional tenga en consideración los resultados de una búsqueda anterior realizada por 
otra Administración de Búsqueda Internacional o por una Oficina nacional (Regla 4.12).  Además, en los casos en los que sea 
aplicable, aunque el solicitante ha señalado que determinados documentos están disponibles para esta Administración de 
Búsqueda Internacional, en realidad no lo están en forma y manera aceptable para esta Administración. 

2. En el caso de que la petición de toma en consideración de los resultados de una búsqueda anterior se refiera a múltiples 
búsquedas anteriores, este requerimiento se refiere a la siguiente búsqueda anterior: 

 Fecha de presentación (día/mes/año) Número de solicitud País (u Oficina regional)

3. Se invita al solicitante a que presente a esta Administración, dentro del plazo indicado más arriba: 

una copia de la solicitud anterior, 

una traducción de la solicitud anterior al siguiente idioma (precisar:  ___________________________________________ ),
que es aceptado por esta Administración, 

una traducción de los resultados de la búsqueda anterior al siguiente idioma (precisar:  ____________________________ ),
que es aceptado por esta Administración, 

una copia de todos, o determinados documentos, citados en los resultados de la búsqueda anterior, según se listan más 
abajo en el punto 5. Más observaciones

4. La falta de cumplimiento de este requerimiento puede tener como consecuencia que esta Administración no tenga en cuenta 
los resultados de la búsqueda anterior según lo solicitado por el solicitante en el petitorio.

5. Más observaciones (si fueran necesarias):

Nombre y dirección postal de la Administración encargada de la 
búsqueda internacional

 Funcionario autorizado 

Nº de fax Nº de teléfono
Formulario PCT/ISA/238 (Borrador de consulta) 

nuevo texto = subrayado en azul
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES

Remitente: LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA
DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL

Destinatario: PCT
NOTIFICACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL INFORME DE 

BÚSQUEDA INTERNACIONAL Y DE LA OPINIÓN ESCRITA 
DE LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA 

INTERNACIONAL, O DE LA DECLARACIÓN

(Regla 44.1 del PCT)

Fecha de expedición
(día/mes/año)

Referencia del expediente del solicitante o del mandatario PARA CONTINUAR LA TRAMITACION
Véanse los puntos 1 y 4

Solicitud internacional Nº Fecha de presentación internacional (día/mes/año)

Solicitante

1. Se notifica al solicitante que el informe de búsqueda internacional y la opinión escrita de la Administración encargada de la
búsqueda internacional se han elaborado y  se transmiten adjuntos.
Presentación de modificaciones y de una declaración, según el Artículo 19:
El solicitante tiene derecho, si así lo desea, a modificar las reivindicaciones de la solicitud internacional (ver la Regla 46):
¿Cuándo? El plazo para la presentación de dichas modificaciones es, normalmente, de dos meses desde la fecha de la 

    transmisión del informe de búsqueda internacional.

¿Cómo?     Directamente ante la Oficina Internacional de la OMPI, preferiblemente mediante ePCT o en papel a,
    34, Chemin des Colombettes
    1211 Ginebra 20, Suiza
    Fax Nº : +41 22 338 82 70

Para instrucciones más detalladas consultar la Guía del solicitante PCT, Fase Internacional,  párrafos 9.004 – 9.011.
2. Se notifica al solicitante que no se elaborará el informe de búsqueda internacional y que la declaración a tal efecto en virtud del 

Artículo 17.2)a), y la opinión escrita de la Administración encargada de la búsqueda internacional se adjuntan a esta 
notificación.

3. Con relación a cualquier protesta que pudiera formularse, de conformidad con la Regla 40.2, respecto del pago de una o más 
tasas adicionales, se notifica al solicitante que:

la protesta, así como la decisión relativa a la misma, han sido remitidas a la Oficina Internacional conjuntamente con la 
petición del solicitante de que los textos de la protesta y la decisión en cuestión sean notificados a las oficinas designadas.
no ha sido adoptada aún decisión alguna sobre la protesta; el solicitante será notificado en cuanto se adopte.

4. Recordatorios:
El solicitante puede presentar comentarios informales sobre la opinión escrita de la Administración de Búsqueda  
Internacional ante la Oficina Internacional. Estos comentarios se pondrán a disposición del público tras la publicación 
internacional. La Oficina Internacional enviará una copia de los mismos a todas las Oficinas designadas  salvo que se haya emitido o 
se vaya a emitir un informe de examen preliminar internacional. 
La Oficina Internacional publicará la solicitud internacional lo antes posible después de haber transcurrido 18 meses desde la fecha 
de prioridad. Si el solicitante desea evitar o diferir la publicación, deberá hacer llegar a la Oficina Internacional una declaración de 
retirada de la solicitud internacional o de la reivindicación de prioridad antes de la finalización de los preparativos técnicos de la 
publicación internacional (Reglas 90bis.1 y 90bis.3).
En el plazo de 19 meses a contar desde la fecha de prioridad, pero únicamente en lo relativo a algunas oficinas designadas, el 
solicitante deberá presentar una petición de examen preliminar internacional si desea diferir la entrada en la fase nacional hasta un 
plazo de 30 meses a contar desde la fecha de prioridad (en algunas Oficinas, incluso más tarde); en caso contrario, el solicitante 
deberá cumplir en un plazo de 20 meses a contar desde la fecha de prioridad con los actos prescritos para la entrada en la fase 
nacional ante esas oficinas designadas. En lo que respecta a otras oficinas designadas, el plazo de 30 meses (o más) se aplicará 
igualmente aunque no se haya presentado una petición de examen preliminar internacional en el plazo de 19 meses. Para los detalles 
sobre los plazos límite aplicables, Oficina por Oficina, véase www.wipo.int/pct/es/texts/time_limits.html y la Guía del solicitante 
PCT, Capítulos Nacionales.
En el plazo de 19 meses a contar desde la fecha de prioridad, el solicitante puede pedir una búsqueda suplementaria a una 
Administración de Búsqueda Internacional diferente que ofrezca este servicio (Regla 45.bis.1). El procedimiento para solicitar 
búsquedas suplementarias está descrito en la Guía del Solicitante PCT, Fase Internacional, párrafos 8.006-8.032.

Nombre y dirección postal de la Administración encargada de la búsqueda 
internacional

Nº de fax: 

Funcionario autorizado

Nº de teléfono: 

Formulario PCT/ISA/220 (Julio 2014)

texto suprimido = cruzado en rojo
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES

Remitente: LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA 
DE LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL 

Destinatario: PCT
NOTIFICACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL INFORME DE 

BÚSQUEDA INTERNACIONAL Y DE LA OPINIÓN ESCRITA 
DE LA ADMINISTRACIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA 

INTERNACIONAL, O DE LA DECLARACIÓN

(Regla 44.1 del PCT) 

 Fecha de expedición 
(día/mes/año) 

   
Referencia del expediente del solicitante o del mandatario PARA CONTINUAR LA TRAMITACION

Véanse los puntos 1 y 4 
Solicitud internacional Nº Fecha de presentación internacional (día/mes/año)

Solicitante

   

1. Se notifica al solicitante que el informe de búsqueda internacional y la opinión escrita de la Administración encargada de la 
búsqueda internacional se han elaborado y  se transmiten adjuntos. 
Presentación de modificaciones y de una declaración, según el Artículo 19: 
El solicitante tiene derecho, si así lo desea, a modificar las reivindicaciones de la solicitud internacional (ver la Regla 46):
¿Cuándo?  El plazo para la presentación de dichas modificaciones es, normalmente, de dos meses desde la fecha de la  
     transmisión del informe de búsqueda internacional. 

¿Cómo?     Directamente ante la Oficina Internacional de la OMPI, preferiblemente mediante ePCT o en papel a, 
     34, Chemin des Colombettes 
     1211 Ginebra 20, Suiza 
     Fax Nº : +41 22 338 82 70 
 Para instrucciones más detalladas consultar la Guía del solicitante PCT,   Fase Internacional,  párrafos 9.004 – 9.011.

2. Se notifica al solicitante que no se elaborará el informe de búsqueda internacional y que la declaración a tal efecto en virtud del 
Artículo 17.2)a), y la opinión escrita de la Administración encargada de la búsqueda internacional se adjuntan a esta 
notificación. 

3. Con relación a cualquier protesta que pudiera formularse, de conformidad con la Regla 40.2, respecto del pago de una o más 
tasas adicionales, se notifica al solicitante que: 

la protesta, así como la decisión relativa a la misma, han sido remitidas a la Oficina Internacional conjuntamente con la 
petición del solicitante de que los textos de la protesta y la decisión en cuestión sean notificados a las oficinas designadas.
no ha sido adoptada aún decisión alguna sobre la protesta; el solicitante será notificado en cuanto se adopte. 

4. Recordatorios:
El solicitante puede presentar comentarios informales sobre la opinión escrita de la Administración de Búsqueda  
Internacional ante la Oficina Internacional. Estos comentarios se pondrán a disposición del público tras la publicación 
internacional. La Oficina Internacional enviará una copia de los mismos a todas las Oficinas designadas  salvo que se haya emitido o 
se vaya a emitir un informe de examen preliminar internacional.  

 La Oficina Internacional publicará la solicitud internacional lo antes posible después de haber transcurrido 18 meses desde la fecha 
de prioridad. Si el solicitante desea evitar o diferir la publicación, deberá hacer llegar a la Oficina Internacional una declaración de 
retirada de la solicitud internacional o de la reivindicación de prioridad antes de la finalización de los preparativos técnicos de la 
publicación internacional (Reglas 90bis.1 y 90bis.3).
En el plazo de 19 meses a contar desde la fecha de prioridad, pero únicamente en lo relativo a algunas oficinas designadas, el 
solicitante deberá presentar una petición de examen preliminar internacional si desea diferir la entrada en la fase nacional hasta un 
plazo de 30 meses a contar desde la fecha de prioridad (en algunas Oficinas, incluso más tarde); en caso contrario, el solicitante 
deberá cumplir en un plazo de 20 meses a contar desde la fecha de prioridad con los actos prescritos para la entrada en la fase 
nacional ante esas oficinas designadas. En lo que respecta a otras oficinas designadas, el plazo de 30 meses (o más) se aplicará 
igualmente aunque no se haya presentado una petición de examen preliminar internacional en el plazo de 19 meses. Para los detalles
sobre los plazos límite aplicables, Oficina por Oficina, véase www.wipo.int/pct/es/texts/time_limits.html y la Guía del solicitante 
PCT, Capítulos Nacionales. 
En el plazo de 22 meses a contar desde la fecha de prioridad, el solicitante puede pedir una búsqueda suplementaria a una 
Administración de Búsqueda Internacional diferente que ofrezca este servicio (Regla 45.bis.1). El procedimiento para solicitar 
búsquedas suplementarias está descrito en la Guía del Solicitante PCT, Fase Internacional, párrafos 8.006-8.032. 

Nombre y dirección postal de la Administración encargada de la búsqueda 
internacional 

Nº de fax:  

Funcionario autorizado 

Nº de teléfono:  

Formulario PCT/ISA/220 (Borrador de consulta)  

nuevo texto = subrayado en azul
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Anexo III de la circular C. PCT 1498 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 
DE LAS DIRECTRICES PARA LAS OFICINAS RECEPTORAS DEL PCT 

Mención de una solicitud de continuación o de continuación en parte, o deReferencia 
a una solicitud principal, o a una patente principal u otro título correspondiente 

116. Si, a efectos de la tramitación nacional, el solicitante tiene intención de hacer una 
indicación según la Regla 49bis.1.a) o b) en el sentido de que desea que la solicitud 
internacional se tramite en cualquier Estado designado como una solicitud de patente de 
adición, certificado de adición, certificado de inventor de adición o certificado de utilidad de 
adición según la Regla 49bis.1.c) (Regla 4.11.a)i)), o si el solicitante tiene intención de hacer 
una indicación según la Regla 49bis.1.d), en el sentido de que desea que la solicitud 
internacional se tramite como una solicitud de continuación o de continuación en parte de 
una solicitud anterior (Regla 4.11.a)ii)), el petitorioasí deberá indicarlo en el punto 2 o 3 del 
recuadro suplementario del petitorio y, según el caso, identificar la solicitud respecto de la 
que se haya efectuado la búsqueda anterior, o identificar de otra manera la búsqueda, o 
deberá indicar la solicitud principal, la patente principal u otro título principal 
correspondiente.  La inclusión en el petitorio de tal indicación sólo sirve, durante la fase 
internacional, para la búsqueda internacional y no tienetendrá efecto sobre la designación 
global para cada título de protección disponible según la Regla 4.9.a). 

Mención de una búsqueda anterior 

116A. Mención de una búsqueda anterior.  Si el solicitante desea que la Administración 
encargada de la búsqueda internacional base enteramente o en parte el informe de 
búsqueda internacional en los resultados de una búsqueda internacional, una búsqueda de 
tipo internacional o una búsqueda nacional anterior realizada por la misma Administración 
encargada de la búsqueda internacional, por otra Administración encargada de la búsqueda 
internacional o por una Oficina nacional (regional), deberán hacerse las indicaciones 
correspondientes en el recuadro No VII.i) del petitorio (Regla 4.12). 

116B. Si el solicitante ha pedido a la Administración encargada de la búsqueda 
internacional que tome en consideración los resultados de una búsqueda anterior, la Oficina 
receptora verificará por lo general si el solicitante ha presentado los resultados de la 
búsqueda anterior junto con la solicitud internacional o ha pedido a la Oficina receptora o a 
la Administración encargada de la búsqueda internacional que los recuperen.  Sin embargo, 
no será necesaria la verificación de la Oficina receptora cuando la mencionada búsqueda 
anterior haya sido realizada ya sea por la misma Oficina en calidad de Administración 
encargada de la búsqueda internacional o por la misma Oficina que desempeña las 
funciones de Administración encargada de la búsqueda internacional puesto que, en virtud 
de la Regla 12bis.1.dc), en esos casos no se exige la presentación de los resultados de la 
búsqueda anterior.  No obstante, si el solicitante marca otras casillas del recuadro No VII.i) 
distintas de la casilla en la que se solicita a la Administración encargada de la búsqueda 
internacional que tenga en cuenta los resultados de búsquedas anteriores, la Oficina 
receptora deberá corregir esas indicaciones de oficio.  Asimismo, la Oficina receptora 
verificará si los documentos corresponden a las indicaciones efectuadas en el recuadro 
No VII.i) del petitorio y si los datos indicados en el recuadro No VII.i) son completos y parecen 
correctos.  Además, si el solicitante ha pedido a la Oficina receptora, en virtud de la 
Regla 12bis.1.cb), que prepare y transmita los resultados de la búsqueda anterior a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional, la Oficina receptora verificará si se 
ha realizado la búsqueda anterior y, cuando proceda, si se ha abonado la tasa mencionada 
en la Regla 12bis.1.cb). 
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116C. Si las indicaciones efectuadas en el recuadro No VII.i) y los resultados de las 
búsquedas anteriores que se han presentado cumplen con los requisitos mencionados en 
el párrafo 116B, la Oficina receptora, cuando proceda, transmitirá o bien preparará y 
transmitirá, o bien obtendrá, si están disponibles de una forma y manera que le sean 
aceptables, y transmitirá  los resultados de las búsquedas anteriores junto con la copia de la 
búsqueda a la Administración encargada de la búsqueda internacional (véase la Instrucción 
337).  Cuando los resultados de una clasificación anterior no figuren en la copia de los 
resultados de la búsqueda anterior, la Oficina receptora transmitirá también a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional, junto con la copia para la 
búsqueda, una copia de los resultados de toda clasificación que esa misma Oficina hubiera 
realizado, si ya estuvieran disponibles (Regla 23bis.1.b)).  Cuando Si el solicitante haya 
transmitido presentado cualquier otros documentos en relacióonados con la petición prevista 
en efectuada conforme a la Regla 12bis.1.a) junto con la solicitud internacional, la Oficina 
receptora podrá informará al solicitante de que tales esos documentos deberán enviarse 
presentarse directamente a la Administración encargada de la búsqueda del examen 
internacional, o, bien optará por transmitir según prefiera, transmitirá esos documentos a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional. 

116D. Indicaciones incompletas o incorrectas o resultados de la búsqueda anterior 
que se hayan omitido o que no sean idénticos.  Si la Oficina receptora ha comprobado 
que las indicaciones efectuadas en el recuadro No VII.i) estánson incompletas, no 
corresponden a los resultados de la búsqueda anterior que se han presentado o parecen de 
otra manera incorrectos, podrá proceder según lo descrito en los párrafos 161 a 165 
(“Correcciones de oficio”) o remitir al solicitante a la Regla 91.1.  Sin embargo, no deberá 
aplazarse el envío de la copia para la búsqueda a la Administración encargada de la 
búsqueda internacional en razón de los trámites en curso.  Si las indicaciones incompletas o 
incorrectas del recuadro No VII.i) no pueden resolverse por medio de una corrección de 
oficio o en virtud de la Regla 91.1, o si el solicitante no ha presentado el resultado de las 
búsquedas anteriores junto con la solicitud internacional conforme a lo dispuesto en la 
Regla 12bis.1.a) o si la Oficina receptora no ha podido preparar y transmitir una copia de los 
resultados de las búsquedas anteriores conforme a las Reglas 12bis.1.cb) y 23bis.2.b), la 
Oficina receptora deberá informar al solicitante (formulario PCT/RO/132) de que no se ha 
podido dar curso a su petición de que la Administración encargada de la búsqueda 
internacional tenga en cuenta los resultados de la búsqueda anterior o no se ha podido 
transmitirla dicha petición a la Administración encargada de la búsqueda internacional.  Se 
deberá envirar una copia de esta notificación a la Oficina Internacional y a la Administración 
encargada de la búsqueda internacional.  Si parece que las indicaciones efectuadas en el 
recuadro No VII.i) no se corresponden con los resultados de la búsqueda anterior 
presentados por el solicitante conforme a lo dispuesto en la Regla 12bis.1.a), e incluso si no 
pueden resolverse esas incongruencias, la Oficina receptora deberá no obstante transmitir 
los resultados de la búsqueda anterior a la Administración encargada de la búsqueda 
internacional. 

116E. Autorización de transmisión por la Oficina receptora de los resultados de una 
búsqueda anterior o clasificación anterior.  Cuando en la solicitud internacional se 
reivindique la prioridad de una o varias solicitudes anteriores presentadas ante la misma 
Oficina que desempeña las funciones de Oficina receptora y dicha Oficina haya realizado 
una búsqueda anterior con respecto a esa(s) solicitud(es) anterior(es), salvo que la solicitud 
anterior sea una solicitud internacional aún no publicada o comunicada a las Oficinas 
designadas, la Oficina receptora transmitirá a la Administración encargada de la búsqueda 
internacional una copia de los resultados de la búsqueda anterior (Regla 23bis.1.a)).  
Esta obligación existe aunque el solicitante no haya pedido, en virtud de la Regla 4.12, a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional que tome en consideración los 
resultados de una búsqueda anterior efectuada por la misma o por otra Administración 
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encargada de la búsqueda internacional, o por una Oficina nacional o regional.  Se aplicarán 
excepciones cuando el solicitante haya pedido a la Oficina receptora que no transmita los 
resultados de una búsqueda anterior a la Administración encargada de la búsqueda 
internacional, siempre que la Oficina receptora admita esta posibilidad (Regla 23bis.2.b)); o 
bien cuando la legislación nacional que esa Oficina aplique no sea compatible con dicha 
obligación, de modo que la Oficina receptora se vea ante la imposibilidad de transmitir los 
resultados de toda búsqueda y clasificación anteriores, a menos que el solicitante autorice 
su transmisión (Regla 23bis.2.e)).  En el recuadro No VII.ii) del formulario de petitorio, el 
solicitante puede pedir que no se transmitan los resultados de las búsquedas anteriores 
cuando se aplique la Regla 23bis.2.b), o bien autorizar a la Oficina receptora a que transmita 
esos resultados cuando se aplique la Regla 23bis.2.e) (también en los casos en que la 
solicitud anterior sea una solicitud internacional no publicada o no comunicada).  Cuando el 
solicitante haya marcado la primera casilla del recuadro No VII.ii) (Regla 23bis.2.b)), pero la 
Oficina receptora no haya notificado a la Oficina Internacional conforme a la 
Regla 23bis.2.b), o bien haya retirado posteriormente la notificación de incompatibilidad, la 
Oficina receptora corregirá de oficio la indicación incorrecta.  Cuando el solicitante haya 
marcado la segunda casilla del recuadro No VII.ii) (Regla 23bis.2.e)), pero ya sea i) la Oficina 
receptora no haya notificado a la Oficina Internacional conforme a la Regla 23bis.2.e), o 
haya retirado posteriormente la notificación de incompatibilidad, o bien ii) la solicitud anterior 
respecto de la cual se ha efectuado la búsqueda anterior no sea una solicitud internacional 
no publicada o no comunicada, la Oficina receptora corregirá de oficio la indicación 
incorrecta. 

 116E. Comentarios oficiosos sobre los resultados de la búsqueda anterior.  Cuando el 
solicitante haya indicado en el petitorio que presenta comentarios oficiosos sobre los 
resultados de la búsqueda anterior junto con la solicitud internacional,5 la Oficina receptora 
comprobará si el solicitante ha presentado de hecho comentarios oficiosos sobre los 
resultados de la búsqueda anterior y transmitirá una copia de dichos comentarios a la 
Administración encargada de la búsqueda internacional y a la Oficina Internacional, junto 
con la copia para la búsqueda y el ejemplar original, respectivamente. 

[Nueva numeración consecutiva de los párrafos 116F, 116G y 116H, en lugar de 116E, 116F 
y 116G] 

Requisitos para las reivindicaciones de prioridad 

166. Si el petitorio contiene una declaración de prioridad (recuadro N.º VI del formulario del 
petitorio), la Oficina receptora verificará la validez de la reivindicación de prioridad, como se 
indica a continuación. 

 a) La solicitud anterior deberá haber sido presentada en o para un país parte en el 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (“Convenio de París”), o en 
o para un Miembro de la Organización Mundial del Comercio que no sea parte en dicho 
Convenio (Artículo 8.1) y Regla 4.10)6. 

                                                            
5  En el caso de las solicitudes presentadas en papel, las indicaciones pertinentes deberán efectuarse en el 

recuadro N.o IX del petitorio, en la casilla “Otros”, indicando “Comentarios sobre los resultados de la 
búsqueda anterior para su transmisión a la ISA” o mediante una redacción similar que resulte adecuada, por 
ejemplo, “PCT Direct/comentarios oficiosos”.  En el caso de las solicitudes presentadas en forma electrónica, 
cada Oficina receptora proporcionará instrucciones específicas. 

6  La Regla 4.10.a) y b) en su forma modificada con efectos a partir del 1 de enero de 2000 no se aplica en lo 
que concierne a la Oficina Europea de Patentes, que ha notificado a la Oficina Internacional la 
incompatibilidad de la Regla 4.10.a) y b) con la legislación nacional que aplica, conforme al párrafo d) de esa 
Regla.  Los párrafos a) y b) en su forma vigente hasta el 31 de diciembre de 1999 continuarán aplicándose 
después de esa fecha por lo que concierne a dicha Oficina mientras esos párrafos modificados sigan siendo 
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La incorporación por referencia no puede sustituir elementos o partes de la solicitud 
internacional presentados inicialmente 

205F. La descripción, el conjunto de reivindicaciones o el conjunto de dibujos de la solicitud 
anterior que hayan de incorporarse por referencia tras una comprobación positiva (véase 
el párrafo 205C), no podrán sustituir la descripción, el conjunto de reivindicaciones o 
elconjunto de dibujos de la solicitud internacional presentados inicialmente.  Antes bien, y sin 
perjuicio de lo previsto en el párrafo 205G, la descripción, el conjunto de reivindicaciones o 
el conjunto de dibujos de la solicitud anterior que hayan de incorporarse por referencia 
deberán combinarse con la descripción, el conjunto de reivindicaciones o el conjunto de 
dibujos de la solicitud internacional presentados inicialmente y deberá verificarse el 
cumplimiento de los requisitos materiales mencionados en la Regla 11 en la medida en que 
esos requisitos deban cumplirse a los efectos de una publicación internacional 
razonablemente uniforme (Regla 26.3.b)ii)), incluida la digitalización de imágenes y el 
reconocimiento óptico de caracteres (ROC) por la Oficina Internacional.  La Oficina 
receptora invitará al solicitante a que ordene las páginas de la solicitud internacional 
combinada de la siguiente manera (opcionalmente, si fuera posible y la Oficina así lo 
deseara, la Oficina receptora podrá ordenar las páginas de la solicitud internacional 
combinada como se indica a continuación mediante una corrección de oficio): 

Ejemplo 1:  La solicitud internacional contiene una descripción, un conjunto de 
reivindicaciones y un conjunto de dibujos, todos ellos completos o que parecen estar 
completos; el solicitante pide la incorporación por referencia de los dibujos tal como 
figuran en la solicitud anterior; la Oficina receptora efectúa una comprobación positiva 
(párrafo 205C) y ordena las páginas de la solicitud internacional combinada de la 
siguiente manera: 

Descripción presentada inicialmente 

Conjunto de reivindicaciones presentado inicialmente 

Dibujos incorporados a partir de la solicitud anterior 

Dibujos presentados inicialmente 

Incorporación por referencia de “partes omitidas” cuando la solicitud internacional ya 
contiene una descripción y un conjunto de reivindicaciones que están o parecen estar 
completos 

205G. Cuando la solicitud internacional ya contenga una descripción y un conjunto de 
reivindicaciones que estén o parezcan estar completos, y cuando el solicitante pida la 
incorporación por referencia de la descripción y el conjunto de reivindicaciones tal como 
figuran en la solicitud anterior, la Oficina receptora podrá proceder según alguna de las 
siguientes opciones: 

 a)  cuando compruebe que se han cumplido todos los requisitos de las Reglas 4.18 
y 20.6.a), la Oficina receptora podrá proceder como se explica en los párrafos 205C y 205G 
y añadir la mención “Incorporación por referencia de partes omitidas: comprobación positiva 
(párrafo 205G.a) de las Directrices para la Oficinas receptoras)” en la casilla “Comentarios 
adicionales” del anexo del formulario PCT/RO/114; en este caso, la descripción y el conjunto 
de reivindicaciones tal como figuran en la solicitud anterior se incorporan por referencia, de 
manera que las hojas incorporadas por referencia queden en primer lugar, seguidas de las 
hojas presentadas inicialmente en orden consecutivo, como se muestra en los ejemplos 
siguientes: 

                                                                                                                                                                                          
incompatibles con dicha legislación nacional.  Las informaciones recibidas por la Oficina Internacional sobre 
tales incompatibilidades se publican en la rúbrica Official Notices (PCT Gazette). 
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Ejemplo 2:  La solicitud internacional contiene una descripción y un conjunto de 
reivindicaciones completos o que parecen estar completos; el solicitante pide la 
incorporación por referencia de toda la descripción tal como figura en la solicitud 
anterior; la Oficina receptora efectúa una comprobación positiva (párrafo 205G.a)) y 
ordena las páginas de la solicitud internacional combinada de la siguiente manera: 

Descripción incorporada a partir de la solicitud anterior 

Descripción presentada inicialmente 

Conjunto de reivindicaciones presentado inicialmente 

Dibujos presentados inicialmente 

Ejemplo 3:  La solicitud internacional contiene una descripción y un conjunto de 
reivindicaciones completos o que parecen estar completos; el solicitante pide la 
incorporación por referencia de toda la descripción y de todo el conjunto de 
reivindicaciones tal como figuran en la solicitud anterior; la Oficina receptora efectúa 
una comprobación positiva (párrafo 205G.a)) y ordena las páginas de la solicitud 
internacional combinada de la siguiente manera: 

Descripción incorporada a partir de la solicitud anterior 

Descripción presentada inicialmente 

Conjunto de reivindicaciones incorporado a partir de la solicitud anterior 

Conjunto de reivindicaciones presentado inicialmente 

Dibujos presentados inicialmente 

o bien, 

 b)  la Oficina receptora podrá considerar que la descripción y el conjunto de 
reivindicaciones que figuran en la solicitud anterior no son “partes omitidas” en el sentido de 
la Regla 20.5, puesto que la solicitud internacional ya contenía una descripción y un 
conjunto de reivindicaciones que estaban completos o parecían estar completos y por tanto 
la descripción y el conjunto de reivindicaciones de la solicitud anterior no se habían omitido 
de la solicitud internacional; en este caso, la Oficina procederá como se explica en 
el párrafo 205D y añadirá la mención “Incorporación por referencia de partes omitidas: 
comprobación negativa (párrafo 205G.b) de las Directrices para la Oficinas receptoras)” en 
la casilla “Comentarios adicionales” del anexo del formulario PCT/RO/114.  En lugar de 
proceder a una comprobación negativa conforme al párrafo 205D por los motivos antes 
citados, la Oficina receptora podrá optar por transmitir la solicitud internacional a la Oficina 
Internacional de conformidad con la Regla 19.4.a)iii) (véanse los párrafos 278 a 281). 

205F. Cuando el solicitante desee sustituir íntegramente un elemento o todos los elementos 
de la solicitud internacional presentados inicialmente por nuevos elementos mediante la 
incorporación por referencia de partes omitidas, la Oficina receptora sólo podrá añadir tales 
elementos de la solicitud internacional como partes omitidas, pero no podrá efectuar ninguna 
sustitución de los elementos presentados inicialmente por las partes omitidas suministradas 
posteriormente.  La descripción, reivindicaciones o dibujos de la solicitud anterior, que el 
solicitante desee incorporar por referencia, no podrán sustituir la descripción, las 
reivindicaciones o los dibujos de la solicitud internacional presentados inicialmente.  Las 
partes que han de incorporarse por referencia (Regla 20.5) se deberán combinar con los 
elementos de la solicitud internacional presentados inicialmente y también deberá 
comprobarse su conformidad con los requisitos materiales mencionados en la Regla 11, 
únicamente en la medida en que su cumplimiento sea necesario a los fines de una 
publicación internacional razonablemente uniforme (Regla 26.3.b).ii)), incluida la 
digitalización de imágenes y el reconocimiento óptico de caracteres (OCR) por la Oficina 
Internacional.  La Oficina receptora requerirá al solicitante para que ordene las hojas de la 
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solicitud internacional combinada o, en la medida de lo posible y si lo desea la Oficina 
receptora, lo hará directamente mediante una corrección de oficio, de manera que las hojas 
incorporadas por referencia queden colocadas primero, seguidas secuencialmente por las 
hojas presentadas inicialmente, tal como se describe en el siguiente ejemplo: 

Descripción incorporada a partir de la solicitud anterior 

Descripción presentada inicialmente 

Reivindicaciones incorporadas a partir de la solicitud anterior 

Reivindicaciones presentadas inicialmente 

Dibujos incorporados a partir de la solicitud anterior 

Dibujos presentados inicialmente  

[Fin del Anexo III] 



Anexo IV de la circular C. PCT 1498 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 
DE LAS DIRECTRICES DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL Y DE EXAMEN PRELIMINAR 

INTERNACIONAL DEL PCT 

Búsquedas internacionales suplementarias 

Regla 45bis 
2.20  Las Administraciones encargadas de la búsqueda internacional podrán ofrecer 
búsquedas internacionales suplementarias como servicio adicional facultativo para los 
solicitantes.  Estas búsquedas tienen por objeto complementar la búsqueda internacional 
principal, dado que se reconoce que ninguna búsqueda puede ser totalmente exhaustiva.  
Una búsqueda suplementaria puede ser especialmente pertinente cuando la Administración 
que la lleva a cabo posee una especialización lingüística de la que no dispone la 
Administración que realiza la búsqueda internacional principal.  El solicitante puede solicitar 
una búsqueda suplementaria a cualquier Administración que ofrezca el servicio (excepto a la 
Administración que realiza la búsqueda principal) en cualquier momento antes de que hayan 
transcurrido 19 22 meses desde la fecha de prioridad.  Se pueden solicitar varias búsquedas 
suplementarias a distintas Administraciones que ofrezcan este servicio. 

Reivindicaciones dependientes múltiples 

Artículo 17.2)b), 34.4)b); Regla 6.4.a) 
9.41 En la Regla 6.4.a) se dispone que toda reivindicación dependiente que se refiera a 
más de una reivindicación (“reivindicación dependiente múltiple”) solo deberá referirse a 
dichas reivindicaciones en forma alternativa, y las reivindicaciones dependientes múltiples 
no podrán servir de base para ninguna otra reivindicación dependiente múltiple.  Cuando 
una solicitud internacional contenga reivindicaciones dependientes múltiples redactadas de 
una forma diferente de lo previsto en las frases segunda y tercera de la Regla 6.4.a), la 
Administración encargada de la búsqueda internacional podrá indicarlo conforme al Artículo 
17.2)b).  No obstante, esa indicación solo deberá hacerse si y en la medida en que no sea 
posible efectuar una búsqueda significativa.  Esto también es válido para el caso en el que la 
legislación nacional de la Oficina que actúe como Administración encargada de la búsqueda 
internacional no admita esta manera diferente de redactar las reivindicaciones dependientes 
múltiples.  La Administración encargada de la búsqueda internacional podrá efectuar una 
indicación conforme al Artículo 17.2)b).  No obstante, esa indicación solo deberá hacerse si 
en la medida en que no sea posible efectuar una búsqueda significativa.  Este hecho se 
consignará igualmente en la opinión escrita.  Evidentemente, solo será posible redactar una 
opinión escrita o un informe de examen preliminar internacional sobre la novedad y la 
actividad inventiva si las reivindicaciones han sido efectivamente objeto de búsqueda. 

9.41A  Cabe señalar que una reivindicación independiente también puede contener una 
referencia a otra reivindicación (véase el párrafo 5.19).  Cuando una reivindicación 
independiente contenga una referencia a una o más reivindicaciones y sirva de base para 
una reivindicación dependiente múltiple, la Administración encargada de la búsqueda 
internacional también podrá formular una indicación conforme al Artículo 17.2)b), en caso de 
que la legislación nacional de su Oficina no permita que las reivindicaciones dependientes 
múltiples se redacten de tal forma.  No obstante, esa indicación solo deberá hacerse en la 
medida en que no sea posible efectuar una búsqueda significativa.  Si tal fuera el caso, 
también se lo hará constar en la opinión escrita.   

9.41B Para determinar si se trata de una reivindicación dependiente múltiple o no, el 
examinador debe examinar no solo la forma de la reivindicación en cuestión, sino también 
las reivindicaciones a las que se hace referencia en dicha reivindicación.  Toda 
reivindicación dependiente que se refiera a una reivindicación múltiple (ya sea dependiente 
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o independiente) deberá considerarse como una reivindicación dependiente múltiple, y como 
tal, no podrá servir de base para ninguna otra reivindicación dependiente. 

Reglas 4.12, 12bis 
15.15  El solicitante podrá pedir a la Administración encargada de la búsqueda 
internacional que tome en consideración los resultados de una búsqueda anterior efectuada 
por esa Oficina o por otra Administración encargada de la búsqueda internacional,o por otra 
Oficina nacional o regional.  En ese caso, la Oficina receptora enviará una copia del informe 
de los resultados de la búsqueda anterior , cualquiera sea su forma, (u otro documento en el 
que figure el estado de la técnica) junto con la copia para la búsqueda, o bien se pedirá a la 
Oficina receptora o la Administración encargada de la búsqueda internacional que se 
procure una copia para su propio uso si ha elaborado el informe de búsqueda anterior o 
tiene acceso a él de una forma y manera que sean aceptables para ella, por ejemplo, de una 
biblioteca digital. 

Reglas 16.3 y 41.1 
15.17 Cuando la búsqueda anterior que el solicitante pide que se tenga en cuenta haya 
sido realizada por la misma Administración Internacional, o por la misma Oficina que actúa 
en calidad de Administración encargada de la búsqueda internacional, esa Administración 
deberá, en la medida de lo posible, tomar en consideración esos resultados al elaborar el 
informe de búsqueda internacional y la opinión escrita.  En este contexto, “tomar en 
consideración los resultados” significa encontrar un beneficio real a esos resultados en la 
medida en que pueda considerarse que la búsqueda anterior sigue siendo válida, al menos 
en parte de la búsqueda internacional.  En todo caso, el examinador deberá tener en cuenta 
los sectores en los que se ha efectuado la búsqueda y los documentos citados a fin de 
determinar su pertinencia y si sirven de ayuda para encontrar bases de datos, 
clasificaciones o términos específicos que resulten apropiados para mejorar la calidad de la 
búsqueda internacional. 

15.17A Si la búsqueda anterior fue realizada por otra Oficina, la Administración encargada 
de la búsqueda internacional, o por una Oficina distinta de la que desempeña las funciones 
de Administración encargada de la búsqueda internacional, la Administración podrá tomar 
en consideración los resultados.  En este contexto, “tomar en consideración los resultados” 
significa encontrar un beneficio real a esos resultados en la medida en que pueda 
considerarse que la búsqueda anterior sigue siendo válida, al menos en parte de la 
búsqueda internacional.  En todo caso, el examinador deberá tener en cuenta los sectores 
en los que se ha efectuado la búsqueda y los documentos citados a fin de determinar su 
pertinencia y si sirven de ayuda para encontrar bases de datos, clasificaciones o términos 
específicos que resulten apropiados para mejorar la calidad de la búsqueda internacional. 

Reglas 16.3, 23bis.2) y 41.2 
15.17B Cuando en la solicitud internacional se reivindique la prioridad de una o varias 
solicitudes anteriores con respecto a las cuales la búsqueda anterior haya sido realizada por 
la misma Administración encargada de la búsqueda internacional, o por la misma Oficina 
que desempeña las funciones de Administración encargada de la búsqueda internacional, 
aun cuando el solicitante no hubiera solicitado a la Administración encargada de la 
búsqueda internacional que tome en consideración dichos resultados, esa Administración 
deberá, en la medida de lo posible, tomar en consideración esos resultados al elaborar el 
informe de búsqueda internacional y la opinión escrita (Regla 41.2.a)). 

15.17C Cuando en la solicitud internacional se reivindique la prioridad de una o varias 
solicitudes anteriores presentadas ante la misma Oficina que desempeña las funciones de 
Oficina receptora, y dicha Oficina haya realizado una búsqueda anterior con respecto a esa 
solicitud anterior, o haya clasificado esa solicitud anterior, y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla 23bis.2.a) o b), dicha Oficina receptora haya transmitido a la Administración 
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encargada de la búsqueda internacional una copia de los resultados de la búsqueda o la 
clasificación anterior, o bien cuando la Administración encargada de la búsqueda 
internacional ya tenga acceso a una copia de los resultados o la clasificación de una forma y 
manera que sean aceptables para ella, entonces dicha Administración podrá tomar en 
consideración esos resultados al elaborar el informe de búsqueda internacional y la opinión 
escrita (Regla 41.2.b)). 

Regla 43.5.cb) a e); Instrucción 507.g) 
15.69 Con el fin de evitar cualquier aumento inútil de los gastos, el examinador no 
seleccionará más documentos de lo necesario y, a este efecto, cuando existan varios 
documentos de igual importancia, por regla general evitará citar más de uno en el informe de 
búsqueda internacional.  Si en un expediente de búsqueda existe más de un miembro de la 
misma familia de patentes, al seleccionar los que deban citarse, el examinador tendrá en 
cuenta la facilidad que ofrece el empleo de un idioma determinado y citará (o por lo menos 
tomará en consideración) preferentemente los documentos que estén en el idioma de la 
solicitud internacional.  También será conveniente tener en cuenta el hecho de que las 
Oficinas designadas podrían tener que traducir los documentos citados.  Por lo tanto, cada 
vez que sea posible, el examinador deberá indicar con precisión la parte o el pasaje 
pertinente de un documento citado, señalando también, por ejemplo, la página, el párrafo o 
las líneas en las que figura el pasaje en cuestión.  Si el documento citado fuese un 
documento de patente redactado en un idioma distinto del inglés y existiera otro miembro de 
la misma familia de patentes redactado en inglés, el examinador preferiblemente señalará 
también la parte o el pasaje correspondiente del miembro de la familia de patentes 
redactado en lengua inglesa. 

Petición de búsqueda internacional suplementaria 

Reglas 45bis.1, 45bis.4 
15.78 Si el solicitante quiere que se lleve a cabo una búsqueda internacional 
suplementaria, debe presentar una petición a la Oficina Internacional antes del vencimiento 
de un plazo de 19 22 meses contados a partir de la fecha de prioridad y pagar las tasas 
pertinentes en el plazo de un mes desde la presentación de la petición.  Se supone que las 
peticiones de búsqueda internacional suplementaria solo se efectúan después de que el 
solicitante haya visto y analizado el informe de búsqueda internacional principal, aunque 
esto no constituye un requisito. 

16.64 Deben señalarse ciertos puntos de orden general: 

Regla 33.1 
a) los documentos seleccionados para ser citados deben formar parte del estado 

de la técnica más cercano de la invención del solicitante.  Debe reducirse al mínimo la 
duplicación de enseñanzas resultante de la cita de múltiples documentos que ilustren los 
mismos elementos inventivos (véanse los párrafos 15.67 y 15.69). 

b) al citar un documento, el examinador debe indicar claramente las partes y las 
páginas precisas que sean más pertinentes (véase el párrafo 15.69).  Si el documento citado 
fuese un documento de patente redactado en un idioma distinto del inglés y existiera otro 
miembro de la misma familia de patentes redactado en inglés, el examinador 
preferiblemente señalará también la parte o el pasaje correspondiente del miembro de la 
familia de patentes redactado en lengua inglesa.  Al referirse a un miembro de la familia de 
patentes redactado en inglés, el examinador no deberá citar el documento por separado, 
sino que bastará con mencionarlo de manera breve e indicar la parte o el pasaje pertinente 
de ese miembro redactado en inglés en el espacio disponible a continuación de las 
indicaciones de partes o pasajes específicos del documento citado. 

c) En el caso de las búsquedas internacionales suplementarias, el examinador 
no tendrá que incluir ningún documento citado en el informe de búsqueda internacional, 
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salvo cuando tenga que citarse conjuntamente con otros documentos que no hayan sido 
citados en el informe de búsqueda internacional.  Teniendo en cuenta que la finalidad de la 
búsqueda suplementaria es complementar la búsqueda internacional y no efectuar una 
reevaluación, debe evitarse incluir esas citas y analizar de nuevo su pertinencia.  Por lo 
general, se incluye una de esas citas si es necesario citar el documento como documento de 
categoría “Y” (véase el párrafo 16.68) para indicar una falta de actividad inventiva cuando la 
divulgación del documento se haga a la vez que la de una cita que se acaba de descubrir, 
aparte de la falta de actividad inventiva indicada en el informe de búsqueda internacional 
principal.  No obstante, citar de nuevo un documento también puede ser apropiado si en el 
informe de búsqueda internacional principal claramente no se ha reconocido el alcance del 
interés del documento, por ejemplo, porque el primer examinador se basó en un resumen o 
en una traducción automática porque no hablaba el idioma original del documento. 

– Documentos de patente potencialmente conflictivos 

Instrucción 507.b) 
16.73 Todo documento de patente con una fecha de presentación o de prioridad anterior 
a la fecha de presentación de la solicitud objeto de la búsqueda, pero publicado en la fecha 
de presentación internacional o después de ella, y cuyo contenido forme parte del estado de 
la técnica pertinente para la determinación de la novedad (Artículo 33.2)), se señalará con la 
letra “E” (véase la Instrucción 507.b) y la Regla 33.1.c)).  Se hace una excepción para los 
documentos de patente basados en la prioridad en cuestión.  El código “E” podrá ir 
acompañado de una de las categorías “X”, “Y” o “A”, en provecho de aquellos Estados 
contratantes donde la legislación nacional admite que se citen en forma conjunta 
documentos señalados con la letra “E” a fin de demostrar la actividad inventiva. 

16.78A Los artículos publicados en una publicación periódica u otra publicación en serie 
deben identificarse conforme a la Norma ST.14 de la OMPI, indicando la información 
siguiente: 

i) el nombre del autor (en mayúsculas).  En el caso de varios autores, se 
introducirán preferiblemente todos los nombres, si no, se introducirá el nombre del primer 
autor seguido de “et al.”; 

ii) el título del artículo (en forma abreviada o truncada, cuando proceda) en la 
publicación periódica u otra publicación en serie; 

iii) el título de la publicación periódica u otra publicación en serie (se podrán 
utilizar abreviaturas que sean conformes con la práctica internacional generalmente 
reconocida); 

iv) su ubicación dentro de la publicación periódica u otra publicación en serie 
mediante indicación de la fecha de emisión con cuatro dígitos para la designación del año, 
su designación y la paginación del artículo (cuando se disponga del día, mes y año, deberán 
aplicarse las disposiciones de la Norma ST.2 de la OMPI); 

v) si está disponible, el identificador normalizado y el número atribuido al 
documento, p.ej. ISBN 2-7654-0537-9, ISSN 1045-1064.  Cabe señalar que esos números 
pueden ser diferentes para un mismo título, según se trate de la versión impresa o de la 
versión electrónica; 

vi) cuando proceda, los pasajes pertinentes del artículo y/o las figuras 
pertinentes de los dibujos. 

16.78B Cuando se citen documentos de literatura distinta de la de patentes redactados en 
un idioma que no sea el inglés, deberá incluirse la referencia original (en el idioma original, 
no en inglés), que irá seguida, cuando sea técnicamente posible, de una traducción oficial al 
inglés entre paréntesis, si existe y está disponible.  Se entenderá por “traducción oficial” una 
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versión existente en inglés del nombre o título original procedente de la misma fuente de la 
que procede la cita y que sirva para identificar y recuperar el documento pertinente.  En caso 
de que la traducción oficial al inglés no esté disponible para algunos elementos de la cita 
original, existe la opción de proporcionar una traducción informal al inglés de esos 
elementos, después de todos los elementos para los que se cuenta con una traducción 
oficial.  Toda traducción informal deberá estar precedida de la mención “traducción oficiosa”. 

16.78C En la Norma ST.14 de la OMPI se proporcionan ejemplos de cómo identificar los 
documentos citados en el informe de búsqueda internacional en los casos que se describen 
en los párrafos anteriores, así como en otros casos. 

Reglas 43.5.e), 70.7.b); Instrucción 604 
17.43 Las explicaciones deben indicar claramente, refiriéndose a los documentos 
citados, las razones que apoyan las conclusiones de que cualquiera de dichos criterios está 
o no satisfecho.  Si los documentos citados solo contienen ciertos pasajes pertinentes o 
especialmente pertinentes, el examinador deberá señalar dichos pasajes, indicando por 
ejemplo la página, la columna o las líneas que los contienen.  Si se trata de un documento 
de patente redactado en un idioma distinto del inglés, el examinador preferiblemente 
señalará también la parte o el pasaje correspondiente del miembro de la familia de patentes 
redactado en inglés, si tal documento estuviera disponible. 

[Fin del Anexo IV y de la circular] 
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